
CORTES GENERALES 

DIARIO DE SESlONES DEL 

Se reanuda la sesión a las diez y cinco minutos de la 
madana. 

~1 sefior PRESIDENTE: Señorías, abre la sesión dc 
hoy y se reanuda el debate en Comisibn del Proyecto de 
ley de Presupuestos Generales del Estado para 1987.' 

Ayer nos quedamos en el artículo cincuenta, por lo que 
procede pasar al artículo cincuenta y uno. 

Afllculo 
cincuenta y 

uno 

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS 

Vamos a someter a votación el texto del artículo cin- 
cuenta y uno. 

Efectuada la votadbn, dio el siguiente resultado: VO- 
tos a favor, 18; en contra, ocho; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el artículo 
cincuenta y uno. 
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A l  artículo cincuenta v uno bis ha sido aceptada por el 
Gobierno, para que pase a debate, la enmienda número 
8, del Grupo Minoría Catalana. 

Tiene la palabra el señor Alavedra. 

El señor ALAVEDRA I MONER: Señor Presidente, lo 
que pretende esta enmienda es reducir para los prolcsio- 
nales titulados, graduados sociales y habilitados de cla- 
ses pasivas o pensionistas el tipo impositivo general del 
doce por ciento del IVA a un  seis por ciento. Esto se debe 
a que los pensionistas suelen precisar la asistencia o ase- 
soramiento de los profesionales que acabo de citar para 
poder tramitar sus pensiones y ,  por tanto, creemos que in- 
cluso por una cuestión de agravio comparativo seria muy 
bueno poder reducir este doce por ciento al seis por cicn- 
to. Es decir, cuando se reconoce para los prolcsionalcs del 
Derecho en su relación con la Administración de Justicia 
un tipo más reducido, creemos que los habilitados tlc cla- 
ses pasivas podrían tener conlo mínimo este seis por cicn- 
to. Evidentemente, lo ideal sería declarar exenta la acti- 
vidad de los habilitados de clases pasivas, porque esto, en 
definitiva, repercutiría en los pcnsioiiistas que utilizan 
sus servicios. Pero nuestra enmienda, por un esfuerzo de 
comprensión, se limita a pedir la reducción del doce al 
seis por ciento. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Gar- 
cía Ronda. 

El señor GARCIA RONDA: Y o  no SC si he  entendido 
mal o ha habido una pequeña confusión. Se habia dicho 
que se iba a defender, por parte del Grupo de Minoría Ca- 
talana, la enmienda número 8. que no hace rclerencia a 
eso. Si yo 1 1 0  tengo mal los datos, la cnniicnda que hace 
referencia a lo defendido por el señor Ala\.edi-a es la l .  1 O l .  

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Garcia 
Ronda. Lo vamos a aclarar enseguida. 

Señor Alavcdra, quizá haya habido defecto de expre- 
sión por mi parte. Es la enmienda númcro 8, prcscntada 
por Minoría Catalana al artículo cincuenta y uno bis 
I1UCVO. 

El señor ALAVEDRA 1 MONER: Señor Presidente, \'o 
he defendido la enmienda al articulo cincuenta \ '  uno bis. 
Además, la enmienda 1.101 ha sido rechazada por el 
Gobierno. 

El señor PRESIDENTE: Con\ficnc que lo repase para 
intentar localizar dónde está la conlusión y poder pro- 
seguir. 

El señor CARCIA RONDA: Para mayor aclaración, la 
que, por lo menos en mis papeles, ligura como enmienda 
número 8 se refiere al deporte. ' 

El señor PRESIDENTE: Scnor Ala\ulra,  ¿ha localiza- 
ilo la confusión? 

El señor ALAVEDRA 1 MONER: Sí, he  localizado esta 
enmienda. Efectivamente, la enmienda 998 está rcchaza- 
dzl. por el Gobierno y,  por lo tanto, procedo a defender la 
enmienda número 8, que pretende reducir al tipo cero el 
Impuesto sobre el Valor Añadido para los servicios dircc- 
tamcntc relacionados con la práctica del deporte o la cdu- 
cacibn física que presten los clubs o asociaciones depor- 
t i vas  privadas sin ánimo de lucro, inscritas en los rcgis- 
tius correspondientes del Corise,jo Superior de Deportes; 
los sci.\.icios prestados por entidades o establecimientos 
deportivos privados sin ánimo de lucro y los servicios 
prestados directamente a quienes practiquen el deporte o 
la educación física por entidades o establecimientos pri- 
vados; espectáculos deportivos y las entregas de bienes di- 
rectamente relacionados con la práctica del deporte. 

El scñor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Gar- 
cia Ronda. 

El señor CARCIA RONDA: En cuanto a esta enmienda 
propuesta por i!I Grupo de Minoría Catalana, hemos en 
realidad de contestar con el texto de la enmienda 1.202, 
que está aceptada por los diversos Grupos Parlanicntarios 
y cuya redacción es más acorde con las conversaciones 
mantenidas acerca de este asunto a raíz precisamente de 
la proposición no  de ley que en su día presentó el Grupo 
de Minoria Catalana. Creemos que probablemente la rc- 
dacción que sc proponia y que acababa de defender el re- 
presentante de dicho Grupo es anterior y,  sin embargo, si 
no estoy equivocado. creo que los divcros Grupos h a n  pro- 
puesto, y aquí está expresada, la enmienda número 1.202, 
que da satislacción precisamente a la pretensión -una 
pretensión muy digna y aceptable- del Grupo catalán. 

Esa es la dclcnsa. que tengo que  hacer para n o  entrar 
en m3s consideraciones que creo que ya se han hecho. 
a I 1 t e r ior me ti t c .  

El scnor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Ala- 
vedra Moncr 

El señor ALAVEDRA 1 MONER: En primer lugar, el rc- 
presentante del Grupo Socialista nos está hablando de 
una enmienda prcscntada por todos los Grupos cuando, 
en realidad. es una enmienda del Grupo Socialista. Me 
gustaría que me aclarase este extremo. 

Nosotros, efectivamente, en una proposición no de ley 
renunciamos a dchxtdcrla para que pudiera haber un con- 
senso sobre este tema, pues parece que todos los Grupos 
Parlamentarios querían, efectivamente, reducir el IVA en 
el deporte. Pero la primera consideración es que esto n o  
se cumple, puesto que el representante del Grupo Socia- 
lista nos habla de una enmienda de todos los Grupos que 
se está traduciendo de hecho en una enmienda del Grupo 
Socialista. Por otra parte. creemos que nuestra cnmionda 
es más amplia que la que acaba de defender en turno en 
contra el reprcsentantc dcl Grupo Socialista. 

Por último, voy a hacer una conside.ración de tipo gc- 
iicral. El Grupo Socialista tiene enmiendas que reducen 
el tipo impositivo del IVA para ciertas actividades, en este 
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caso, el deporte. En esta propuesta nosotros estamos de 
acuerdo, puesto que corresponde a nuestras enmiendas y 
a la proposición no de ley que en su día presentamos y 
que se debatió en el Pleno, pero es curioso que estas eri- 
miendas no se consideren como disminución de ingreso y 
todas las demás enmiendas que tenemos los djstintos Gru- 
pos Parlamentarios sobre temas tributarios, rentas, sacie- 
dades o IVA se consideren disminución de ingresos. 

El señor PRESIDENTE: Una precisión de la Presiden- 
cia en relación con lo que acaba de decir su senoría. Con 
independencia de constituir un hecho manifiesto el que 
el Grupo de Minoría Catalana fue pionero en la defensa 
de la cuestión planteada en la proposición no de ley pre- 
sentada en el Pleno, he de aclarar que esta enmienda que 
supone disminución de ingreso ha sido tramitada al Go- 
bierno y el Gobierno la ha aceptado. Es decir, lo que dice 
el Reglamento no es que las enmiendas con disminución 
de ingreso no puedan aprobarse, sino que para tramitar- 
se necesitan previamente la autorización del Gobierno, y 
en este caso concreto el Gobierno lo ha autorizado. 

Tiene la palabra el señor García Ronda. 

El señor GARCIA RONDA: En primer lugar, muchas 
gracias al señor Presidente por hacer una aclaración que 
hubiera hecho yo al señor Alavedra. Lo que sí he de de- 
cir, por si acaso hubiese alguna otra confusión, es que en 
el índice de enmiendas por artículos presentadas a este 
proyecto de ley, la 1.202 va bajo el epígrafe de enmendan- 
te: todos los Grupos Parlamentarios. Así lo dice. No sé si 
aquí hay alguna confusión, pero todos los Grupos Parla- 
mentarios, según esta relación de enmiendas que se.nos 
ha facilitado, estaban, al parecer, de acuerdo en sustityir 
cualquier otra enmienda relacionada con el deporte por 
ésa, que, sin duda, es una enmienda que sintetiza esos an- 
helos en los que, como he dicho, estábamos todos de 
acuerdo. (El señor Carcia-Margallo y Marfil pide la 
palabra.) 

El señor PRESIDENTE: Señor García-Margallo, jes 
una cuestión de orden? (Asentimiento.) Tiene la palabr'a 
su señoría. 

El señor GARCIA-MARGALLO Y MARFIL: La Agru- 
pación a la que represento presentó la enmienda 362, que 
abordaba el mismo tema de la prestación de servicios de- 
portivos. Con gran sorpresa veo que ha sido rechazada 
cuando ha sido admitida la otra. Entiendo la precisión 
que ha hecho la Presidencia y simplemente manifiesto mi 
sorpresa por el tema. 

En segundo lugar, a mí no me consta que la Agrupa- 
ción a la que represento haya firmado esa enmienda. Una 
cosa es que la votemos y otra que figuremos como sujetos 
activos. Nosotros apoyamos la proposición no de ley de 
Minoría Catalana en el Pleno, como también es notorio, 
y manifestamos nuestra voluntad de llegar a un texto con- 
sensuado sobre el tema, pero, por lo que yo sé en este mo- 
mentos, nosotros no hemos dado nuestra conformidad. 

El señor PRESIDENTE: La primera cuestión es una 
manifestación de S. S. que queda recogida en acta y so- 
bre la que la Presidencia no entra ni sale. 

Respecto a la segunda cuestión, el momento en que se 
plantee el debate de la enmienda que se dice de todos los 
Grupos Parlamentarios será el oportuno para hacer uso 
de la palabra, no éste. 

Vamos a someter a votación la enmienda número 8, de 
Minoría Catalana, al artículo cincuenta y uno bis. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 10; en contra, 19. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
De acuerdo con las notas que tiene esta Presidencia, el 

propio artículo cincuenta y uno bis tiene una enmienda, 
la número 844, del Grupo de Coalición Popular. (Pausa.) 

En las notas que me han sido facilitadas había un pe- 
queño error, pero ha sido restablecida va la normalidad 
en relación a la documentación v a los papeles. De mane- 
ra que, una vez rechazada,Lcpito, la enmienda de Mino- 
ría Catalana, dentro del Capítulo 11 hav una enmienda de 
Coalición Popular, la 844, que es de devolución de la to- 
talidad del Capítulo. 

Por Coalición Popular tiene la palabra el señor Apa- 
ricio. 

E1 señor APARICIO PEREZ: El planteamiento dc esta 
enmienda, como tal enmienda de devolución, obedece al 
deseo de nuestro Grupo de reflejar una total disconformi- 
dad con lo que es el planteamiento en impuestos indirec- 
tos que realiza el proponente, en este caso el Grupo So- 
cialista y el Gobierno. 

De todas maneras, nos gustaría decir que nos sorpren- 
de que haya sobrevivido esta enmienda, puesto que si el 
Gobierno hubiese seguido un criterio homogéneo, un cri- 
terio consecuente, un criterio congruente en este asunto, 
también podría haberse visto afectada. 

Una vez pasada dicha sorpresa, intervenimos muv bre- 
vemente, puesto que entendemos va justificada en la pro- 
pia enmienda la cuestión que ahora planteamos, aunque 
nos hubiese gustado que el debate tuviese mayores preci- 
SiOnes a través de las enmiendas parciales que se van rea- 
lizando, con lo cual hubiese habido también un  plantea- 
miento quizá más globalizador v más comprensible. 

Al  haber sido esta enmienda la única sobreviviente, 
:reemos que la justificación que plantea en su propia re- 
dacción es más que suficiente. 

El señor PRESIDENTE: ¿Ha terminado, señor Apari- 
rio, después de la sorpresa? (Asentimiento.) Pero no llega 
11 asombro, supongo. 

Turno en contra. Tiene la palabra el señor García 
Ronda. 

El señor GARCIA RONDA: También la perplejidad nos 
ilcanza a nosotros en cuanto a la supervivencia de la en- 
nienda y ,  por tanto, tampoco vamos a ir mucho más allá, 
3orque consideramos que el capítulo 11, que se titula «im- 
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puestos indirectos., está bien titulado así, en cuanto que 
incluirían las enmiendas 1.202 y 1 . 1  15, así como cucstio- 
ncs relacionadas con cl Impuesto sobre el Valor Añadido, 
que bien están, por tanto, dentro de impuestos indirectos. 

El señor PRESIDENTE: Con independencia de las pcr- 
plejidades recíprocas que se observan, vamos a proceder 
a la votación de la enmienda. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, seis; en contra, 17; abstenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Una vez debatidas amplia y profundamcntc las dos cn-  

micndas referidas, procede pasar al artículo cincuenta y 
dos y somctcrlo directamente a votación. 

Articulo 
cincuenta y 

dos 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 17: en contra, seis: abstenciones, cuatro. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado. 
Pasamos ya al artículo cincuenta y tres, que ti1rnbii.n ~rt icu io  

c’”C;Qta Y se vota directamente. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 17; en contra, nueve; abstenciones, cuatro. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el artículo 

En 10 que concierne al ahículo cincuenta y cuatro, hay 
cincuentay que distinguir con este mismo número, dos artículos, cI 

digamos normal y el bis, que se propone que sea nue\’o. 
Vamos a sometcr a votación el texto del articulo cin- 

cuenta y cuatro. 

cincuenta y tres. 
Articulo 

cuatro 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 18; en contra, 10, abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado. 
Al artículo cincuenta y cuatro bis hay una enmienda, 

la 883, del Grupo de Coalición Popular, que ha de ser dc- 
fendida y .debatida, si el Grupo lo desea. 

Por Coalición Popular, tiene la palabra el señor Apa- 
ricio. 

El señor APARICIO PEREZ: El objeto de la enmienda, 
aparte de que creo que tambikn queda bastantc sintctiza- 
do en la propia justificación, era la extensión del tipo cero, 
a las entregas e importación de los libros o revistas pc- 
riódicas de carácter cultural, científico o de transmisión 
de pensamientos. Creo que esta enmienda recoge un scn- 
tirniento, bastantc extenso e intenso dentro del mundo 
cultural, de que tambitin los bienes de tipo cultural -y 
los que nosotros proponemos son claramente de tipo cul- 
tural- pudieran gozar si no de la exención, sí de la apli- 
cación’del tipo cero. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Gar- 
cia Ronda. 

El señor CARCIA RONDA: Comprendida pcrfcctamcn- 
te la pretensión del Grupo Coalición Popular y estimada 
en lo que vale, como deseo, sin embargo, tcncmos que dc- 
cir que, en primer lugar, las normas comunitarias en rea- 
lidad no  autorizan a establecer el tipo cero para estas opc- 
raciones y ,  CJI segundo lugar, que aquí se daría una cues- 
tión curiosa y casi prácticamente inbdita, de que habría 
una reducción sin precedentes en nuestra legislación en 
cuanto a estas operaciones y en cuanto a todas las demás. 
Quiero decir que esto supondría una reducción, extraña 
cuando menos, en nuestra legislación, ya que en el prin- 
cipal impuesto al que sustituye el del Valor Añadido, que 
fue el Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas, 
tenía este tributo en todas las fases de lo que se llama la 
cascada tributaria y ,  por lo tanto, habríamos suprimido 
de un golpe toda la tributación, no ya en el libro, al que 
consideramos como un objeto ... (Rumores. Varios señores 
Diputados cambian impresiones.) 

El señor PRESIDENTE: Perdone un momento S .S .  
Noto cierto alboroto. Por favor, por respeto a la Comi- 

sión y de forma especial a la persona que está en el uso 
de la palabra, pido a S S .  S S .  silencio. Gracias. 

El señor CARCIA RONDA: Muchas gracias, señor Prc- 
sidcntc. 

Estaba diciendo que veíamos al libro como un objeto y 
parece que está aislado de todo lo que bl conlleva y todos 
los materiales que se han incluido en 61. Antes, todo esto 
estaba sometido al Impuesto sobre el Tráfico de las Ern- 
presas y ,  corno he dicho antes y con ello termino, sería 
una modificación cuando menos muy extraña en nuestra 
legislación que el  impuesto que lo sustituye dejase rcdu- 
cida a la nada la tributación sobre el objeto que antes, en 
el Impuesto anterior, sí lo era de tributación. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor 
Aparicio. 

El señor APARICIO PEREZ: En este sentido y respon- 
diendo un poco al planteamiento que se nos realiza, creo 
que sería bueno un perfeccionamiento, en cualquier caso, 
de la normati1.a fiscal, en relación a los bienes de tipo cul- 
tural \ a los libros. Creo que si un primer paso fue el que 
se planteó, y que creo que estaba dcbidamentc justifica- 
do, de sustitución del ITE, el segundo paso sería un pcr- 
fcccionamicnto en la aplicación del IVA, por el procedi- 
miento que nosotros aplicamos o por otro procedimiento 
que se entienda más armónico con las normas comu- 
nitarias. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Gar- 
cía Ronda. 

El señor CARCIA RONDA: Nada más para decir que 
en el perfeccionamiento está el Gobieim v está el Grupo 
Parlarncntario continuamente, en este \ ’  en otros casos. Es 
decir, en el sentido en que se pueda perfeccionar, se hará. 
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En este momento no nos parece adecuado el aceptar esta 
enmienda. 

Nada más. (El señor Carcía-Margallo pide la palabra.) 

El señor PRESIDENTE: ¿Para una cuestión de orden, 
señor García-Margallo? 

El señor GARCIA-MARGALLO Y MARFIL: Sí, señor 
Presidente. Tenemos presentada una enmienda, la 364, 
que sí ha sido admitida a trámite y que versa sobre este 
mismo tema. Probablemente podríamos acumularla, a 
efectos de discusión, en este momento, y considerarla 
como enmienda transacional a la propuesta formulada 
por Coalicion Popular y a la formulada por el Partido 
Socialista. 

El señor PRESIDENTE: ¿ A  qué artículo ha presentado 
esta enmienda? 

El señor GARCIA-MARGALLO Y MARFIL: Figura con 
el número 364 y su objeto era la introducción de una dis- 
posición adicional nueva, pero el contenido de la enmien- 
da es gravar estos libros al tipo del uno por ciento en vez 
de al cero por ciento, que es  el tipo que ha propuesto Coa- 
lición Popular. 

El señor PRESIDENTE: Se puede hacer y ,  por tanto, 
tiene S .  S.  la palabra. 

El señor CARCIA-MARCALLO Y MARFIL: La enmien- 
da que nosotros proponíamos, que era alternativa de una 
que ha caído y que coincidía con la de Coalición Popular 
de gravar al tipo cero, sería la de gravar al tipo del uno 
por ciento los libros, revistas y periódicos, con lo que con- 
seguiríamos prácticamente el mismo objetivo que con el 
tipo cero, aunque un poco más claro, sin introducir mo- 
dificaciones excesivamente violentas en-la sexta directi- 
va. Simplemente decir que el tipo cero sc aplica a estos 
objetos de tipo cultural en. países de larga tradición cul- 
tural, Reino Unido, Irlanda, etcétera, y que sería perfec- 
tamente posible ir a una solución intermedia como la que 
nosotros proponemos, intermedia a las dos propuestas, y 
por eso la he planteado en este momento como enmienda 
transaccional a las dos. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Gar- 
cia Ronda, por el Grupo Socialista. 

El señor CARCIA RONDA: En cuanto a esta enmicn- 
da, hay que decir que, dejando aparte que fijarlo en el uno 
por ciento en lugar del cero por ciento, no parece real- 
mente una posición intermedia, me remito a lo ya dicho 
antes para la enmienda defendida pbr el Grupo Popular 
y no creo que sea necesario insistir más en ello. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor 
García-Margallo. 

El señor CARCIA-MARGALLO Y MARFIL: Señor Prc- 

sidente, yo no he planteado el tema como enmienda in- 
termedia en cuanto a división del tipo del seis, que pro- 
pone el Grupo Socialista, y del cera que propone Coali- 
ción Popular, que es el que particularmente me gusta. He 
propuesto el tipo del uno por ciento para obviar las difi- 
cultades técnicas que se plantearían con la introducción 
del tipo cero en nuestra legislación que, efectivamente, en 
este momento no existe. En ese sentido es transaccional. 
Es decir, se respeta el espíritu de desgravar al máximo po- 
sible los libros, revistas y periódicos y se mantiene la téc- 
nica recogida en nuestra legislación de no aplicar el tipo 
cero. 

Lamento que el Grupo Socialista no esté en disposición, 
en este momento, de aceptar una enmienda que me pare- 
ce de un indudable interés cultural y espero que antes del 
Pleno se pueda reconsiderar esta postura, siguicndo una 
política cultural progresista, como otros países de nues- 
tro entorno, también en la Comunidad Económica Euro- 
pea, que han sido más hábiles que nosotros en cl momen- 
to de la negociación. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la paiabra el señor Gar- 
cia Ronda. 

El señor GARCIA RONDA: En primer lugar, reconocer 
que el señor García-Margallo conoce bien la tkcnica fis- 
cal -cosa que yo sabía hace muchos años, somos viejos 
conocidos- y,  en segundo lugar, refrendar que el Grupo 
Socialista y el Gobierno socialista han demostrado sufi- 
cientemente su preocupación cultural, ahí están sus rea- 
lizaciones, y que, desde luego, seguimos en esa pi'cocupa- 
ción, pero que en estos momentos, como he dicho, no es 
procedente aceptar esta enmienda. 

En cuanto a la justificación que el propio PDP ha dado 
en la presentación de la enmienda, de mejorar la equidad 
del sistema fiscal, la verdad es que no parece que estaba 
muy clara. Yo creo que habrá sido una justificación por 
poner algo, dicho sea esto sin ninguna clase de polkmica. 
Ya he señalado que el señor García-Margallo, represen- 
tante del PDP, conoce bien el sistema fiscal v sus de- 
rivaciones. 

. 

El señor PRESIDENTE: Debatida la enmienda del 

Vamos a votar, cn primer lugar, la enmienda 883, de 
PDP, vamos a proceder a las votaciones. 

Coalición Popular. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 11;  en contra, 18: abstenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Vamos a someter ahora a votación la enmienda del 

PDP, defendida por el señor García-Margallo, a rfectos de 
identificación, la 364. 

Efectuada la votación, dlo el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 1 1 ;  en contra, 18; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la enmienda. 
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Siguiendo con las enmiendas a la sección tercera, nuc- 
va,  el Grupo Parlamentario Socialista ha presentado una 
enmienda, la número 1 . 1  15, que ha sido aceptada a trá- 
mite por el Gobierno y va a ser defendida por el señor Gar- 
cia Ronda, que tiene la palabra. 

El señor CARCIA RONDA: Creo que esta cnmicrida lo 
que pide es aplicar el tipo impositivo cero a las prcsta- 
ciones de servicios relacionadas con sus profesiones por 
abogados y procuradores en los procesos. De alguna ma- 
nera creo que viene a satisfacer tambikn el deseo de otros 
Grupos en cuanto a que se aligere, desde cl punto dc vis- 
ta económico, el coste de la administracicin de Justicia, 
por lo que bien podría ser aceptada por esos Grupos. 

El señor PRESIDENTE: ;Para turno en contra dcsca al- 
gún parlamentario intervenir? (Pausa.) N o  hav turno en 
contra. 

El señor TAMAMES GOMEZ: Yo quería intervenir no 
para turno en contra sino para fijar una posición bre- 
vemente. 

El señor PRESIDENTE: Despues de la votación, si me 
lo permite, porque ahora estamos en el trámite de turno 
a favor y turno en contra. La posición la podrá fijar dcs- 
pués, y yo le aseguro quc le dar6 la palabra. 

El señor TAMAMES GOMEZ: Señor Presidente, es que 
antes de  la votación tendría más sentido. 

El señor PRESIDENTE: Entonces, j c s  explicación de 
voto? 

El señor TAMAMES COMEZ: Señor Presidente. seria 
una fijación de posición muv breve, se lo aseguro. 

El señor PRESIDENTE: Yo le dari. la oportunidad a 
S. S., pero una vez que hava terminado el trámite de esta 
enmienda. Si desea intervenir en contra le puedo dar la 
palabra con sumo agrado. 

El señor TAMAMES GOMEZ: Pues vov a intervenir en 
contra, pero matizando. (Risas.) Matizando en el sentido 
de que a nuestro Grupo le parece bien que estos servicios 
de justicia queden aligerados -como ha dicho el señor 
García Ronda- dc un gravamen, pero que este mismo 
procedimiento que se va a aplicar tambikn a algunos otros 
servicios, fundamcntalmcnte me parece que al deportc, 
habría que plantearlo en esta Comisión v pensar en algún 
procedimiento para llevar al Pleno la posibilidad de des- 
gravar del [VA a los libros. Los libros son un sector que 
nunca ha tenido impuestos indirectos. Actualmente tic- 
nen el tipo seis por cicnto, quc plantea muchos problc- 
mas en el mercado interno y puede plantear muchos pro- 
blemas en el mercado exterior, especialmentc respecto a 
los pafses hispanoamericanos. Si'mplcmentc es una re- 
flexión que hago, matizando. No es una postura, por tan- 
to, en contra sino de complemento, para que el Grupo So- 

cialista lo medite y vea la posibilidad de, en un esfuerzo 
conjunto, llegar a desgravar tambi6n a la industria cdi- 
torial. (El señor Carcía-Margallo pide la palabra.) 

El señor PRESIDENTE: ;El señor García-Margallo 
quiere intervenir en turno en contra? 

El señor CARCIA-MARCALLO Y MARFIL: No,  señor 
Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Entonces 10 siento, pero no tic- 
nc la palabra. Ahora estamos en  turnos en contra. Si es 
turno en contra tiene la palabra, si es otra cosa no. 

;El señor García Ronda desea intervenir? 

El señor CARCIA RONDA: No, señor Prcsidcntc. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a someter a \wtaciGn 
la enmienda 1 . i  1 5 ,  del Grupo Parlamentario Socialista. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 25; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la enmienda. 
A título simplemente de informacicin es la cnmicnda que 
ha obtenido más alto núrncro de votos positilus. 

El señor Alavedra tiene la palabra. 

El señor ALAVEDRA 1 MONER: Señor Presidente, con- 
testando al Diputado señor Tamames, usted ha dicho an- 
tes que se podría fijar posición dcspu6s de la votación. Por 
tanlo, quisiera decir que nosotros hemos votado afirma- 
tivamente a esta enmienda con muchísimo gusto por un 
simple motivo, porque tericinos una enmienda práctica- 
mente similar que nos ha sido rechazada va que repre- 
sentaba disminución de ingresos. Por consiguiente, me 
parece que aqui.prima más el origen de presentación de 
la enmienda, es decir, en función de qué Grupo la presen- 
ta, más que el contenido y creo que el Gobierno tendría 
quc actuar en función del contenido mucho más que en 
función del Grupo que presenta la enmienda. 

El señor PRESIDENTE: El señor García-Margallo tic- 
ne la palabra. 

El señor CARCIA-MARCALLO Y MARFIL: Señor Pre- 
sidente, Agrupación a la que represento había prcscn- 
tado una enmienda muy similar, la núrncro 366, aunquc 
cra más modesta en sus pretensiones. N o  pedía el tipo 
cero, pedía simplemente la exención crcvendo que el Gru- 
po Socialista no iba a llegar tan lejos. Cuando hemos vis- 
to que e1 Grupo Socialista proponc una exención que es 
desde un punto de vista tributario más clara que la nucs- 
Ira, la hemos votado con particular entusiasmo. Y con 
particular entusiasmo ha ido la explicación del senor Gar- 
:ía Ronda, al que aprecio como persona y como experto, 
porque ha hecho una defensa tan acalorada del tipo cero 
mnojus tamente  su contraria al hablar de los tipos de im- 
oortación v ventas de libros, revistas v periódicos. Quiero 
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decir que el Grupo Socialista admite en este momento que 
esto es avanzar en la discusión -ha pasado el t i cmpw- ,  
que el tipo cero es posible v si es.posible para esto tam- 
bién es posible para libros, revistas v periódicos. Espero 
la reconsideración del Grupo Socialista en este tema. Sólo 
quiero decir que me congratulo por este punto. 

El señor PRESIDENTE: Para fijación de posición del 
Grupo Parlamentario Coalición Popular, la señora Yabar 
tiene la palabra. 

La señora YABAR STERLING: Tambicn el Grupo Coa- 
lición Popular había presentado la enmienda 887, en la 
que se pedía cspccíficamcntc que las actuaciones de los 
profesionales a los que se refiere la Sexta DirGctiva comu- 
nitaria tuvieran e l  mismo tratamiento, es decir, aplica- 
ción del tipo cero cn e! Impuesto sobre el Valor Anadido 
v ,  sin embargo, ha sido rechazada. Realmente nos parece 
que, felicitándonos todos de que se aplique el tipo cero a 
algunos profesionales, hubiera sido más conveniente 
adoptar esta redaccibn que nosotros proponemos, porque, 
entre otras cosas, es más amplia, relativamente más am- 
plia que la que propone el Grupo Socialista y se acaba de 
votar a favor por todos nosotros. Es una lástima que no- 
sotros no havamos conseguido convencer al Grupo mavo- 
ritario de que esta r edacc ih  era más feliz e incluso que 
podría provocar menos tensiones y menos agravios com- 
parativos en otros cuerpos profesionales. 

El señor PRESIDENTE: El señor Echeberría tiene la 
palabra. 

El señor ECHEBERRIA MONTEBERRIA: Muy brcvc- 
mente, quiero decir que nosotros no habíamos prcscnta- 
do una enmienda similar v,  sin embargo, nos congratula- 
mos de la aprobación de esta enmienda porque, induda- 
blemente, va en ese camino que todos deseamos de que 
la justicia española sea cada vez más barata y mcjor. 

El señor PRESIDENTE: ;Algún otro Grupo Parlanien- 
tario desea intervenir? El senor Rioboo tiene la palabra. 

El señor RIOBOO ALMANZOR: Solamente quiero dc- 
cir que la damos por defendida v que nos congratulamos 
de la propuesta socialista. 

El señor PRESIDENTE: Esta Presidencia se felicita por 
el amplio abanico de congratulaciones que existen esta 
mañana, prueba manifiesta y evidente de que esto ha sido 
aceptado satisfactoriamente por todos. 

Pasamos a la enmienda 1.202, en cuva defensa supongo 
que van a intervenir todos los Grupos Parlamentarios, 
aunque cada Grupo decidirá lo que estime más oportuno 
y conveniente. Por haberse anticipado antes en pedir la 
palabra el señor García-Margallo, se la doy para defender 
la enmienda 1.202. 

El señor GARCIA-MARCALLO Y MARFIL: Señor Pre- 
sidente, nosotros no habíamos llegado a firmar esta en- 

mienda; estaba sólo firmada por el Grupo Socialista y Mi- 
noría Catalana. Manifestamos nuestra posición en el Plc- 
no favorable a la toma en consideración de un testo simi- 
lar a Cstc en contenido. Es ciertamente más corto del que 
nosotros hubiesemos preferido en cuanto condiciona la 
exención a la calificación de utilidad pública en el Im- 
puesto sobre el Valor Añadido, teniendo en cuenta que es 
un impuesto sobre el consumo. En nuestra filosofía lo im- 
portante es quibn es el destinatario del servicio más que 
la persona que presta el servicio. Nos hubiera gustado que 
todos los servicios deportivos, con independencia de 
quibn los prestase, estuviesen exentos, pcro naturalmente 
aceptamos como única fórmula posible, dada la mayoría 
parlamentaria en este moniento. la enmienda I .202 y vo- 
taremos a favor. 

El señor PRESIDENTE: Los Grupos Parlamentarios 
que  deseen intervenir en defensa de esta enmienda, por la- 
vor ,  que levanten la mano. (Pausa.) Tiene la palabra el se- 
ñor Alavedra. 

El señor ALAVEDRA 1 MONER: Nosotros tambikn dc- 
fcndemos esta enmienda, pi.cscnincla por todos los Gru- 
pos Parlamentarios y firniadn por nosotros, y la votarc- 
mos a favor. Tenemos otras enmiendas sobre el tema de 
la reducción del Impuesto sobre el Valor Añadido en el de- 
porte. Creemos que esta enmienda es un paso importan- 
te, pcro queda un poco corta referente a lo que hubiesen 
sido nuestras aspiraciones y hubibscmos querido que se 
ampliase a todo el campo del dcportc-y no  quedase l i i r i i -  

tada a los puntos a) y b) de los que consta esta enmienda. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra e: señor 
'ramames, 

El señor TAMAMES GOMEZ: Señor Presidente, nos 
adherimos 1ambii.n a esla enmienda, que nos parece muy 
ramnablc y ,  sobre todo, queremos poner de relieve que 
desvirtúa en gran medida los razonamientos del señor 
Solchaga en e l  Pleno, cuando dijo que en el momento de 
lijar el IVA no tuvieron holgura para haber hecho lo que 
ellos habrían querido. La verdad es que tenían todas las 
holguras, como un servidor se permitió manilcstar allí y 
se está demostrando ahora. Incluso dcspucis de haber in- 
gresado en el Mercado Común y despubs de haber puesto 
en aplicación el IVA se pueden hacer esas reformas, señal 
de que se pueden hacer en otros sectores tambibn. Por tan- 
to, el IVA no tiene que ser un impuesto tan  regresivo como 
realmente sigue sithdolo hoy dia. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el scnor Echc- 
bcrria, por el Grupo Vasco. 

E I  señor ECHEBERRIA MONTEBERRIA: señor Pre- 
sidente, como ya se ha dicho, esta enmienda fue prescn- 
tada por todos los Grupos Parlamentarios, scgún creo no- 
sotros firmamos esta enmienda conjunta v le dimos nues- 
tro apovo. Sin embargo, nos hubiera gustado quizá po- 
deria discutir más dispacio, porque esa expresión ((espec- 
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táculos deportivos de carácter aficionado» no acaba de 
convencernos en cuanto a una expresión definitoria de 
quiénes pueden acogerse a este tipo cero en el deporte. 
Como pensamos que era más importante llegar a un plan- 
teamiento conjunto y apoyar esta iniciativa en pro del de- 
porte, la apoyamos, pero queremos dejar manifestación 
de que quizá hubiéramos discutido algunos de los térmi- 
nos en los que está redactado el texto de la enmienda. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Gar- 
cía Ronda, por el Grupo Parlamentario Socialista. (La se- 
ñora Yabar Sterling pide la palabra.) Señora Yabar, es- 
tán anotados los turnos y todos tendrán oportunidad de 
intervenir. 

La señora YABAR STERLING: De acuerdo. Muchas 
gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Señor García Ronda, perdone. 
Tiene la palabra. 

El señor CARCIA RONDA: Gracias, scnor Presidente. 
Me alegro de que todos los Grupos estkn de acuerdo en 

votar favorablemente esta enmienda. Supongo que, aun- 
que todavía no ha intervenido el Grupo Popular, tambikn 
lo va a hacer. Es una enmienda que ha considerado que 
las cosas que, como va se dijo anteriormente en el Pleno, 
son posibles guarden el equilibrio dentro de nuestro sis- 
tema fiscal hoy y que, no obstante, aunque tenemos con- 
ciencia de que puede no ser perfecta la redacción ni in- 
cluso alguno de los aspectos del fondo de la cucstión, sí 
creemos que no solamente es suficiente sino que es am- 
plia y da satisfacciones a quienes tenían la preocupación 
de que el deporte viniese gravado, no digo indcbidarnen- 
te pero si innecesariamente en algún aspecto. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Parlamentario de 
Coalición Popular, tiene la palabra la señora Yabar. Quic- 
ro aclararle que, como todos los Grupos han presentado 
esta enmienda, aquí se rompe lo que ha sido tradición 
hasta ahora de turnos a favor y turnos en contra del Gru- 
po Socialista. Aquí es que todos los Grupos están a favor 
y ésa es  la razón por la cual todos los Grupos entran den- 
tro del mismo engranaje. 

La señora YABAR STERLING: De acuerdo, señor Prc- 
sidente. Muchas gracias. 

Simplemente quería apovarla, felicitándome en este 
caso, aun no habiendo colaborado en su redacción, de una 
redacción más bien amplia en donde caben muchas cosas 
que actualmente no se dicen y para felicitar,por tanto, al 
Grupo Socialista por haber redactado esta enmienda de 
una manera muy general, porque precisamente por ello 
más tarde tendremos ocasión de incluir concretamente 
actividades especificas de carácter deportivo. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, 

Tiene la palabra el señor Mardoncs. 

muy gentil, 
señoría. 

El señor MARDONES SEVILLA: Señor Presidente, me 
sumo en nombre del Grupo Mixto a la misma línea que 
han seguido todos los Grupos que hemos firmado esta en- 
mienda, que por razones ya dichas ? manidas secundo 
plenamente. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor 
Rioboo. 

El señor RIOBOO ALMANZOR: Simplemente quiero 
dar  por defendida la enmienda, porque pensamos que se 
sientan las bases para poder cumplir las aspiraciones de 
defensa del deporte en cuanto a desgravaciones. 

El señor PRESIDENTE: iAlgún otro Grupo desea fijar 
la posición? (Pausa.) Todos han intervenido. Está claro 
que la Presidencia en esta ocasión no debe solicitar turno 
en contra, entiendo; sería un contrasentido. (El señor DE 
VICENTE MARTIN: Así parece.) Parece. Está claro, diá- 
fano. Entonces, siendo esto así, lo que vamos a hacer va 
a ser proceder a la votación de esta enmienda. 

Vamos a someter a votación la enmienda 1.202 presen- 
tada por todos los Grupos Parlamentarios; al menos cons- 
ta así en este documento. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 29. 

El señor PRESIDENTE: Ha sido aprobada esta en- 
mienda por unanimidad -repito, por unanimidad-, a 
efectos de s u  difusión social. Quede constancia. 

Pasamos al artículo cincuenta v cinco, al que hay pre- 
sentada ia enmienda 1 . I  14, del Grupo Parlamentario SO- c ' n ~ ~ ~ ~  Y 
cialista, que ha sido aceptada a trámite por el Gobierno 

que va a ser defendida por el señor Garcia Ronda. 

Articulo 

El señor GARCIA RONDA: Señor Presidente, no hace 
falta hacer ninguna defensa porque en los propios térmi- 
nos de la motivación se contiene. En realidad figura has- 
ta ahora como tasa, pero resulta que es precio públicg, 
luego no ha lugar que figure donde está en la Ley de Pre- 
supuestos. Prácticamente se trata de la subsanación de un 
error. 

El señor PRESIDENTE: (Algún Grupo desea turno en 

Vamos a someter a votación la enmienda 1.1  14, del 
contra en relación a esta enmienda 1.1.14? (Pausa.) 

Grupo Socialista. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 26; abstenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada esta enmien- 
da. 

Vamos a someter ahora a votación el texto del artículo 
incuenta  y cinco, obviamente, con la enmienda incor- 
Dorada. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
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tos a favor, 20: en contra, cinco: abstenciones, cinco. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el artículo 

Pasamos al artículo cincuenta y seis. A este artículo han 
cincuenta Y presentado enmiendas los Grupos y con los números si- 

guientes: número 1.004, Minoría Catalana; número 892, 
Coalición Popular; 891, Coalición Popular; 322, PDP; 957, 
Coalición Popular; 128, Izquierda Unida; 32 1 ,  PDP; 893, 
Coalición Popular; 323, Agrupación PDP; 130, Agrupación 
izquierda Unida; 324, Agrupación PDP; 894, Coalición Po- 
pular; 895, Coalición Popular; 896, Coalición Popular; 
173, Mixto, señor Mardones. 

cincuenta y cinco. 
Articulo ' 

seis 

El señor García-Margallo tiene la. palabra. 

El señor CARCIA-MARCALLO Y MARFIL: Señor Pre- 
sidente, no he oído, en su enumeración, la 321, que ha 
sido presentada por mi Agrupación y que ha sido admi- 
tida. No s6 si L'S que he oído mal ... 

El señor PRESIDENTE: Sí, sí la hemos señalado.. 
Para la defensa de la enmienda 1.004, del Grupo Parla- 

,mentario Minoría Catalana, tiene la palabra el señor 
Alavedra. 

El señor ALAVEDBA 1 MONER: Es una enmienda muy 
simple, casi, casi, de estilo. Teníamos otras enmiendas a 
este artículo de mucho más peso político y que afectaban 
a mayores recursos para el Fondo de Cooperación Muni- 
cipal y a un reparto distinto, pero desgraciadamente han 
sido rechazadas. En ésta sc trata, en definitiva, de no ha- 
blat-.de participación de los ayuntamientos cuando es una 
cantidad fija, sino de aportación del Estado. Es una en- 
mienda de estilo. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Fer- 
nández Marugán. 

El señor FERNANDEZ MARUCAN: Yo creo que la 
Constitución dice ((participación en los tributos del Esta- 
do», en su artículo 142, y que la participación puede fi- 
jarse con una cantidad o puede fijarse con un porcentaje. 
En ese sentido, nosotros creemos que lo que venimos ha- 
ciendo en los últimos años es establecer una cantidail fija, 
que se distribuye posteriormente con arreglo a un conjun- 
to de criterios, y que es concordante con la expresión es- 
tablecida en nuestra Carta Magna. Por tanto, sería más 
preciso mantener este criterio y no el de «aportqción», 
que nos parem más reducido y que no añade nada a las 
relaciones financieras que pueden establecerse entre el 
Estado y las Corporaciones locales. 

En cualquier caso, como bien ha dicho el setior Alave- 
dra, es un problema tdcnico que ni incorpora, pienso yo, 
en principio, y si no se hace otro tipo de razonamiento, 
otras consideraciones de carácter más general. Así pues, 
nosotros mantenemos el texto del proyecto, para mante- 
ner con él 1s concordancia con textos de rango superior. 

El setior PRESIDENTE: 'Tiene la palabra el señor 
Alavedra. 

El señor ALAVEDRA 1 MONER: Yo, en este trámite de 
:omisión, he aportado argumentos de estilo y técnicos, 
lue debajo de cada expresión hay a veces un contenido 
jolitico. Está claro que la participación podría ser un por- 
entaje en los ingresos, v yo creo que queda pendiente una 
rran redistribución de los recursos del Estado entre Ad- 
ninistración central, Comunidades Autónomas, y Corpo- 
aciones locales. Por tanto, el espíritu de la Constitución 
ería que fuese en forma de porcentaje y que los recursos 
le las Corporaciones locales pudieran seguir el posible au- 
nento que tengan los ingresos totales del Estado. 

En efecto, cuando se habla de la participación de los 
iyuntamientos en la recaudación líquida que el Estado 
enga, está claro que, en esta expresión, está implícito mu- 
.ho más un concepto de porcentaje que una cantidad fija 
le 300.000.millones. Creemos que una cantidad fija, aun- 
lue se utilicen, como dice el señor Fernández Marugán, 
inos criterios determinados para llegar a esta cantidad, 
!s una aportación, es una aportación del Estado, mucho 
nás que una participación. 

Como nuestras otras enmiendas, en este concepto, han 
;ido rechazadas, quizá esta es una enmienda que, al que- 
lar viva, nos permitirá llevar al Pleno nuestros argumen- 
os en favor del Fondo de Cooperación municipal. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra cl scñor Fer- 
iández Marugán. 

El señor FERNANDEZ MARUCAN: El señor Alavedra 
ia explicitado en esta su segunda intervención algunos 
:riterios de índole digamos de posición política que no ha- 
i a  puesto de manifiesto en su intervención anterior, que 
son legítimos, que se pueden entender, y que quizás, haya 
que saber abordar en la futura Ley de finanzas locales. 
Pero como 21 no ignora o porque es una expresión habi- 
tual en todos los temas relacionados con la descentraliza- 
i ó n  fiscal, los mecanismos de participación adolecen de 
algunos efectos no queridos, de algunas derivaciones -al- 
gunos los han llamado efectos financieros, otros, sobrefi- 
nanciación- que es preciso corregir, porque no tiene mu- 
rho sentido que un conjunto de administraciones se en- 
cuentren sobrefinanciadas a partir de recursos que obtie- 
nen de otras administraciones. 

En este sentido, nosotros esperamos y deseamos encon- 
trar una fórmula que satisfaga las aspiraciones de las Cor- 
poraciones locales españolas en una futura norma de ca- 
rácter general. En cualquier caso, me alegro de que, al 
menos, el Grupo Minoría Catalana haya sabido encontrar 
un resquicio para discutir temas sustantivos en el Pleno 
del Congreso. 

El señor PRESIDENTE: Estas enmiendas van a'ser vo- 
tadas todas al final del artículo. 

Ahora tiene la palabra el señor Tamames para defen- 
der las enmiendas presentadas por Izquierda Unida, que 
son varias. ¿Quiere que se las diga, señor Tamames, o las 
conoce ya? 

El señor TAMAMES GOMEZ: Las conozco, señor Pre- 
sidente. 
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El señor PRESIDENTE: Gracias. Pues tiene la palabra 
el senor Tamames para la defensa, conjunta o continua- 
da,  de las enmiendas presentadas a este artículo. 

El señor TAMAMES GOMEZ: Senor Presidente, según 
ha dicho usted antes, son la 128 v la 130, pero querría ha- 
cer notar a la Mesa y a la Comisión la extrañeza qiie nos 
produce que el Gobierno haya recomendado que no se ad- 
mita a trámite la enmienda 129, porque es exactamente 
de la misma categoría y carácter que las otras dos, por- 
que estas tres enmiendas componían un conjunto. Se tra- 
ta de establecer unos criterios distintos de los del proycc- 
to de ley, aunque matizados, no distintos absolutamente, 
respecto de la distribución del Fondo Nacional de Coopc- 
ración Municipal. No se pretende en ningún momento au- 
mento de gasto. Se  respeta la cifra de 292.015 millones 
de pesetas. O sea que por ahí no hay razón alguna para 
que el Gobierno se oponga. 

Y lo que nos extraña también es que, estableciendo u n  
criterio en la enmienda 128 de un peso del 60 por ciento, 
en función de lo que es el número de habitantes, en vez 
del 70 por ciento que propone el provecto -nos parece 
que los habitantes deben pesar pero n o  tanto-, un 35 por 
ciento en vez de un 25 por ciento para los dkficit de equi- 
pamicntos y esfuerzo fiscal, que es la enmienda que se nos 
ha pretendido retirar -v que n o  acabamos de entender 
por qué-, y un  cinco por ciento e n  función del paro. Lo 
que pedimos, señor Presidente, es que el Grupo Socialis- 
ta del Congreso, como Grupo que apoya al Gobierno. nos 
dé una explicación, si es posible, en estc momento de por 
que la 129 pretenden que desaparezca. Y ,  por otra parte. 
pedimos el apoyo para estos criterios de distribución quc 
nos parece que son más razonables, porque no tienen tan- 
to peso los habitantes sino los problemas que tienen esos 
habitantes. 

El señor PRESIDENTE: Obviamente. la respuesta, la 
posición en contra ha de ser respecto a las enmiendas to- 
madas en consideración. 

Tiene la palabra el senor Fernándu Marugán. 

El senor FERNANDEZ MARUGAN: Agradezco mucho, 
señor Presidente, que me haga esa observación, porque 
cuando oía al señor Tamames no sabia si estaba intentan- 
do justificar legítimamente el rccurso que ha elevado en 
el día de ayer a la Mesa del Congreso respecto al rechazo 
de determinadas enmiendas. Sinceramente creo que n o  
era éste el órgano al que debería elevar ese recurso. 

Ha dicho una cosa que es verdad, que es que los crite- 
rios de distribución se realizan a partir de la cantidad f i -  
jada e n  los Presupuestos Generales del Estado. Pero no es 

menos cierto también que eso es así porque no ha sido to- 
mado en consideración un conjunto de enmiendas que él 
ha presentado elevando de una-manera notoria la cifra 
inicial. Ahí tenemos una doble problemática. ¿Estos cri- 
terios se aplican a las cantidades propuestas por el senor 
Tamames? Parece que reglamentariamente no va a ser po- 
sible de momento. LO se aplican estos criterios al cifrado 
del Fondo de Compensación Municipal establecido por el 

Gobierno? Es en este terreno donde C l  quiere situar la dis- 
cusión de las dos enmiendas que si yo no estoy cquivoca- 
do le quedan vivas, la 128 -que me corrija él si n o  es 
así-- v la 130, que queda viva porque la Mesa lo ha en- 
tendido así. 

Senor Tamames, éste es un tema relativamente impor- 
tante, que siempre entra en discusión. Las unidades o cen- 
trales de Gobierno ¿que tienen que financiar? Tienen que 
financiar el coste de los servicios prestados por las mis- 
mas. ¿Y cómo tiene que hacerse la distribución de ese tipo 
de fondos? Es un problema de opciones políticas. Usted 
no hace, en este sentido, un plantamiento extraordinaria- 
mente radical -dicho sea en su honor-- y tampoco ex- 
traordinariamente diferenic del que hace el Gobierno. Es 
una discusión de si debe distribuirsc el 60 por ciento en 
función de la población -que usted cree que es así- o 
debe distribuirsc el 70 por ciento en función de la pobla- 
ción -nosotros creemos que debe ser así-. Y como con- 
secuencia de ese giro del 60 ó del 70, usted eleva lo que 
nosotros creíamos que era un  25 por ciento a un 35 por 
ciento. El resto, el residuo -que, por cierto, no estoy se- 
guro de si lo hace en término de porcentaje o en ti.rmino 
de cantidad-, se distribuiría con arreglo a otros criterios. 

Nosotros hemos querido -&e es un tema complica- 
cb- hacer una distribución que sea indicativa del tipo de 
actividades que vienen realizando las Corporaciones lo- 
cales, y hemos ido introduciendo una serie de criterios. 
Nos parece que el criterio de población debe ser el que pri- 
nie en las unidades territoriales de Gobierno, sobre todo 
en aquellas que están más cerca del ciudadano, y por ello 
nosotros ponderamos de una manera notoria la pobla- 
ción. Creemos que puede existir otro conjunto de facto- 
res, como puede ser la idea del esfuerzo fiscal, que a no- 
sotros nos parece legítima porque entra dentro de esas ac- 
tuaciones en virtud de las cuales uno le dice a otras Ad- 
ministraciones: Esfukrccse usted, que yo le ayudari., y yo 
le ayudo en la medida que usted se esfuerce. 

Por último, hay una idea de servicio. La Hacienda lo- 
:al es fundamentalmente una Hacienda de servicios, para 
prestar servicios en favor de los ciudadanos. y nosotros 
hemos tratado de vincular la Hacienda de servicios con 
la idea de puestos escolares. Puede ser legítimo emplcar 
>tras Fatcgorías, pero nos parece importante. Las Corpo- 
raciones Locales vienen asumiendo alguna financiación 
de otras materias y nos parece legítimo que, por parte de 
los poderes públicos, se avudc a su  actividad en este 
terreno. 

Creo, pues, que la discusión se establece en tres ámbi- 
tos: eii el ámbito de cantidad me parece que no se \!a a 
Doder discutir mucho más de lo que hay aquí; en el ám- 
3ito de la distribución, que es una discusión de los crite- 
-¡os de distribución, a nosotros nos parece que el de pues- 
.os escolares es un criterio muy legítimo; y en el ámbito 
le las pvnderaciones, en donde, reconociendo que sus op- 
:iones no son muv distantes de las nuestras, seguimos pre- 
endiendo ponderar fundamentalmente el criterio de po- 
ilación. 

El señor PRESIDENTE:' El señor Tamamcs tiene la 
)alabra. 
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El señor TAMAMES COMEZ: Muchas gracias al señor 
Fernández Marugán por sus observaciones, pero yo creo 
que él tiene razón en parte. Nuestra enmienda número 
127 pretendía elevar la magnitud del Fondo, pero luego, 
cuando entramos ya en las 128, 129 y 130, si hubiera ha- 
bido un criterio formalista correcto, la que tendría que 
haber caído sería la 130, porque cifra un porcentaje, que 
es el 5 por ciento, pero sobre la cantidad que nosotros prc- 
tendemos elevar. Esa es la explicación y esa tendría que 
haber caído. 

En cambio, donde se hace un porccntaje puramente 
simple, el 35 por ciento, que es la enmienda 129, es la que 
cae. Es decir, lo que no entiendo es el criterio del Gobier- 
no al proponer que no entre a trámite la 129 ! que deje 
en cambio la 130. Por tanto, lo que si pediría es que esto 
se reconsiderase, porque, si no se acepta la 127, cvidentc- 
mente vamos a sostener los criterios de distribución y en- 
tonces la 130 volveria a ser el 5 por ciento pura v 
simplemente. 

El señor PRESIDENTE: El señor Fernández Marugán 
tiene la palabra. 

El señor FERNANDEZ MARUCAN: Usted ha plantea- 
do  el tema desde la lógica det veto de tres enmiendas. Yo 
tengo que decir que comparto con S. S .  el criterio de que 
la enmienda que tendría que haber sido vetada, junto con 
las otras, es la 130, porque e5 verdad que hav un incrc- 
mento neto. Pero si a usted se le proporcionara por parte 
de los Servicios de la Cámara o de la Presidencia el lista- 
do de las enmiendas que el Gobierno ha vetado, verá que 
figura la 130. Lo que pasa es que, como no era de las so- 

metidas a consulta y es de las adicionadas por el Gobier- 
no, la Cámara ha sido la que, en csta instancia, ha rcdu- 
cido la misma y ha considerado que se puede tramitar. 

Yo creo que nosotros, aquí cn Comisión, no deberíamos 
tratar de  sustanciar el recurso que usted y otros grupos 
tienen planteado en otra instancia, y puede que la Mesa 
y la Presidencia de esta Comisián tengan un criterio dife- 
rente al nuestro, que sea legítimo y razonable y que jus- 
tifique que su enmienda haya sido admitida a trámite. Fe- 
licítese al menos por ello, porque la verdad es que usted 
ha hecho una buena defensa y ha dado unos buenos ar- 
gumentos para que su enmienda 130 sea rechazada y ve- 
tada. (El señor Tamames pide la palabra.) 

El señor PRESIDENTE: Señor Tamames, que sea una 
cuestión de orden. 

El señor TAMAMES COMEZ: Simplemente, si !o  he 
hablado de  la enmienda l30 ha sido porque me lrrha pe- 
dido la Presidencia. Es decir, como la Presidencia tiene 
las dos guías, y en la guía general la 130 no aparece con 
el paréntesis (CG), consulta 31 Gobierno, usted ha men- 
cionado la 130, pero tiene razón el señor Fernández Ma- 
rugán en que en la segunda parte del escrito del Gobier- 
no aparece la 130 como en principio vetada. Vamos a ver 
quí. decide la Mesa, naturalmente. 

El scnor PRESIDENTE: Señor Tamames, no hav error, 
no hay equivocación, no hay nada llamativo en el tema. 
Simplemente la Mesa de la Comisión no ha participado, 
como ha dicho el señor Fcrnández Marugán, del criterio 
del Gobierno v ha aceptado la enmienda. 

El señor TAMAMES GOMEZ: Muchas gracias, señor 
Presidente. Me congratulo de ello. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Coalición Popu- 
lar han sido presentadas diversas enmiendas a este artí- 
culo. Señora Yabar, ¿quiere quc se las enumere o las co- 
noce ya? 

La señora YABAR STERLINC: Las conozco va, mu- 
chas gracias. (El señor Fernández Marugán pide la pa- 
labra.) 

El señor PRESIDENTE: Señor Fcrnández Marugán, ¿es 
para una cuestión de orden? 

El señor FERNANDEZ MARUGAN: El que querría que 
las enumerara sería yo ,  si no  tiene usted inconveniente. 

El señor PRESIDENTE: No faltaría más. Las enmien- 
das de Coalición Popular a este artículo son las siguien- 
tes: 891, 892, 893, 894, 895 y 896. Son todas correlativas 
rcalmcntc, señor Fernández Marugán, y aunque parece 
que era fácil no lo era porque están entremezcladas unas 
con otras. 

Otra cosa, señora Yabar. Hay una enmienda de Coali- 
ción Popular, del señor Sanchis Perales. ¿Va a defender 
S.  S.  csta enmienda o la va a dejar para el Pleno? Es para 
saber?  quí. atenernos. 

La señora YABAR STERLINC: Con, su permiso, señor 
Presidente, la enmienda del seilor Saiichis Perales, que ha 
sido firmada a título particular por 61, que es como yo Di- 
putado por Valencia y ha tenido a bien introducir una en- 
mienda en este tema en relación con el Municipio de Va- 
lencia, prefiero mantenerla para que é l  la defienda en el 
Pleno. 

El scrior PRESIDENTE: Que,da maqtenida para el Ple- 
no y pase a defender las restantes enmiendas. 

La señora YABAR STERLING: Las enmiendas que han 
sobre\ivido después de la poda efectuada son unas en- 
miendas que afectan exclusivamente a la distribución del 
fondo, qoncretarnente, a la magnitud del fondo que apa- 
rece en los Presupuestos Generales del Estado, porque nos 
han etiminado una enmienda que ciertamente implicaba 
una mayor dotación de este fondo, y ya comprendo que 
esto es un mayor gasto, no cabe dlida. 

Entonces, las únicas que se nos mantienen sop aquellas 
en donde pretendemos una redistribución del fondo en 
funcibn de algunos criterios que, independientemente de 
que más tarde se expliquen en Pleno por la persona 
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correspondiente, yo vov a tratar por lo menos de orientar 
en este momento para esta Comisitn. 

En primer lugar, la enmienda 891 se refiere a los Aviin-  

tamientos de Madrid y Barcelona, que cuentan hoy con in- 
fraestructuras de equipamientos urbanos muy superiores 
a la de la mayoría d e l a s  otras ciudades y pueblos cspa- 
ñoles, y además estos Ayuntamientos vienen disfrutando 
de un trato privilegiado desde el Presupuesto dei Estado 
para 1983, en donde, como ustedes saben muy bien, estos 
dos Ayuntamientos aumentan su participación en el Fon- 
do Nacional de Cooperación Municipal e n  un 90 por cicn- 
to, y además, al acogerse a la Ley 24/1983, de Sancamicn- 
to de las haciendas locales, recibieron estos dos Ayunta- 
mientos alrededor de 16.000 v 75.000 millones de pesetas 
respectivamente. Por eso la enmienda 892 pretende que, 
en lugar dcl 9,i por ciento, que se incrcmcnta la dotación 
para estos dos Ayuntarnientos con relación a la que rcci- 
ban en 1986, se reduzca su incremento al 5 por ciento. 

La enmienda 893, que es la que especifica los cocficicn- 
tes multiplicadores sobre los índices de población -para el 
reparto de la mayor parte de este fondo, nosotros propo- 
nemos que se rebajen en los dos primeros tramos, en los 
Ayuntamientos más voluminosos, y que, en lugar de ser 
unos coeficientes multiplicadores tan altos como propo- 
ne el Gobierno, sean un poco más bajos, de 1,60 v dc 1,45 
respectivamente para los tramos de población de más de 
500.000 habitantes v de 100.000 a 500.000 habitantes. De 
esta manera consideramos que los municipios de menor 
población relativa podrían obtener una gran ventaja, por- 
que al multiplicarse estos coeficientes correctores más pc- 
queños por unos volúmenes muv altos de población, real- 
mente cuando se reduce el valor del coeficiente quedaría 
un margen muy importante, un excedente muy importan- 
te que beneficiaría a los municipios no tan grandes como 
los comprendidos en estos tramos; es decir, beneficiaría 
a los Ayuntarnientos con poblaciones inferiores o hasta 
100.000 habitantes. 

Se vuelve a establecer, creo que es  por tercer ano con- 
secutivo, unos subfondos para los municipios de áreas me- 
tropolitanas de Madrid v Barcelona, y esto discrimina cla- 
ramente a los municipios de otras áreas metropolitanas 
que no sean las de Madrid y Barcelona, pero que puedan 
tener los mismos problemas o mayores de infraestructu- 
ras de servicios que desde luego estos municipios de cs- 
tas dos áreas tienen. Entonces, nosotros estamos en con- 
tra y, por tanto, presentamos la enmienda 894 y la en- 
mienda 895, en donde, en coherencia con la enmienda de 
supresión de los subfondos para estas áreas metropolita- 
nas, creemos que no se debe excluir de la subvención al 
transporte público urbano de superficie a otras áreas y ,  
por tanto, así se justifica la enmienda 895. 

Finalmente, la 896, es una enmienda de supresión. Cree- 
mos que debe desaparecer el párrafo 2 d)  del artículo cin- 
cuenta y seis porque.se premia concretamente la mala 
gestión de  los Ayuntamientos, y creemos que esto no debe 
premiarse. 

El señor PRESIDENTE: El señor Fernández Marugán 
tiene la palabra. 

El señor FERNANDEZ MARUGAN: Scnor Presiden te, 
señora Yabar, y o  la verdad es que lamento que la dota- 
ción de recursos que disponemos los Grupos Parlamcnta- 
rios no nos permita tener una idea de la magnitud !' de 
la trascendencia de las enmiendas que S .  S.  ha defendido 
aquí v que su Grupo presenta en esta Cámara, porque creo 
honestamente que supone un cambio cualitativo de una 
enorme trascendencia en la asignación territorial de los 
recursos y es muv posible que lo que es  un patrón distri- 
butivo que trata de acercar necesidades y recursos (v  por 
supuesto tratar de acercar los recursos a las necesidades), 
se viera notoriamente alterado. 

Creo que a estas alturas del proceso de discusión de los 
Presupuestos, y haciendo referencia a los posicionamicn- 
tos de otros Grupos v del mío en sucesivos debates prc- 
supuestarios, no  debería yo tener que hacer en esta Co- 
misión una intervención en favor del criterio de solidari- 
dad ,  y no la voy a hacer, porque creo que nosotros hemos 
hecho Un esfuerzo por llegar, v por llegar de una manera 
í'ehacientc, a aquellas zonas del territorio nacional donde 
las necesidades eran mavores, v creemos sinceramente 
que hemos obtenido la consabida rentabilidad política. 

Pero mirc, señoría, usted cuestiona, primero la finan- 
ciación de ciudades como Madrid v Barcelona que tienen 
problemas específicos de una manera notoria; luego cues- 
tiona los criterios de reparto en función de la población; 
por fin cuestiona las áreas metropolitanas de Madrid v 
Barcelona, y sorprendenteniente, v con respeto, es niuy di- 
licil sostener q u e  se supriman los subfondos para las áreas 
metropolitanas de Madrid v Barcelona y proponer, aun- 
que sea a titulo individual (proponer alguien a título in- 
dividual en un Grupo político) que se establezca un sub- 
Sondo para una conurbacicín todavía no creada, como la 
valenciana. Es, en .principio, una contradicción entre la 
individualidad y el criterio del Grupo. 

Por fin tambibn muestra sus'reparos en materia de f i -  
nanciación del transporte urbano de superficie. Yo hc de 
decirle que creo que estarnos en un ámbitu territorial don- 
de existen economias v existen deseconomías de escala, v 
donde existe ia necesidad de prestar un conjunto de ser- 
vicios que pueden ser más caros v que a veces deben ser 
más intensos que los que se prestan en ámbitos menos 
densos de población. Nosotros hacemos ahí un csfuerzo 
por mantener los criterios en tbrminos similares. Desde 
luego nos vamos a oponer a las enmiendas que usted ha 
formulado para reducir esos criterios, pero, sin que su- 
ponga en modo alguno un anticipo de lo que podía ser 
una postura de mi Grupo, vo creo que en.cualquier me- 
canismo de financiación descentralizada cuando se abor- 
dan este tipo de problemas se establece una tipol'ogía mu- 
nicipal, es dccir, una tipología municipal tiene en cuenta 
cl tejido urbano, tiene en cuenta eso que se llaman las con- 
urbaciones; creo que eso justifica un trato diferenciado, y 
porque vo creo que justifica un trato diferenciado, me voy 
3 oponer a sus enmiendas que en alguna medida vo po- 
dría calificar de enmiendas-sanción. 

El señor PRESIDENTE: La señora Yabar tiene la 
palabra. 
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La señora YABAR STERLINC: A mí me parece que 
realmente el Grupo Socialista no debe romper una lanza 
en favor del criterio de solidaridad con la redacción que 
ha proporcjonado a este artículo cincuenta y seis en el 
proyecto de Ley de Presupuestos. Creo que la lanza la 
rompe Coalición Popular concretamente solidarizándose 
con los municipios de menor envergadura, con los muni- 
cipios más pequeños, que normalmente tienen una serie 
de defectos tradicionales y de deficiencias estructurales 
en materia de servicios públicos. Por eso, independientc- 
mente de  que las entienda o no el portavoz, en este caso, 
del Grupo Sqciaiista, yo quiero recalcar que nuestra soli- 
daridad es con los municipios más pequeños y por eso 
proponemos concretamente las enmiendas que he dcfcn- 
dido antes y que no tengo intrr6s en repetir ahora. 

Lógicamente me va a permitir el señor Fernández Ma- 
rugán que también defienda ligeramente, aunque no sca 
más, la enmienda de mi compañero Sanchís Perales, de 
Valencia y que defienda el caso de Valencia que es, al fin 
y al cabo, mi propia circunscripción electoral, porque 
aunque no sea todavía área metropolitana la ciudad de 
Valencia y su entorno, realmente esa ciudad tambikn puc- 
de tener problemas infraestructurales que, si bien no nos 
sirven para justilicar suficientemente la existencia o la 
pcrvivencia de los subfondos, en el caso de que existieran 
(porque parece ser que esa puede ser la solución final la- 
mentablemente), tambibn hemos pedido que existan para 
Valencia. 

El señor PRESIDENTE: El señor Fcrnándcz Marugán 
tiene la palabra. 

El señor FERNANDEZ MARUCAN: Señora Yabar, yo 
le permito a S. S.  lo que ustcd quiera. (Risas.) 

En segundo lugar, el principio de solidaridad hay me- 
canismos constitucionales que lo garantizan en nuestra 
opinión suficientemente. Yo cteo que el mecanismo de so- 
lidaridad se cumple mejor en unidades políticas más 
agregadas, y que, en cambio, las unidades políticas que 
están a nivel de territorio, en el último nivel, el mccanis- 
mo íundamental debería ser un mecanismo de asignación 
atenuado. 

En relación a lo que usted ha dicho respecto'a su juris- 
dicción, sin que yo tenga autoridad moral para ello, y qui- 
zá no debiera hacerlo. pero a mí me parece que los Dipu- 
tados somos otra cosa que los procuradores. 

Nada más y muchas gracias. (Rumores.) 

El señor PRESIDENTE: Seguimos en sesión y ,  por tan- 
to, dentro del orden que ha de ser habitual en una sesión 
parlamentaria aquí, en España. 

Tiene la palabra el representante de la Agrupación del 
PDP, scñor García-Margallo, para defender las enmiendas 
números 322, 321, 323 y 324. 

El señor CARCIA-MARCALLO Y MARFIL: Señor Prc- 
sidentc, voy a intentar defender estas enmiendas. No  le 
oculto que a lo mejor me deslizo sobre alguna de las que 

no han sido admitidas y en ese momento cortaría; es de- 
cir, no es un interito de defender otros temas. 

La 322, que es la primera que hemos presentado y que 
en este momento retiro, proponía no incrementar las do- 
taciones para Madrid y Barcelona. Estaba pensada exclu- 
sivamente para compensar la posible disminución de in- 
gresos que se podría presentar en esas otras enmiendas. 
El Gobierno ha admitido las otras enmiendas; por tanto, 
no consideramos necesario pedir un.ahorro impositivo, en 
materia de participación en ingresos del Estado a Madrid 
v Barcelona v la retiramos. 

Tenía perfecta coherencia (v me adelanto aquí a una 
crítica que ha sido formulada por el Grupo Socialista a 
mi antecesora en el uso de la palabra), el tema de Valen- 
cia no tanto porque la señora Yabar v vo seamos Diputa- 
dos de Valencia, sino que SK mantenía porque en la Lev 
del IVA desaparece un recurso especial del Plan Sur. Es 
precisamente para compensar la desaparición de ese tri- 
buto por lo que se mantiene una compensación extraor- 
dinaria. Ningún paralelismo, por tanto, entre Madrid y 
Barcelona, que tenían un recurso suprimido por el Im- 
puesto sobre el Valor Añadido, y sí Valencia, que tenía 
ese recurso que ha sido suprimido. 

Retirada la enmienda 322, nosotros proponemos aquí 
un incremento del porcentaje que se distribuve eii fun- 
ción de los coeficientes de población, del 75 al 70 por cien- 
to, ? proponemos también una reordenación de esos coc- 
ficicntcs multiplicadores para favorecer a los Avunta- 
mientos pequeños. Nosotros entendemos que el criterio 
de solidaridad no se practica en unidades grandes, en uni- 
dades pequeñas, en tramos personales, en unidades geo- 
gráficas. El principio de  solidaridad es un principio que 
inspira toda una acción política o no la inspira. La apli- 
cación del principio de solidaridad, como nosotros lo en- 
tendemos, nos llevaría en estos momentos a favorecer a 
los Ayuntamientos pequeños que tradicionalmente son los 
más infradotados en materia de equipamientos. 

La segunda razón para pmrdenar estos coeficientes se- 
ría lo que a nuestro juicio constituye un mal tratamiento 
de las Diputaciones provinciales que tradicionalmente 
han ayudado a estos Avuntamientos. 

Terminado el tema de los Ayuntamientos, paso al tema 
de las Diputaciones y Cabildos. Aquí, las tres enmiendas 
que hemos presentado (de las cuales, si mis notas no fa- 
llan, subsisten dos), lo que pretenden es actualizar los re- 
cursos quc compensan a Diputaciones y Cabildos por la 
desaparición del canon de producción de energía eléctri- 
ca y por el recargo del ITE, que era un recurso sustancial 
de las Diputaciones provinciales. 

Nosotros tenemos un enorme cariño v un enorme apre-' 
cio por la función que desarrollan las Diputaciones pro- 
vinciales y por eso hemos presentado tres enmiendas. Una 
pretende incrementar, respecto a las cifras anteriores, un 
8,6 por ciento; actualizarla respecto al IPC, y la tercera 
(las tres, naturalmente, son formas alternativas, de las 
cuales unas han subsistido y otras no) ,  supone incrcmcn- 
tar las cifras de 1985 un 13,3 por ciento. 

Perdón, señor Presidente, si he defendido .en mi turno 
alguna enmienda que había sido rechazada; no he podi- 
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do cuadrar la numeración que ha hecho la Presidencia 
con la mía y puede que haya cometido algún tlesli/.. 

El setior PRESIDENTE: Tiene la palabra el seiioi' Fcr- 
nández Marugán. 

El seiior FERNANDEZ MARUGAN: A mi la intcwcti-  
ción del senor- Garcia-Margallo me plantea quizá sol,l- 

mente un problema dc orden y es que creo que ha dcfcn- 
dido algunas enmiendas al articulo cincuenta y siete, pero 
creo que él ha sido explícito en sus planteamientos y no 
tiene mucho sentido que aquí seamos ordcnaiicistas a la 
hora de establecer un debate político. Y o  he enteridido lo 
que quiere decir y estamos en condicioiics tlc poder 
contestar. 

Quizá coincida usted en parte con los plantcaniicntos 
que ha hecho la scnora Yabar. tic ei i tcndci  que un con- 
junto de necesidades e11 la socicclad española están peor 
satisfechas en municipios menorcs. Es posible. Yo  creo 
que realmente la sociedad cspanola y no solamente en la 
última legislatura, sino en las anteriores, ha venido ha- 
ciendo un esfuerzo importante por ir elevando la dotación 
de servicios de nuestra sociedad. Ese esfuerzo importante 
se ha materializado grandemente cbn las zonas q u e  podrín- 
mos llamar no urbanas. Creo que hay en este momento 
una deficiencia notoria en las conurbaciones. donclc se 

plantean problemas politicos de una enorme entidad, y la 
financiación local debe ser capaz de tener sciisibilidad en 
esc terreno. A mí me parece que estos ci'itcrios deberían 
barajarse y utilizarse al margen de los problemas v de los 
posicionarnientos partidarios o de incidencia de los dife- 
rentes grupos en cada ,jurisdicción y en cada tipo de Ayun- 
tamientos. Nosotros creernos sinceramente que se ha hc- 
cho un esfuerzo importante en zonas pobladas y C s a  e.; In 
razón en virtud de la cual creemos que el cspccti-o o el vcc- 
tor de coeficientes es ajustado. Es ajustado, lo venimos 
aplicando en los últinios anos, y pudiera ser que cuando 
tengamos aprobada la Ley de finanzas localcs, nos cncon- 
tráramos con otros esquemas, con otros plantcaniicntos, 
como los que hacen en otros países, que tienen unos m e -  
canismos similares a los nuestros de descciittalización po- 
lítica. N o  en vano, los belgas tienen cua t ro  tranios y en 
cada tramo tienen diferentes criterios. Eso por lo q ~ i c  ata-  
ne a la permanencia de los criterios establecidos en el pro- 
yecto de Ley para distribuir los recursos del Fondo Na- 
cional de Cooperación Municipal. 

Ha hecho luego S.  S .  una alusibn respecto a unas insti- 
tuciones hacia las cuales, por lo visto, ustedes tienen un 
carino especial, como pueden ser las Diputaciones. Yo  
iengo que reconocerle que ,  de alguna manera, nosotros 
también tenemos un carino especial hacia las rnisiiias y 
quizá una d.ensidad de poder político que  nos debe llcvat- 
también a considerar este tipo de institucioiics, pero la 
adecuación entre recursos y necesidades es una adccua- 
ción q u e  ha,y que verla desde una perspectiva dinimica. 
Cuando uno ve la evolución que experimentaron el rccar- 
go del ITE y el canon de energía eli.círica a lo largo tlc 
los últimos años y cuando uno vc las necesidades que tc- 

nían que cubrirse en este nivel de gobierno con estos re- 

cursos financieros, cnticndc que la tradicional insulicicn- 
cia dc recursos que existe en clcterminadas Administra- 
ciones públicas tenia aquí una nicrior pulsación y ese ha 
sido un  poco, primero, u11 elemento de razón. Luego, de 
alguna niaiicra taiiibii.n, hay otro elemento adicional, y 
es que, supriniidas ambas  liguras, es  bastante dilícil que 
p(ir parte de la Hacicncln central sc mantengan los crite- 
r i os  de crcciniicnto de las niismas, porque para mantener 
el ritmo clc crecimiento e11 años sucesivos de lo que po- 
dtan haber sido lipuras suprimidas, tcntlria que ser a cos- 
t a  y a expensas de aquellos pra\inicncs que se tiabiaii 
crcaclo y eso nos llevaría a i i n  ciwiiiiiciito dc Ins dotacio- 
nes en la\,or de l a s  Diputaciones superior al que cspcri- 
menta el resto de los niveles centrales y es rnuy posible 
que volvii.raiiios ;I incurrir en una niala asigiiacióii de 
,I'ccLIrsos. 

El sciior PRESIDENTE: V a y a  terminando. 

El señor FERNANDEZ MARUGAN: En cualquier caso, 
iiii Grupo no descarta la posibilidad de q u e ,  21 lo largo de 
sucesivos trriinitcs parlamentarios, tengamos que  discu- 
t i r  alguno de estos aspectos, porque, siendo o no siendo 
nuestra opinibn la que sustenta V I  Grupo Popular, hay cti 

algunos sitios algún tipo de institución, sobre todo Dipu- 
taciones, que pitede pasar una mala situación ccontirriica 
en el próximo ejercicio. 

El señor PRESIDENTE: Ticnc la palabra el señor 
C a rc i a - Marga I I o. 

El SCI¡O~- GARCIA-MARGALLO Y 'MARFIL: Scñoi Fcr- 
nrindcz Marugán, para salvar el último lapsus, yo coinci- 
do con el Grupo Popular en unas cosas y no coincido e11 
otras. Lo que estaba dclkndicndo en este momento, y creo 
que usted nic estaba contestando, era la postura clc la 
Agrupación del PDP. 

Dicho esto, c intcniando ccñirnic ii los :irgunientos que 
ha utilizado el señor Marugán, me parece cvidentc que el 
pueclc acccdci. a datos a los que yo ,  en este momento, no 
tengo posibilidad, pero l o s  niiiniciptos pequeños, pese al 
cs lucr~.o que se ha realizarlo desde el a ñ o  1Y77 hasta aquí. 
sigucn estaticlo peor dotados q u e  los municipios grariclcs. 
La situación de partida era muy diferente y aunque el cs- 
fuci-zo sc h~tya i d c a d o  hacia los municipios pequeños, 

las d i s t anc ia  entre los municipios pcqiiciios y los gran- 
des sigue wl>sisticndo. Por c,iemplo, las diferencias en 
clectrilicación, agua, telcifonos t~ui~alcs, ctcctera, son da- 
tos sulicicntcincntc significativos corno para saber que las 
Corporaciones locales más pequeñas cs t in  en una situa- 
ción de agravio coinpat.ativo, en t6rrriinos de necesidad, 
respecto a las Corporaciones locales nia\.orcs. 

Eii segundo lugai.. 10s Ayuntamientos mayores ticneri 
algunas posibilidadch t l ~ ~  lirianciación q u e  no ticiicn los 
municipios pequenos, y dichns posibilidades, simplemcn- 
te por domiciliación de las personas, tanto físicas, y ,  cs- 
pccialmcntc, ,jurídicas, están priniadas c n  el 25 por cicn- 
t o  del cslucrzo fiscal que figura tanibibn aquí como critc- 

cosa que ;1 clcctos dialecticos estoy' CtispLicslo a adniitir,  
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rio, tomando como esfuerzo fiscal la recaudación por el 
Capítulo 1 más el Capítulo 11, más los tributos propios. 
S610 fijándome en los Capítulos 1 y 11, es evidente que la 
magnitud del esfuerzo fiscal favorece a los municipios 
grandes más que a los pequeños. 

Respecto al tema de las Diputaciones, el señor Ferrián- 
dez Marugán es hábil dialéctico, pero no estamos aquí en 
unos juegos florales y no vamos a hacer poesías sobre las 
Diputaciones, lo que vamos a hacer ... (Rumores.) 

El señor PRESIDENTE: Señorías que están situadas al 
Noroeste, por favor, les agradecería silencio. 

El señor CARCIA-MARGALLO Y MARFIL: Muchas 
gracias, señor Presidente, que acredita sus conocimientos 
náuticos al fijar la posición de los Diputados por la rosa 
de los vientos. (Risas.) 

Digo, señor Fernández Marugán, que no vamos a hacer 
aquí unos juegos florales sobre quien ama más o ama me- 
nos a las Diputaciones; aquí estarnos en el debate de los 
Presupuestos v el amor se traduce en dinero. En otro mo- 
mento lo podemos traducir en el esfuerzo y en el paráme- 
tro que S. S .  desee. cosa que será muy agradable. 

Realmente, en temas de dinero, el Grupo Socialista 
hace un mal planteamiento, y nosotros lo que intentamos 
es mejorar esa situación. Por tanto, estamos simplemente 
diciendo que se fijen espccialmcnte en las Diputaciones 
que eran beneficiarias del canon encrgktico y da  la casua- 
lidad que son las más pobres. Puedo citar Orense, Cáce- 
res, Zamora -v por ninguna de ellas sov Diputadch ,  y 
lo que estamos intentando hacer es que la compensación 
se actualice en los mismos tcrminos, ofreciendo varias al- 
ternativas. Es decir, que suba lo mismo que el IPC, por- 
que entiendo que las necesidades suben lo mismo para el 
Gobierno que para las Diputaciones, y ,  en buenos térmi- 
nos si hay retribuciones de  personal v compra de bienes 
y servicios del IPC puede ser una medida adecuada. Ade- 
más, proponemos otra medida, que consiste en que suban 
el 8,6 por ciento, que es exactamente lo que sube el gasto 
del Estado. Lo que no entendernos es por qué hav que ac- 
tualizar con el IPC o con otro criterio, el 8,6, los gastos 
del Estado v no de las Diputaciones. En ningún caso he 
planteado que suban al mismo ri tmo que subían el canon 
y el arbitrio de tráfico de empresas. En ningún momento. 
he dicho que se mantenga esa subida. Lo que he dicho cs 
que la compensación que se fijó en un momento de tiem- 
PO determinado, se actual.ice con uno de los dos criterios 
que he señalado. 

Celebro que el senor Fernández Marugán, que es perso- 
na de  buen criterio, esté dispuesto a que dialoguemos so- 
bre este tema y s o b k  algunos otros en los que ei Grupo 
Socialista se ha abierto a la posibilidad de  reconsiderar, 
y que estudiemos el tema de los Ayuntamientos pequenos 
y el de las Diputaciones. Para ello mi Agrupación estará 
siempre dispuesta. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Fer- 
nández Marugán. 

El senor FERNANDEZ MARUGAN: El senor García- 
Margallo ha planteado dos temas importantes. U.no, de 
apreciación: apreciación que mi Grupo manifiesta que, en 
este momento, entiende que la gravedad de los problemas 
de determinado tipo de Avuntamientos es superior en las 
zonas de carácter urbano que en las zonas de carácter no 
urbano. La diakctica de pequeños y grandes es una dia- 
kctica que, a veccs, esconde factores mucho más emoti- 
vos. En cualquier caso, señoría, cuando se analiza con al- 
guna perspectiva la evolución de los últimos aconteci- 
mientos políticos, mi Grupo tendría que decir que ha sido 
capaz de materializar un  principio dc solidaridad impor- 
tante, que accede de una manera notoria a determinados 
ámbitos territoriales que antes no accedía, y entiende que 
si puede acceder a los mismos es porque los ciudadanos 
v las instituciones que en ellos residen se encuentran sa- 
tisfechos con algunos elementos de política introducidos 
a lo largo de los últimos anos. 

En este sentido, nos parece que es prelerible lograr una 
distribución de recursos, donde recursos v necesidades cs- 
tkn bastante articulados cn el tiempo, v &de seamos ca- 
paces de ir resolviendo los problemas de los ciudadanos 
allí donde están. 

En materia de Diputaciones, creo que estamos manc- 
jando el concepto de flexibilidad en diferentes longitudes 
de onda y en diferente dinámica temporal. Su señoría se- 
ñala un concepto de flexibilidad que vo creo que es más 
estático que el que nosotros realizamos. Errticndo que 
nuestro concepto es más dinámico, «cx-antc», mientras 
que el suvo, posiblemente, sea un conccpto «ex-post». Yo 
he querido decir -v lo r e i t e r w  que a lo largo de los tres 
últimos años el nivel que en España ha experimentado 
mavor dotación de recursos transferidos desde el Gobier.- 
no central han sido las Diputaciones provinciales y que, 
como consecuencia de esa dotación de recursos que expe- 
rimenta ese nivel de gobierno, nosotros creemos que en 
este momento puede ser asumida, de alguna manera, por 
esas Diputaciones, una restricción en sus iniciales pers- 
pectivas y expectativas de ingresos. 

Tenemos que decir una cosa que yo creo que entiende 
S. S. ,  y es que cualquier nivel de gobierno tiene que ha- 
cer una recta de balance. No se pucdc pretender que la 
cvoluc-ión de la financiación no tenga ningún tipo de res- 
tricción, v que al cabo de un tiempo es muy posible que 
determinadas instituciones, que han experimentado una 
evolución muv positiva de recursos, con el tiempo vean 
cómo esa cvolución de recursos no continúa acrecentán- 
dose y tengan que espcrimentar una restricción en sus 
realizaciones y en su evolución del gasto. Eso pasa a cual- 
quier nivel de gobierno, eso forma parte de cualquier de- 
cisión de política económica, y en este momento y para 
este Presupuesto, nosotros entendemos que un nivel de go- 
bierno, como era el nivel provincial que experimentó no- 
torios crecimientos en años anteriores,- puede y debe 
atemperar el ritmo de su acción pública, porque la dota- 
ción de recursos que tiene no es suficiente para ello. Eso 
lo hace el Estado central, lo hacen las Corporaciones lo- 
cales, lo van a tener que hacer en España determinadas 
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Comunidades Autónomas, v yo creo que no pasa nada por- 
que en un ejercicio se haga a nivel provincial. 

El señor PRESIDENTE: La enmienda número 173, del 
Grupo Mixto, presentada por el señor Mardones, es ahora 
el momento de hacer uso de s u  derecho de dclcndcrla. 

El señor MARDONES SEVILLA: Voy a scr muy breve 
para no  entorpecer la dinámica de csta Comisión. 

La enmienda está referida, como ha dicho la Prcsiden- 
cia, al artículo cincuenta y seis, al punto cuatro, donde se 
habla de la participación de los Ayuntamientos canarios 
en el Fondo Nacional de Cooperación Municipal. Sobre el 
texto que trae el provecto del Gobicrno, que lo señala no 
inferior al 25 por ciento, nosotros proponemos en nuestra 
enmienda que se especifique explícitamente el 50 por 
ciento. 

Recordarán algunas scñorias que en el pasado ejercicio 
económico v en la pasada Legislatura, el proyecto que tra- 
jo el Gobierno'limitaba esta participación de los Ayunta- 
mientos canarios hasta el 25 por ciento, se había puesto 
ese tope máximo por arriba. De resultas de una enmien- 
da transaccional, creo recordar, con el Partido Socialista, 
-se aceptó cambiar este signo y dejarlo en un mínimo del 
25 por ciento. 

Vistos los aumentos que incluso este proyecto de ley 
hace, dentro del ámbito fiscal del archipiclago canario, 
corno ya hemos vis to  en esta Comisión en el artículo cin- 
cuenta v cuatro, cuando en su número cinco se prometen 
una serie de tipos impositivos para la cerveza en Cana- 
rias, que en su momento nosotros votamos ncpativamcn- 
te, porque entendemos que aquí hay una serie de reser- 
vas, incluso con lo que se invoca en el número cuatro del 
artículo cincuenta y seis, objeto de nuestra enmienda, que 
es la Ley de Regimen Económico y Fiscal. la Ley 30í1972, 
nosotros entendemos que por la reducción que ha impli- 
cado el acta de adhesión de España a la Comunidad Eco- 
nómica Europea sobre recaudaciones efectuadas al am- 
paro de esta Ley citada del Regimen económico en cl ar-  
chipiklago canario, no debería el Gobicrno reiterar aquí, 
en este ejercicio económico para el año próximo, en csta 
Ley de Prcsupucstos del Estado, el límite inferior del 25 
por ciento, porque se vienen ajustando prácticanicntc, en 
una rutina anual, las participaciones de los Ayuntamien- 
tos canarios y tambien, consecuentemente con la misma, 
en lo que veremos dcspucs en  el articulo cincuenta y sic- 
te, número cuatro, con relación a los Cabildos insulares 
del archipiélago canario, csta participación que práctica- 
mente está situada en el 25 por ciento requiere un trato 
de eqíiparación y un avance en estos nuc\us proyectos de 
presupuestos del Estado para el ejercicio venidero, que di. 
una indicación, al menos testimonial, y ,  por supuesto, se 
pueda romper la ruptura de participaciones que de estos 
fondos de coopcracitjn municipal \icncn saliendo para el 
arc h i p ic lago can a r io . 

Nada más y 'muchas gracias, señor Prcsidcntc, porquc 
prometí ser breve. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Fcr- 
nández Marugán. 

El señor FERNANDEZ MARUCAN: Para coincidir con 
el señor Mardones en una contestación histórica v es que 
cl porcentaje pasó del 17 al 25 gracias a una enmienda 
que 61 dice transaccional, seguramente tendrá mejor me- 
memoria que vo, presentada por mi Grupo. 

En otro orden de  ideas, aquí se plantean algunos pro- 
blcnias que vienen determinados también por la persis- 
tencia de otro tipo de mecanismos de financiación en el 
archipiklago canario, porquc no sólo existe la participa- 
ción en impuestos indirectos, sino el conjunto de rccur- 
sos que las Corporaciones v Cabildos perciben como con- 
secuencia de su peculiar rkgimcn económico fiscal. 

El problema es si existe o no existe discriminación, v 
si existe o n o  existe discriminación habrá que averiguar- 
lo en función del conjunto de dotaciones percibidas por 
estas instituciones. Mi Grupo n o  va a estar cerrado a con- 
siderar la posibilidad de aceptar un avance en esa dircc- 
ción y lo ú-nico que manifiesta es que seguramente no lu 
será en la proporción que experimenta y que ha plantca- 
do en su enmienda el señor Mardoncs. 

Nada más. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor 
Mardoncs. 

El señor MARDONES SEVILLA: Nada más que darle 
las gracias al señor Fcrnindez Marugán por csta ílexibi- 
lidad y apertura a la consideración de nuestra enmienda, 
por lo que quedo muy agradecido. 

El señor PRESIDENTE: Terminado el debate de las en- 
miendas a este articulo cincuenta y seis, salvo que exista 
opinión en contra, vamos a someter a \.otación estas en-  
mi e t i  das conjunta nie n t e.  

Vamos, pues, a \ w a r  las enmiendas reí'etidas al artícu- 
lo cincuenta y seis que han sido dcfcndidas, y las que se 
han dejado vivas p i r a  el Pleno. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 1 l :  en contra, 17; abstenciones, tres. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Vamos a proceder ahora a la votación del texto dcl ar- 

tículo cincuenta v seis. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 19; en contra, 10; abstenciones, tres. 

El sei-ior PRESIDENTE: Queda aprobado el texto del 
articulo cincuenta y seis. 

Pasamos al artículo cincuenta y siete. A este artículo 
han sido presentadas las siguientes enmiendas: la iiúnic- cincuenta s,e,e y 

ro 897, del Grupo Parlamentario Coalición Popular; la 
325, por la Agrupación del PDP, lo mismo ocurre con las 
326 

Para la detensa de la enmienda 897, del Grupo Parla- 
mentario Coalición Popular, tiene la palabra la señora 
Yabar. 

Artículo 

327, y la 1.005, por Minoría.Catalana. 
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La seriora YABAR STERLINC: Si lo permite, señor 
Presidente, se podría alterar el orden, porque tengo que 
consultar unas notas. 

El señor PRESIDENTE: Supongo que no se opondrá 
ninguna de SS. SS. 

El señor FERNANDEZ MARUCAN: Señor Presidente, 
me parece que le podemos resolver el problema a la se- 
ñora Yabar, diciéndole que le vamos a aceptar la en- 
mienda. 

El señor PRESIDENTE: Entonces, señor Fernández 
Marugán, pienso que con más motivo querrá defenderla. 

Pienso que SS. SS. están de acuerdo en ceder a la se- 
ñora Yabar el turno en el momento oportuno. 

La señora YABAR STERLINC: Señor Presidente, es 
que yo tenía esa enmienda concretamente como si estu- 
viera afectada por la no admisión a trámite. Es la 897, 
está aquí abajo. Me encantaría defenderla y mantenerla, 
pero la 897 aparece afectada por la no tramitación de la 
Mesa, pero si me lo permiten la mantengo y la defiendo. 
iLo hago, señor Presidente? , 

El señor PRESIDENTE: Señoría, el Gobierno conside- 
ró que salvo mejor criterio, esta enmienda no debía ad- 
mitirse a trámite. Sin embargo, la Mesa de la Comisión 
(estamos hablando de la enmienda 897), al modo como 
aconteció con alguna otra anterior, a la que se ha hecho 
referencia por el señor Tamames, considera que sí debe 
aceptarse a trámite ... Por tanto, puede defenderla, si está 
preparada para ello. 

Tiene la palabra la señora Yabar. 

La señora YABAR STERLINC: Le pido disculpas por 
no haberme enterado de un feliz acontecimiento, como 
éste de que finalmente una enmienda en principio no ad- 
mitida a trámite lo sea en este momento. 

El señor PRESIDENTE: No es en este momento, lo fue 
en su momento, pero estamos en condiciones de defender- 
la. 

La señora YABAR STERLINC: Entonces renuevo mis 
disculpas por no haberme enterado en sumomento de que 
en su momento estaba aceptada. Concretamente esta en- 
mienda de mi Grupo propone que en el artículo cincuen- 
ta y siete, cuando se trata de la participación de las 
Diputaciones provinciales y Cabildos insulares en los im- 
puestos del Estado, se eleve la cifra de 18.019 millones de 
pesetas a. 18.723 millones de pesetas. De manera que yo 
agradezco mucho que se me permita en este caso aumen- 
tar una cifra de gasto en una cantidad superior a los 700 
millones de pesetas, porque, desde luego, favorecerá no- 
tablemente la gestión de las Diputaciones provinciales y 
de los Cabildos insulares en los impuestos del Estado. 

El señor PRESIDENTE: El señor Fernández Marugán 
tiene la palabra. 

El señor FERNANDEZ MARUCAN: Ya había manifes- 
tado con anterioridad el criterio de mi Grupo de aceptar 
la enmienda 827. Nada más. 

El señor PRESIDENTE: Enmienda debatida. 
Por la Agrupación del PDP, las enmiendas 325, 326 y 

327 van a ser defendidas por el señor García-Margallo, 
que tiene la palabra. 

El señor GARCIA-MARGALLO Y MARFIL: Señor Pre- 
sidente, han sido ya defendidas y contestadas por el re- 
presentante del Grupo Socialista, es decir, reproduciría 
aquí los argumentos dichos anteriormente, así que solici- 
to la votación directamente. Sin embargo, me parece que 
la 325 no ha sido admitida, aunque sí quedan vivas la 326 
y 327. (El senor Femández Marugán se acerca a la Mesa.) 

El señor PRESIDENTE: Un momento, señor García- 
Margallo. iPuede usted acercarse a la Mesa? Se ve que 
este trámite es reglamentario. La Presidencia lo descono- 
cía. (Pausa.) 

Superado este pequeño problema -que no era ni tan 
siquiera problema, porque problema es un conflicto que 
se plantea en la realidad y aquí no ha habido conflicto, 
ha habido simplemente una aclaración-, superado esto, 
como han sido expuestas las enmiendas defendidas con la 
posición en contra correspondiente, estamos ya en dispo- 
sición de poder poner las tres a votación dentro del ar- 
tículo cincuenta y siete. 

Pero antes de pasarlas a votación, como seguimos man- 
teniendo la costumbre que hemos establecido aquí, den- 
tro del mismo artículo cincuenta y siete está la enmienda 
1.005, del Grupo Parlamentario de Minoría Catalana, que 
defenderá el señor Alavedra, quien tiene la palabra. 

El señor ALAVEDRA 1 MONER: Señor Presidente, esta 
enmienda es coherente con la anterior que hemos defen- 
dido, referente al artículo cincuenta y seis y, por lo tanto, 
la damos por defendida. 

El señor PRESIDENTE: El señor Fernández Marugán 
tiene la palabra. 

El señor FERNANDEZ MARUCAN: Reitero los argu- 
mentos que aduje en el artículo cincuenta y seis al res- 
ponder al señor Alavedra. 

El señor PRESIDENTE: Sometidas ya a debate las en- 
miendas al artículo cincuenta y siete, vamos a proceder 
a votarlas. (El ieíior Carda-Margallo y Marfil pide la 
palabra.) 

El señor García-Margallo tiene la palabra para una 
cuestión de orden. 

El señor CARCIA-MARCALPO Y MARFIL: Sí, una 
cuestión de &den brevísima. Para que conste en acta sim- 
plemente que la 325 no está afectada por la i~terdicción. 
Como el trámite que hemos hecho no consta en las actas, 
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lo digo simplemente para que, a efectos de su defensa en 
Pleno, conste que la 325 está viva.  

El señor PRESIDENTE: Vamos a someter a votación 
las enmiendas al artículo cincuenta v siete. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 10; en contra, 18; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas las en- 
miendas al artículo cincuenta y siete, salvo la 897, que no 
hemos sometido a votación. 

Vamos a votar ahora la enmienda 897 que, obviamen- 
te, no la podíamos someter a votación antes porque hu- 
biese sido un contrasentido del Grupo Parlamentario de 
Coalición Popular. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 25; en contra, uno; abstenciones, cinco. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada. 
De inmediato vamos a someter a votación el texto del 

artículo cincuenta y siete, incorporada ya  la enmienda 
897 que acaba de ser aceptada. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 18; en contra, 6; abstenciones, 2. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado. 

El señor MARDONES SEVILLA: Señor Presidente, 
querría solicitar un brevísimo turno de explicación de 
voto a este artículo. 

El señor PRESIDENTE: Sí, si lo dcsca S. S., cn tanto 
v en cuanto esto no  se convierta en una costumbre o há- 
bito. Tiene la palabra. 

El señor MARDONES SEVILLA: Tendri. mucha exqui- 
sitez y delicadeza en no convertir esto en hábito. 

Se refiere únicamente, por relación con la anterior en- 
mienda que hemos presentado al artículo cincuenta y seis, 
a la participación de los entes locales canarios en el Fon- 
do de Cooperación Municipal, dado que aquí, en el punto 
cuatro, se hace una referencia muy general, que y o  intro- 
duzco dentro del ofrecimiento que ha hecho el Portavoz 
del Grupo Socialista, señor Fernández Marugán, puesto 
que lo que hace el artículo cincuenta y siete es remitir al 
anterior en cuanto era motivo de mi enmienda, que aquí 
referido está a la participación de los Cabildos Insulares. 
Por lo tanto. ha sido un voto de abstención. 

A ~ ~ ~ C U I O  
cincuenta y 

El señor PRESIDENTE: Pasamos al artículo cincuenta 
y ocho, al que aparecen presentadas dos enmiendas, la 
1.006, del Grupo Minoría Catalana, yda 328, de la Agru- 
pación del PDP. Para la defensa dc la enmienda 1.004, de 
Minoría Catalana, tiene la palabra el señor Maciá Ala- 
vedra. 

El señor ALAVEDRA 1 MONER: Nuestra enmienda 
propone suprimir tres párrafos, tal como consta en la re- 
dacción propuesta, y el objetivo es el de la simplificación, 
puesto que entendemos que la cantidad a repartir está fi- 
jada en el Presupuesto y, por tanto, no hay que esperar a 
conocer los ingresos definitivos para efectuar pagos. Los 
pagos a cuenta, pues, sólo quedan justificados, según 
nuestra enmienda y nuestro criterio, en el primer trimes- 
tre, por cuanto que no se conoce el esfuerzo fiscal que ha 
de servir de base para el reparto del 25 por ciento, pero 
para todo el resto pueden ser ya pagos perfectamente co- 
nocidos y, por lo tanto, fijos. 

El señor PRESIDENTE: El señor Fernández Marugán 
tiene la palabra. 

El señor FERNANDEZ MARUCAN: Si hubiera Corpo- 
raciones de régimen común única y exclusivamente en el 
territorio nacional, el señor Alavedra tendría razón, pero 
como hay regiones forales y algunas Corporaciones de las 
mismas participan en tributos concertados, es preciso ha- 
cer la liquidación primero y, a partir de ahí, proceder al 
pago de fracciones al resto del territorio. Es un problema 
de operatividad, no otra cosa. Si pudiéramos resolverlo 
de otra forma lo haríamos. No hay otra intención, es la 
necesidad de articular dos procedimientos diferentes de 
financiación de unidades no centrales de gobierno. 

El señor PRESIDENTE: ¿El señor Alavedra desea in- 
tervenir? 

El señor ALAVEDRA 1 MONER: No, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Pasamos a la enmienda 328, 
de la Agrupación del PDP. Para defenderla, tiene la pala- 
bra el señor Ortiz. 

El senor ORTIZ CONZALEZ: En cohercncia con la re- 
tirada de la enmienda 322, retiramos ésta número 328, 
porque el texto del proyecto .es coherente en uno y otro 
caso. 

El señor PRESIDENTE: Quedan satislechos los deseos 
de la Agrupación del PDP. 

En consecuencia, aquí tenemos que someter a votación 
solamente la enmienda 1.006, del Grupo Minoría Catala-. 
na, a este artículo cincuenta y ocho, Uno. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, tres: en contra, 18; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Ha sido rechazada la enmien- 

Vamos a votar ahora el texto del artículo cincuenta y 
da 1.006. 

ocho. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 18; en contra, tres: abstenciones, cuatro. 
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El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el texto del 
artículo cincuenta y ocho. 

Al artículo cincuenta y nueve hay una enmienda, la nú- 
mero 329, de la Agrupación del PDP. Para defenderla, tie- 
ne l a  palabra el señor Ortiz. 

Artículo 
cincuenta y 

El señor ORTIZ CONZALEZ: Con la máxima brevedad, 
señor Presidente. 

Se trata de añadir al apartado tres de este precepto, 
donde se dice: «En los supuestos en que la recaudación 
continúe llevándose a cabo por los servicios recaudatorios 
del Estado, las Corporaciones locales asumirán el coste 
correspondiente a dichos servicios.)), una frase que diga: 
(( ... en los mismos términos que lo vengan haciendo en la 
actualidad.» 

El propósito de la enmienda no es otro que el de evitar 
el aumento del coste para los Ayuntamientos en el supues- 
to de mantener el actual sistema de recaudación. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Fer- 
nández Marugán. 

El señor FERNANDEZ MARUCAN: Señor Presidente, 
si los costes en el próximo ejercicio son los mismos que 
en ejercicios anteriores, se puede mantener el criterio; si 
los costes en el próximo ejercicio alteran los de ejercicios 
anteriores, no podremos mantener este criterio. 

¿Qué ha pasado? Que en el año 1985 el coste de regu- 
lación fue un cinco por ciento, en el año 1986 también fue 
un cinco por ciento y que, como este coste se determina 
por procedimientos relativamente objetivos y no arbitra- 
rios, si es el cinco por ciento, inmediatamente se estable- 
cerá; si es el-cuatro, les saldrá más barato a las Corpora- 
ciones locales, y si es el seis, un poco más alto. Pero es 
éste un tema de determinación del coste lo más objetiva 
posible, que se hace reglamentariamente y nosotros cree- 
mos que debe ser la estructura de los mismos la que de- 
termine la cuantía, y no establecer disposiciones que im-' 
pidan adecuar las relaciones entre unos niveles y otros de 
gobierno . 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el senor Ortiz. 

El señor ORTIZ CONZALEZ: Lo que dice el texto de la 
enmienda es: u... en los mismos términos que lo vengan 
haciendo en la actualidad.., por lo cual cabe perfectamen- 
te el planteamiento que hace el señor Fernández Maru- 
gán, si se da esa hipótesis, pero, en todo caso, se mantie- 
ne como garantía de que los procedimientos van a seguir 
siendo objetivos y no se va a incurrir en costes connota- 
dos de subjetividad. No se trata tanto de impedir sólo un 
incremento de los costes cuanto de garantizar la objeti- 
vidad en los términos en los que los costes se calculan. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Fer- 
nández Marugán. 

El señor FERNANDEZ MARUCAN: Lamento no coin- 
cidir. Sinceramente, yo no tengo un particular temor a 

que pueda haber factores no objetivos, pero sí entiendo 
que, en el caso de que la estructura de costes se elevara 
porceptualmente respecto a la de años anteriores, la adi- 
ción del texto que propone la Agrupación del PDP nos di- 
ficultaría trasladarla a los niveles territoriales. Como 
tampoco tiene sentido que asumamos una carga de una 
gestión que hacemos por cuenta de otro, preferimos man- 
tener el texto del Gobierno, ya que permite la posiblidad 
sostenida por mí y sostenida también por la Agrupación 
del PDP. 

El señor PRESIDENTE: Dispuesta y lista la enmienda 
329, de la Agrupación del PDP, para ser sometida a vota- 
ción, así se hace. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, uno; en contra, 18; abstenciones, siete. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la enmien- 

Vamos a votar el texto del artículo cincuenta y nueve. 
da 329, de la Agrupación del PDP. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 18; en contrg seis; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el texto del 
artículo cincuenta y nueve. 

Pasamos al artículo sesenta, que no tiene enmiendas. Articulo 

Por.tanto, vamos a someter su texto a votación de la sesenta 
Comisión. 

El señor FERNANDEZ MARUCAN: Señor Presidente, 
¿Minoría Catalana ha retirado sus enmiendas? 

El senor PRESIDENTE: No están admitidas a trámite. 
Aclarado, ratificado y verificado que no han sido admi- 

tidas a trámite, por parte de esta Presidencia procede, ob- 
viamente, someter a votación el texto del artículo sesen- 
ta, que es lo que hace en estos momentos. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 19; en contra, cuatro; abstenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el articulo 
sesenta. 

Pasamos al artículo sesenta y uno, en donde existe la en- A ~ ~ ~ C U I O  

mienda número 900, presentada por el Grupo de Coali- 
ción Popular. Tiene la palabra la senora Yabar para 
defenderla. 

La señora YABAR STERLINC: Señor Presidente, se 
trata de una enmienda que realmente nos resulta muy di- 
fícil ahora mismo saber si deseamos mantener, eliminar, 
dejar sin explicar para Pleno o pensar más adelante, una 
vez que se acabe el trámite de la Comisión de Presupues- 
tos, hasta llegar a alguna conclusión sobre qué debemos 
hacer, no sólo con esta enmienda, sino con todas las pre- 
sentadas a la Sección correspondiente de financiación de 
Comunidades Autónomas, habida cuenta de las noticias 
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que tenemos de que en el momento actual -posterior des- 
de luego a la fecha de presentación de las enmiendas por 
parte de todos los .Grupos de la Cámara- se ha llegado a 
un acuerdo entre los diferentes consejeros de Economía y 
Hacienda de estas 17 Comunidades Autónomas y el Go- 
bierno, en el seno del Consejo de Política Fiscal y Fi- 
nanciera. 

Por eso, realmente, yo creo que sobre todo este epígra- 
fe, correspondiente a la financiación de las Comunidades 
Autónomas, el Grupo Parlamentario de Coalición Popular 
prefiere mantener las enmiendas, no justificarlas excesi- 
vamente en Comisión y, posteriormente, pensar si las 
mantiene o no para el Pleno. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Fer- 
nández Marugán. 

El señor FERNANDEZ MARUCAN: Mi Grupo entien- 
de como lógica la postura del Grupo Popular y,  en ese sen- 
tido, lo manifiesta públicamente. 

Nosotros vamos a defender los textos del Gobierno y, 
como consecuencia de ello, vamos a rechazar las enmien- 
das, pero reconocemos que, gracias al acuerdo alcanzado 
en este momento y a su materislización posterior en las 
comisiones mixtas, esta parte de la Ley deberá ser objeto 
de modificación, seguramente en el trámite del Senado. 

El señor PRESIDENTE: Como quiera que en el artícu- 
lo sesenta y uno sólo existe esta enmienda del Grupo Pan 
lamentario de Coalición Popular, es obligado ya somiter- 
la a votación. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, cuatro; en contra, 19; abstenciones, tres. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la enmien- 

Se procede de inmediato a someter a votación el texto 
da del Grupo Parlamentario de Coalición Popular. 

del artículo sesenta y uno. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 19; en contra, seis. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado. 
Pasamos a1 artículo sesenta y dos, al cual seihan pre- 

Y ,sentado dos enmiendas, el Grupo Parlamentario de Mino- 
ría Catalana, la 1 .O09 y la 1.010. Tiene la palabra el señor 
Alavedra. 

A~~ICUIO 

El señor ALAVEDRA 1 MONER: Nosotros, en esta cues- 
tión de la financiación de las Comunidades Autónomas, 
teníamos todo un paquete de enmiendas, algunas de las 
cuales han sido rechazadas por el Gobierno y otras han 
sido mantenidas porque se refieren, fundamentalmente, a 
simplificaciones. Sin embargo, tengo que explicar que to- 
das estas enmiendas fueron preparadas antes de que se 
llegase a una decisión conjunta, a un acuerdo, sobre la fi- 
nanciación de las Comunidades Autónomas, acuerdo que 
tuvo lugar hace muy pocos días en la reunión del Consejo 
de Política Económica y Fiscal. 

Por tanto, yo creo que este acuerdo, después de las reu- 
niones de las Comisiones Mixtas que tendrán lugar, ha- 
bría de incorporarse en este Presupuesto, por vía de en- 
mienda. Yo no sé si esto será posible en este trámite, en 
21 Congreso de los Diputados, o, debido a la demora que 
pueden tener las reuniones de ciertas Comisiones MixtG, 
tendrá que hacerse en el Senado. 

En todo caso, nuestro Grupo, que dio apoyo al acuerdo 
de la Comisión de Política Económica y Fiscal, mantiene 
sus enmiendas; aquellas que no han sido rechazadas, las 
somete a votación, sin insistir en su defensa, y expresa la 
voluntad de que cuanto antes, en el trámite más próximo 
posible, pueda incorporarse este acuerdo en los Presu- 
puestos Generales del Estado. 

Así, pues, sometemos a votación estas dos enmiendas, 
insistiendo en que se trata de enmiendas que no alteran 
fundamentalmente. ni nuestra posición anterior ni el 
acuerdo general, que son de simplificación, pero'en cuya 
defensa no quiero extenderme por los motivos expuestos. 

El señor PRESIDENTE: i Señor Fernández Marugán? 

El señor FERNANDEZ MARUCAN: Poco más queda 
que decir al señor Alavedra que aquello que había mani- 
festado anteriormente a la señora Yabar. 

A mi Grupo le gustaría que esa modificación pudiera 
entrar en fase del Congreso, pero ésta, para la ley, empie- 
za la semana que viene y a lo mejor no es posible. En cual- 
quier caso, lo importante no es el momento procesal, sino 
la propia entidad del acuerdo, del cual nosotros nos con- 
gratulamos fuertemente. Sea aquí, sea en el Senado, va a 
haber una modificación de estos artículos -no de éste en 
concreto, me parece, pero sí de otros- de esba ley y com- 
prendemos que, en este momento, los Grupos de oposi- 
ción mantengan sus enmiendas y hagan el tipo de defen- 
sa que acaban de realizar los dos últimos portavoces. 

Nosotros nos vamos a oponer a las mismas y vamos a 
mantener, también sin mucho énfasis, porque van a ser 
alterados, los textos del proyecto de ley. 

El señor PRESIDENTE: Como a este artículo no hay. 
más enmiendas, pasamos a votar las números 1.009 y 
1,010, de Minoría Catalana. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 10; en contra, 19; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Pasamos de inmediato a someter a votación el texto del 

artículo sesenta y dos. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 19; en contra, ocho. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado. 
Pasamos al artículo scscnta y tres. A este artículo ha Articulo 

sesenta y sido presentada una enmienda, de Minoría Catalana, la tres 
1 .O1 1, y cuatro enmiendas, 901,902,903 y 904, del Grupo 
de Coalición Popular. 
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Señor Alavedra, ¿ha de entenderse que la enmienda de 
Minoría Catalana estaba en la misma línea de las ante- 
riores, o es otra cosa distinta? 

El señor ALAVEDRA 1 MONER: Es otra cosa, señor 
Presidente, pero la sometemos a votación. 

El señor PRESIDENTE: Muy bien. Por Coalición Popu- 
lar, tiene la palabra la señora Yabar. 

La señora YABAR STERLING: Omito-el trámite de la 
defensa y las someto a votación directamente. 

El señor PRESIDENTE: Bien. 
En el turno en contra, también a votación. 
Vamos, pues, a proceder a votar inmediatamente las en- 

miendas 1 .O1 1, de Minoría Catalana, y las 901,902, 903 y 
904, de Coalición Popular. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, ocho; en contra, 18; abstenciones, tres. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Sometemos a votación ahora el texto del artículo sesen- 

ta y tres. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 18; en contra, ocho: abstenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado. 
Pasamos al artículo sesenta y cuatro, que no tiene en- Articulo 

s"EY miendas, y, por tanto, vamos a votarlo directamente. ' 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 19: en contra, ocho; abstenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado. 
Al artículo sesenta y cinco ha sido presentada una en- 

mienda, número 331, de la Agrupación del PDP. 
Tiene la palabra el señor Ortiz. 

Artículo 
sesenta y 

. 

El señor ORTIZ CONZALEZ: Solicitamos su retirada, 
señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Retirada. Y pasamos a some- 
ter a votación el texto del artículo sesenta y cinco. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 19: en contra, siete: abstenciones, cuatro. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado. 
Pasamos a los artículos sesenta y seis y sesenta y siete, 

a los que no han sido presentadas enmiendas. 
Vamos a someterlos, salvo opinión en contra, a vota- 

ción conjunta. 

Articulos 
sesenta y 

seis y 
seseniay 

siete 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 19: en contra, cuatro; abstenciones, cinco. 

El' señor PRESIDENTE: Quedan aprobados. 

Al artículo sesenta y ocho se han presentado dos en-' Artículo 

miendas -1.201-, del Grupo Socialista, que han sido in- 
corporadas al texto de la Ponencia. Por tanto, pasamos a 
someter a votacibn el texto del artículo sesenta y ocho. 

y 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 19; en contra, cinco: abstenciones, cinco. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado. 
Hay una enmienda al artículo sesenta y ocho bis, que A~~ICUIO 

Tiene la palabra el señor Ortiz. 

El señor ORTIZ CONZAkEZ: Con la máxima brevedad. 
Se trata de completar la información de la Comisión de 
Presupuestos mediante el envío de un informe mensual o 
trimestral, según se trate de 1a.Dirección General de la Ad- 
ministración del Estado o de la Seguridad Social, del gra- 
do de ejecución de los respectivos presupuestos. 

ha de defenderse, la 332, de la Agrupación del PDP. ::$&Y 

El señor PRESIDENTE: Señor Martínez Sanjuán, tie- 
ne la palabra. 

El señor MARTINEZ SANJUAN: La verdad es que no- 
sotros entendemos que no es necesaria la incorporación 
de un artículo de estas características, por varias razones. 
Yo creo que esto lleva al hilo de una comparecencia, en 
la Comisión de Presupuestos, del Director General de la 
Intervención General de la Administración del Estado, 
respecto a una pregunta -incluso creo recordar que era 
de la señora Yabar- en cuanto a la información a los me- 
dios de la Comisión del grado de ejecución, los famosos 
libros verdes que se envían habitualmente ya a todos los 
miembros de la Comisión mensualmente, y trimestral- 
mente por parte de la intervención General de la Seguri- 
dad Social, con lo cual yo creo que la,Comisión de Presu- 
puestos, además, tiene la facultad, sin necesidad de regla- 
mentarlo, para poder solicitar el estado de ejecución, 
como quiera cualquier miembro, incluso, de la Comisión, 
respecto cuál es el dato oportuno y preciso que quiere 
conocer. 

El artículo que presenta la Agrupación del PDP habla 
de un concepto que es ((información suficiente)). Tendría- 
mos que determinar cuál es el concepto de información 
suficiente. Por lo menos nuestro Grupo Parlamentario en- 
tiende que la información habitual, que ya se envía regu- 
larmente a la Comisión de Presupuestos, del grado de eje- 
cución mensual, por líneas epigráficas básicas, de ejecu- 
ción del Presupuesto la tenemos a disposición de todos los 
miembros de la Comisión y nos va indicando mensual y 
trimestralmente el grado de ejecución del Presupuesto. Si 
entráramos en una disquisición sobre cuál es la informa- 
ción suficiente que cada señoría quiere reclamar del Es- 
tado, de la intervención General, respecto a cualquier par- 
tida o grado de ejecución de programas, podríamos en- 
trar en un proceso burocrático lo suficientemente impor- 
tante, y cuando estamos haciendo todos los esfuerzos, a 
través de muchas enmiendas, para simplificar la burocra- 
cia del Estado y la información, incluso, más oportuna, 
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nos parece una redundancia la presentación del artículo 
sesenta y ocho bis, sin entrar en problemas de fondo. 

La señora YABAR STERLING: Señor Presidente, le 
mego un turno por alusiones brevísimo y de lo más edu- 
cado posible, ya que se han referido a mi persona. 

El señor PRESIDENTE: Sí, pero en el momento opor- 

Señor Ortiz, tiene la palabra. 

El señor ORTIZ GONZALEZ: El propósito de la en- 
mienda es garantizar el envío de esta informa& a tra- 
vés de una norma legal. Una cosa es que graciosa y gra- 
ciablemente, por atender los afanes informativos de esta 
Comisión, se envíe por parte de la Intervención General 
una información, los famosos libros verdes, y otra cosa es 
que se establezca así una norma con rango de ley. Me pa- 
rece que el respeto a las formas es fundamental, y no es 
lo mismo lo que disponga la ley formal que el envío gra- 
cioso y graciable que se haga desde la Intervención Gene- 
ral de la Administración del Estado. Con esto debe que- 
dar suficientemente fundamentada la enmienda. 

Por otra parte, la experiencia demuestra en todos los 
debates presupuestarios, y muy particularmente en las 
comparecencias previas a ellos, que para saber con qué 
perspectiva se plantea el Presupuesto del año venidero es 
necesario qonocer el grado de ejecución del Presupuesto 
en curso, y bastantes de las intervenciones de los Diputa- 
dos de la oposición, con ocasión de las comparecencias, 
se orientan en ese sentido: conocer cómo va el grado de 
ejecución del Presupuesto en vigor para poder intervenir 
con respecto al Presupuesto inmediatamente siguiente. 

Consiguientemente, reiteramos la necesidad de la in- 
corporación de la enmienda para dar carácter legal a la 
exigencia de esta información. 

tuno. 

El señor PRESIDENTE: El señor Martínez Sanjuán tie- 
ne la palabra. 

El señor MARTINEZ SANJUAN: No es una cosa abso- 
lutamente graciable, sino que incluso hay ya textos lega- 
les donde la Administración del Estado se compromete y 
obliga a que verdaderamente se envíe esta documen- 
tación. 

El señor Diputado habla de los problemas que existen 
muchas veces respecto al conocimiento del grado de eje- 
cución presupuestario del ejercicio actual para proyectar 
su conocimiento de cara al Presupuesto venidero. Yo creo 
que precisamente si por algo se caracteriza favorable y 
positivamente el funcionamiento de la Comisión de Pre- 
supuestos y de estas Cámaras es por la gran cantidad de 
documentación que se nos envía a todos los componentes 
de la Comisión de Presupuestos, así como de otras Comi- 
siones, para conocer el grado de ejecución del Presupues- 
to y la marcha del mismo. Nosotros creemos, además, en 
la línea que hemos venido comentando informalmente a 
lo largo de la Comisión y en el proceso de comparecen- 
cia, que debe existir un funcionamiento incluso más ágil 

en cuanto a otro tipo de comparecencias para no concitar 
en una única intervención anual el grado de ejecución pre- . 
supuestaria, a fin de que el conocimiento de los miem- 
bros de esta Comisión y del conjunto de toda la Cámara 
y de todos los ciudadanos de este país se vaya realizando 
de una forma mucho más ágil. 

Por eso entendemos que, como está convertido en una 
realidad normal, habitual -y, desde luego, el Grupo So- 
cialista no tiene ninguna queja respecto al envío de la do- 
cumentación-, es por lo que nosotros consideramos ocio- 
so y sobra un ar'tículo como el que s. S. propone. 

También quiero referirme, antes de consumir el uso de 
la palabra que me ha dado el señor Presidente, a que mi 
referencia a la señora Yabar no ha sido tal, sino una cita 
que está en el «Diario de Sesiones),, sin ánimo de polemi- 
zar ni entrar en el fondo de sus palabras, ni de las del se- 
ñor Director General de la Intervencih General del 
Estado. 

El señor PRESIDENTE: Señora Yabar, ha sido más 
una mención que una alusión, pero no está en condicio- 
nes esta Presidencia de no cederle la palabra para que 
puntualmente pueda hacer uso de la misma, muy breve- 
mente, por favor. 

La señora YABAR STERLING: Era realmente para 
agradecerle al portavoz del Grupo Socialista la mención 
tan atinada en estos momentos a mi petición de enton- 
ces, en la comparecencia del señor Bulufer Nieto, Direc- 
tor General de la Intervención del Estado, en relación con 
aquella documentación, que no sólo no llegaba, sino que 
tampoco llega en estos momentos a los casilleros de los 
Diputados, por lo menos, de la oposición, porque desde 
entonces acá yo todavía no he obtenido ni uno solo de los 
nuevos libros verdes que sobre la ejecución del Presupues- 
to, teóricamente, se hacen y les llegan a los Diputados del 
Grupo Socialista. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a someter a votación 
(Murmullos en la sala.), con permiso y con la colabora- 
ción de S S .  SS., con la que siempre ha contado esta Pre- 
sidencia y se lo agradece muy sinceramente, la enmienda 
332 de la Agrupación del PDP. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 10; en contra, 17; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Corresponde ahora pasar al artículo sesenta y nueve, 

pero esta Presidencia considera que, antes de hacerlo, he- 
mos de establecer un descanso y a la una reanudar la 
sesión. 

Se reanuda la sesión. 

El señor PRESIDENTE: Reanudamos la sesión, seño- 
rías. Y al reanudarse la sesión nos hallamos en el artículo 
sesenta y nueve, que es un artículo singularmente Ilama- 
tivo, ya que no tiene enmiendas. Por lo tanto, vamos a vo- 

Articulo 
Y 
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tar el texto de la Ponencia de dicho artículo sesenta y 
nueve. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 16; en contra, cuatro: abstenciones, cuatro. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el texto del 
articulo sesenta y nueve. 

Artículo setenta. En el artículo setenta .tenemos la en- 
mienda número 401, del señor Revilla Rodríguez, del 
CDS. Tiene la palabra el señor Revilla. 

Articulo 
setenta 

El señor REVILLA RODRICUEZ: Se trata de añadir 
un nuevo párrafo al artículo, con el siguiente texto: «De 
las tnodificaciones quc sc produzcan de los proyectos in- 
cluidos en el “Anexo de las Inversiones Reales”, se dará 
cuenta a la Comisi8n de Presupuestos del Congresoj,. En 
eso consiste la enmienda. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Mar- 
tínez Sanjuán. 

El señor MARTINEZ SANJUAN: Evidentemente, la en- 
mienda del señor Revilla es una enmienda lógica; noso- 
tros en estos momentos todavía no hemos completado 
nuestra labor de análisis, retrospectiva hacia el pasado, 
respecto a si esto está ya recogido en una norma adicio- 
nal de presupuestos anteriores, con lo cual ya tendría nor- 
ma de ley. Si esto no se ha producido, nosotros aproba- 
ríamos la enmienda del señor Revilla en el próximo trá- 
mite parlamentario. De momento nos vamos a oponer, 
pero con la explicación que acabo de dar al señor Revilla. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor 
Revilla. 

El señor REVILLA RODRICUEZ: Recojo la explica- 
ción, señor Presidente, y esperamos a que se produzcan 
los hechos. 

El señor PRESIDENTE: Terminado el debate, somete- 
mos a votacióii la enmienda 401, del CDS. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 10: en contra, 19; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Procede ahora someter a votación el texto del artículo 

setenta. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 19; en contra, 10; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado. 
~rticuio Pasamos al artículo setenta y uno. Hay una enmienda 

setentay del Grupo Popular con el número 905 que aspira a un uno 
apartado quevo, el tres. Para la defensa de esta enmienda 
tiene la palabra la señora Yabar. 

La señora YABAR STERLINC: Nuestra aspiración, en 
este caso, podría contemplar y mejorar notablemente la 
redacción o el contenido del artículo setenta y uno, por- 
que lo que simplemente proponemos es que, con indepen- 
dencia de todo lo anterior y dado el interés prioritario que 
tanto para la economía en general como para el sector re- 
presenta el conocimiento de este dato, el Gobierno publi- 
que -y se le pide por tanto que lo haga: «publicarán- 
en un anexo de la Ley de Presupuestos Generales del Es- 
tado para 1988 el módulo del coste medio del puesto es- 
colar público en cada uno de los niveles de las enseñan- 
zas regladas no universitarias. Detecto el error del 
«ocho». Estamos en el Presupuesto de 1977. Es un error 
mecanográfico que aprovecho para destacar. Es el anexo 
para el Presupuesto de 1977 donde se pide que se publi- 
que el módulo del coste medio del puesto escolar público. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Socialista tiene 
la palabra el señor Trinidad. 

El señor TRINIDAD SANCHEZ: Nuestro Grupo se opo- 
ne a la enmienda propuesta por el Grupo Popular en base 
a dos razonamientos, uno de carácter técnico-jurídico: no 
viene exigido por el artículo 49 de la Ley Orgánica para 
el Derecho a la Educación que invoca el Grupo enmen- 
dante, porque ese artículo se refiere sólo al módulo por 
unidad escolar de los centros concertados. Ese mandato 
legal es el que, precisamente, cumple la redacción pro- 
puesta en el proyecto de Ley enviado por el Gobierno. 
Pero es que, además, la información que requiere el Gru- 
po Popular se puede obtener en base a los datos que ofre- 
ce el Presupuesto por programas del Ministerio de Edu- 
cación y Ciencia al fijar el número de alumnos atendidos 
y el total de recursos asignados por el Estado a esa fina- 
lidad. Es un dato estadístico del que se dispone ya en la 
documentación ofrecida por el Gobierno. 

- E l  señor PRESIDENTE: Tiene la palabra la señora 
Yabar. 

La señora YABAR STERLINC: Simplemente matizar 
al señor Trinidad que ni se invoca en la redacción que pro- 
ponemos, concretamente en la enmienda 905 de nuestro 
Grupo, la referencia jurídica a la que él me ha remitido, 
ni, desde luego, tiene nada que ver coste con subvenci6n, 
a mi juicio y a juicio de cualquiera que conozca la dife- 
rencia entre el coste medio del puesto escolar y las sub- 
venciones que por puesto escolar puede conceder el Mi- 
nisterio. Por lo tanto, la relación y la información que pro- 
porciona el Ministerio de Educación y Ciencia no nos sir- 
ven para conocer el módulo del coste medio del puesto es- 
colar público, que es lo que solicitamos que se incluya en 
este artículo. 

El señor PRESIDENTE: El señor Trinidad tiene la 
palabra. 

El señor TRINIDAD SANCHEZ: Yo creo que estamos 
manejando tres concepto muy distintos. Uno el que exige 
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el artículo cuarenta y nueve de la Ley Orgánica del Dere- 
cho a la Educación, que es el módulo que se fija para las 
unidades escolares de los centros concertados y sólo en 
este caso podemos hablar de un módulo. Es decir, el mó- 
dulo para los centros públicos no existe, no es una figura 
jurídica operativa y, en principio, la única manera que te- 
nemos de calcular el coste medio es, como he dicho, en 
base a los datos que ofrece el Presupuesto por programas. 
Hay que tener en cuenta que si tuviéramos que reunir to- 
dos los conceptos de gasto de cada puesto escolar público 
habría quk incluir gastos que en este momento son asu- 
midos, por ejemplo, por los ayuntamientos, por los mu- 
nicipios. En resumen, no hay un módulo como figura ju- 
rídica operativa en este momento para los puestos esco- 
lares de carácter público. Sólo hay -como decía- un cos- 
te medio que se puede deducir, en lo que se refiere a aque- 
lla parte que es financiada por el Estado, de los progra- 
,mas del Presupuesto por programas y con la adición de 
los gastos en que incurren -por ejemplo, en conservación 
y mantenimiento- otras administraciones públicas. 

El señor PRESIDENTE: Debatida la enmienda núme- 
ro 905 del Grupo de Coalición Popular al artículo setenta 
y uno, se somete a votación. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, cinco; en contra, 19; abstenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. Se somete, 
acto seguido, a votación el artículo setenta y uno, según 
texto de la Ponencia. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 19; en contra, cuatro; abstenciones, tres. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado. 
A ~ ~ ~ C U I O S  Vamos a someter a votación los textos de los artículos 
''EtYy .setenta y dos y setenta y tres conjuntamente, salvo opi- 
setenta Y nión en contra, que no tienen enmiendas. 

tres 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 19; en contra, dos; abstenciones, seis. 

El señor PRESIDENTE: Al artículo setenta y cuatro, 
que es el que va a ocupar nuestra atención en los próxi- 
mos momentos, ha presentado una enmienda, la número 
215, el señor Rioboo, del CDS. Tiene la palabra el señor 
Rioboo para la defensa de su enmienda. 

A ~ ~ ~ C U I O  El señor RIOBOO ALMANZOR: Nuestra enmienda va 
Setenta Y en la línea ya tratada anteriormente de impedir la exce- cuatro 

siva flexibilidad que se observa en excesivos créditos 
también. 

Se nos dice en el artículo setenta y cuatro que todos los 
créditos consignados en el estado de gastos del Presupues- 
to de acciones conjuntas de España con las Comunidades 
Europeas tendrán el carácter de ampliables. Nosotros 
pretendemos que esos créditos, sus modificaciones, que- 
dasen sujetos a la vez -como habíamos dicho para otro 

tipo de créditos- a lo establecido en los artículos cin- 
cuenta y nueve a setenta y tres de la Ley General Pre- 
supuestaria. 

La justificación es la misma de siempre en estos temas. 
Hay que conseguir tener controlados en alguna medida 
los gastos, porque, si no, tanto el endeudamiento como el 
déficit que se nos propone en estos Presupuestos, carecen 
de todo sentido. Pretendemos, por tanto -y lo considera- 
mos suficiente- la sujeción a la Ley General Presupues- 
taria y no declararlos todos absolutamente ampliables, 
como hace el proyecto. 

El señor PRESIDENTE: El señor González Zapico tie- 
ne la palabra. 

El senor GONZALEZ ZAPICO: El senor Rioboo ya hizo 
referencia a los debates que ayer tuvieron lugar en esta 
Comisión, donde por mi compañero, señor Ramallo, se 
hacía una referencia -yo creo que explícitamente- a la 
falta de adaptación que tiene la Ley General Presupues- 
taria de 1977 a un presupuesto que tiene una realidad con- 
creta en su realización por programas. Creo que ha sido 
bastante amplia la explicación que se dio en aquellos mo- 
mentos. Le anadiría que si en ese momento esa explica- 
ción tenía una justificación, en este caso la tiene aún ma- 
yor, porque hay que pensar que muchos de los proyectos 
que tienen cofinanciación con la Comunidad Económica 
Europea son de nueva implantación y no se sabe con exac- 
titud todas las previsiones necesarias para la dinámica de 
estos proyectos. Si no queremos asumir ningún riesgo y 
por falta de adecuación presupuestaria suficiente no pu- 
diésemos llevar a cabo alguno de estos proyectos cofinan- 
ciados con la Comunidad Económica Europea, yo creo 
que ni el país ni los sectores que se vieran afectados nos 
lo perdonarían nunca. Por eso, nosotros nos mantenemos 
en nuestra postura, en contra de la cnmienda que presen- 
ta el senor Rioboo. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor 
Rioboo. 

El señor RIOBOO ALMANZOR: Efectivamente, se nos 
había dado previamente una explicación amplia, aunque 
en nuestra opinión insatisfactoria. Yo comprendo que tie- 
ne que haber flexibilidad, lo que pasa es que creo que es 
suficiente la flexibilidad contenida en la Ley General Pre- 
supuestaria. Si declaramos que todos los crkditos son am- 
pliables y se reconoce, como acaba de hacer el portavoz 
del Grupo Socialista, que no se sabe con exactitud la evo- 
lución de los programas de acción conjunta España-Co- 
munidades Europeas, reconózcase que no se sabe tampo- 
co cuáles van a ser el déficit y la deuda final que va a con- 
tener la ejecución de estos Presupuestos. El problema es 
que los presupuestos tienen que tener un carácter limita- 
tivo y ,  si todos los créditos se declaran ampliables', ese ca- 
rácter limitativo desaparece y el concepto de presupues- 
to en sí carece de sentido. 

El senor PRESIDENTE: Tiene la palabra el.senor Gon- 
zález Zapico. 
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El señor GONZALEZ ZAPICO: Vuelvo a reiterar lo an- 
teriormente expuesto, pero yo le quisiera poner un ejem- 
plo claro y evidente que en estos momentos está en la opi- 
nión pública, si piensa el señor Rioboo que previamente 
se puede conocer. 

En estos momentos se está aplicando un proyecto de co- 
financiación con las Comunidades Europeas, como son las 
indemnizaciones compensatorias de áreas de montaña. 
Señor Rioboo, es la primera vez que se aplica ese proyec- 
to para el que había una cantidad presupuestada. La res- 
puesta que ha tenido en la población del sector agrario 
ha sido masiva, como correspondía, pero indudablemen- 
te era muy difícil de prever. Si por no tener la suficiente 
flexibilidad en este campo asumiésemos el riesgo de per- 
der esa cofinanciación, creo que sus electores, y desde lue- 
go los nuestros, jamás nos lo perdonarían y nos pasarían 
la factura correspondiente, a usted en primer lugar. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a someter a votación 
la enmienda 215, del CDS, al artículo setenta y cuatro. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, tres: en contra, 19; abstenciones, seis. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la enmienda. 
Sometemos a votación de inmediato el texto del ar- 

tículo setenta y cuatro del proyecto de Ley. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 19: en contra, ocho: abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el artículo se- 

Al artículo setenta y cinco hay incorporada una enmien- 
Y da del Grupo Socialista al informe de la Ponencia, por lo 

que pasamos a someter a votación el texto de dicho 
artículo. 

tenta y cuatro. 
A~~ICUIO 

Efectuada la votacibn, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 19; en contra, siete: abstenciones, dos. 

El seiior PRESIDENTE: Queda aprobado el artículo se- 

El último artículo del texto es el setenta y seis, al que 
y no hay enmiendas. Por tanto, someto a votación el texto 

tenta y cinco. 
Artlculoo 

de dicho artículo. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 19; en contra, tres; abrtenciones, seis. 

El sefior PRESIDENTE: Queda aprobado el artículo se- 

liepoelcl6n Pasamos a continuación a las normas que acompañan '$Zr:' el articulado, disposiciones adicionales, finales, transito- 
rias, etcétera. A la disposici6n adicional primera no se ha 
presentado ninguna enmienda. Por tanto, procede some- 
ter a votación el texto. 

tenta y seis. 

Efectuada la votaci6n, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 19; en contra, uno: abstenciones, ocho. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el texto de la 

A la disposición adicional segunda se han incorporado Disposicidn 
disposición adicional primera. 

al texto elaborado por la Ponencia las enmiendas 1.1 18 y ~~~~~ 

i ,201, del Grupo Socialista. Por tanto, procede someter a 
votación el texto de la disposición adicional segunda en 
sus distintos apartados. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 19: en contra, tres: abstenciones, seis. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el texto de la 
disposición adicional segunda. (El señor Echeberría Mon- 
tebem'a pide la palabra.) Señor Echeberría, ¿alguna cues- 
tión de orden? 

El señor ECHEBERRIA MONTEBERRIA: No, señor 
Presidente. Era para plantear a su benevolencia si podía 
consumir un breve turno de explicación de voto en rcla- 
ción con una enmienda que no fue admitida, reconducien- 
do la cuestión al articulado. 

El señor PRESIDENTE: ¿Será breve? 

El señor ECHEBERRIA MONTEBERRIA: Sí, muy 
breve, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Entonces, como aún quedan 
dosis de benevolencia, a las que usted ha aludido, tiene 
la paiabra. 

El señor ECHEBERRIA MONTEBERRIA: Gracias, se- 
ñor Presidente. 

Nosotros pensamos que esta disposición adicional se- 
gunda, que se refiere especialmente a las llamadas enti- 
dades de previsión social que no están integradas en el sis- 
tema de la Seguridad Social, va en contra de las compe- 
tencias que algunas Comunidades Autónomas tienen en 
esta cuestión; algunas Comunidades Autónomas que han 
ejercitado ya su competencia, que en algunos casos es ex- 
clusiva, a través de leyes e incluso de reglamentos, y no 
han establecido en estas legislaciones autonómicas inter- 
dicciones a la financiabn pública de estas entidades de 
previsión social. Por otra parte, creemos que la normati- 
va específica de este tipo de entidades, a nivel estatal, 
tampoco prohibe que las Administraciones públicas sean 
promotoras y financiadoras de este tipo de entidades. Y 
me refiero concretamente a la Ley de Ordenación del Se- 
guro Privado 33í1984 y al Reglamento de desarrollo de 
esta Ley 2615í1985. En consecuencia, nos parece que 
-como digo- esta disposición adicional es difícilmente 
sostenible. 

En cuanto a otra cuestión en la que también incide, que 
es la autonomía presupuestaria y la actividad de fomento 
de la Administración pública autónoma, pensamos, asi- 
mismo, que va en contra de las facultades que tienen es- 
tas Administraciones públicas autónomas en la materia, 
por cuanto impide la decisión de destinar recursos públi- 
cos a un sector concreto que, como he dicho, es un sector 
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que puede depender, al nienos desde el punto de vista de 
ciertos Estatutos de Autonomía, de las respectivas auto- 
ridades autonómicas. 

El señor PRESIDENTE: Pasamos ya.. 

El señor CERCAS ALONSO: Señor Presidente, ¿me 
permitiría simpleniente fijar la posición del Grupo So- 
cialista? 

El señor PRESIDENTE: Scnor Cercas, le ruego brc- 
vedad. 

El señor CERCAS ALONSO: Voy a ser muy breve, sc- 
nor Presidente. simplemente me limito a decir que, en 
contra de lo que opina el parlamentario vasco, nosotros 
creemos que el texto del proyecto desde luego no atenta 
contra ninguno de los principios que citaba, tanto en la 
justificación escrita como en la que verbalmente tia tic- 
cho en este momento. 

Nos reafirmamos en que no es bueno que sc utilicen lon- 
dos públicos para la financiación de sistemas privados de 
previsión que sean complementarios a los básicos. En 
cualquier caso, entendemos que la redacción que incor- 
pora el proyecto del presupuesto de este año, si cabe, lo 
que se puede predicar de 61 es que es más flexible y niás 
generoso que la de presupuestos de anos anteriores, por 
cuanto se deja la vía abierta para que se pueda utilizar, 
a pesar del criterio general antes manifestado, este tipo 
de fondos públicos cuando lo justifique el que existan 
obligaciones previas y ,  en cualquier caso, por supuesto 
respetando siempre que sean utilizados de forma subsi- 
diaria. De modo que nuestro Grupo, tanto por u n a  cues- 
tión de fondo, que nos rcal'irmamos cii la no procedencia 
de que este tipo de entidades complementarias se finan- 
cien con fondos públicos, como por la progresividad que 
incorpora el presupuesto de este año, mantenemos una 
posición de apoyo al texto que envía el Gobierno a la 
Cámara. 

El señor PRESIDENTE: A'ekctos simplemente de in- 
tormacióri, esta Ptcsidcncia tiene la idea de terminar la 
sesión sobre las dos y cuarto y de reanudarla esta tarde, 
puntualmente, a las cinco menos cuarto. (El senor Eche- 
berría Monteberría pide la palabra.) 

¿Alguna cuestión, señor Echebcrría? 

El señor ECHEBERRIA MONTEBERRIA: Sí. Una 
cuestión de orden, si me lo permite, señor Presideritc. 

El señor PRESIDENTE: Diga que cuestión de ordcii es. 

El señor ECHEBERRIA MONTEBERRIA: ¿Es posible 
rogar a la Presidencia que mantenga para votación las en-  
miendas que, en su caso, pudieran ser admitidas despues 
del recurso, aunque yo, al menos, no  estk presente para 
dclenderlas? Es a los efectos de que puedan mantenerse 
cn el Pleno. 

El señor PRESIDENTE: Siempre que lo recuerde algún 
Grupo más o menos afín. 

El señor ECHEBERRIA MONTEBERRIA: Ya. LO sea 
que n o  se puede enviar un escrito a la presidencia, por 
rjcmplo? 

El señor PRESIDENTE: Sí, se puede enviar un escrito. 
Un momento, que la Presidencia necesita asesorarse. 
(Pausa.) Parece que hay un cierto marco de discreciona- 
lidad de la Presidencia, en cuvo caso con sumo gusto 
accede. 

El señor ECHEBERRIA MONTEBERRIA: Muchas 
gracias. 

El señor PRESIDENTE: Seguimos ya con la disposi- Disposicior 
adicional 

cióii adicional tercera. Se ha prcscntado una enmienda, tercera 
con el número 216, del señor Rioboo del CDS, y otra, la 
402, del señor Revilla también del Grupo Parlamentario 
CDS. 

Ticric la palabra el señor Rioboo. 

El señor RIOBOO ALMANZOR: Si m e  permite, señor 
Prcsidentc, cedo la palabra al señor Revilla para que de- 
fienda conjuntamente las dos enmiendas. 

El señor PRESIDENTE: Gracias. Tiene la palabra el se- 
nor Rc\illa. 

El señor REVILLA RODRIGUEZ: Se  trata, señor Pre- 
sidente, de ajustar la referencia temporal de las pensio- 
nes asistenciales a que se hace rclercncia en la citada dis- 
posición al año 1987 y no al año 1Y86 como por error cree- 
mos aparece. 

Y si me permite rel'erirme a la 217,  proponemos variar 
la cuantía de la pensión de 15.120 pesetas, que aparece 
en el proyecto, a 16.000 pesetas. El aumento propuesto 
tendría una repercusión económica de 4.101,6 millones de 
pesetas. 

La enmienda 402 queda retirada. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor 
Cercas. 

El señor CERCAS ALONSO: Me apresuro a decir que 
el Grupo Parlamentario Socialista va a votar favorable- 
mente la enmienda número 216, porque en efecto sc trata 
de un error que la sagacidad del Grupo CDS ha descu- 
bierto y que nuestra sabiduría nos lleva a aceptar, por- 
que ello es lógico. Por tanto, repito, vamos a votar 
afirmativamente. 

En cambio, la enmienda número 217, entendemos, se- 
ñor Presidente, que no puede ser objeto de votación en 
este momento, porque está «sub iudice. o en ese trámite 
de hibernación a que se han sometido las enmiendas que 
suponen incremento de gasto. Pero dado que el señor Re- 
villa ha argumentado a favor de la enmienda, nosotros 
tendríamos que poner de manifiesto, en primer lugar, que 
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supone un incremento de un ocho por ciento, lo cual sig- 
nifica que la cuantía que aparece en el proyecto de ley ... 

El señor PRESIDENTE: Señor Cercas, la enmienda 2 t 7 
no se debate. Si ha  hecho referencia a ella el señor Revi- 
Ila ha sido por error, porque no se debate. Las que se de- 
baten son las 216 y la 402. 

El señor CERCAS ALONSO: No. La 402 híl quedado 
retirada. 

Señor Presidente, yo no quería debatir con el señor Re- 
villa. Quería simplemente fijar la posición de nuestro 
Grupo, dado que ellos la han fijado, y que quedase cons- 
tancia de que la subida que incorpora el proyecto de ley 
del Gobierno supone un paso adelante en el acercamien- 
to de estas pensiones asistenciales a niveles de suficien- 
cia mayor y que, lógicamente, si el Grupo parlamentario 
del CDS hubiera arbitrado fondos de alguna otra partida 
presupuestaria, quizás hubiéramos visto la posibilidad 
real de aceptarlo, pero, dado que no se ha establecido esa 
mecánica normal en los debates presupuestarios de alle- 
gar los correspondientes recursos, no estamos de acuerdo 
con esta enmienda. 

El señor PRESIDENTE: Quedamos, señor Revilla, en 
que la enmienda 402 ha sido retirada. (Asentimiento.) Por 
tanto como sobre la 217 no cabe entrar - e s t a  Presidcn- 
cia, en ese momento determinado, debía estar consultan- 
do  algo y se le ha pasado, pero no cabía entrar-. esta- 
mos, Única y cxclusivamente, con la enmienda 216. Y va- 
mos a someter a votación la enmienda 216, defendida por 
el señor Revilla, del Grupo Parlamentario Centro Demo- 
crático y Social. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 28. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada. 
Y ahora procedemos a votare l  texto de la disposicicin 

adicional tercera, incorporada la enmienda 2 16. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 22: en contra, tres: abstenciones, seis. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada. 
Pasamos a la disposición adicional cuarta. Esta dispo- 

sición tiene dos enmiendas que pasan a.trámite, que son 
la 403, del señor Revilla del CDS, y la 1.120, del Grupo 
Parlamentario Socialista. 

Tiene la palabra el señor Revilla para la defensa de la 
enmienda 403. 

Disposición 
adicional 

cuarta 

El señor REVILLA RODRICUEZ: Se trata de modifi- 
car la disposici6n adicional cuarta en el sentido de susti- 
tuir ((Administración del Estadon por ((Administración 
pública estatal», con el fin de ampliar el ámbito de apli- 
cación al  personal civil no funcionario de los organismos 
autónomos, de  la Seguridad Social, de las empresas pú- 
blicas, etcétera. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor 
Cercas. 

El señor CERCAS ALONSO: Creo que el Grupo Parla- 
mentario Centro Democrático Social tenía toda la razon 
del mundo al plantear su enmienda antes, por supuesto, 
de que conocieran la existencia de  la enmienda 1.120, de 
nuestro propio Grupo, que al quedar incorporada al tex- 
to del d;ctamen de la Comisión produce una mavor am- 
pliación del campo de aplicación de esta mejora que la 
que pretende el Centro Democrático y Social, porque, en 
virtud de la sustitución que opera nuestro texto, van a te- 
ner derecho a este tipo de pensiones extraordinarias o sólo 
el personal civil no funcionario dependiente del conjunto 
de las Administraciones públicas, sino todo el conjunto 
de afiliados al sistema de la Seguridad Social. Por supues- 
to que, al ser estc conjunto mucho más amplio que el que 
pretende la enmienda del CDS, como digo, en nuestra in- 
corporación está incluida la enmienda del CDS v más. 
Consiguientemente, si en este momento se aceptase la en- 
mienda 403, del CDS, se produciría una reducción del 
campo de aplicación, que n.o creo que fuese la funciona- 
lidad que pretende ahora el Grupo proponentc. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Re- 
villa, brevemente. 

El señor REVILLA RODRICUEZ: Estamos de acuerdo. 
El sctior Cercas ha defendido ya la enmienda 1.120, que 
es la que aparece ahí tambikn, v por tanto estimamos que, 
en efecto, ampliado el campo de aplicación, no tiene sen- 
tido nuestra enmienda. 

El señor PRESIDENTE: iSe  retira la enmienda, cn- 
tonces? 

El señor REVILLA RODRICUEZ: Sí, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: La enmienda 403, del CDS, 

Pasamos ahora a la enmienda 1.120, dcl Grupo Socia- 
queda retirada. 

lista. Tiene la palabra el señor Cercas. 

El señor CERCAS ALONSO: Yo creo que está suficien- 
temente defendida, señor Presidente. Podríamos pasar a 
la votación. 

El señor PRESIDENTE: Pasamos a votar, pucsto que 
se considera suficientemente defendida, la enmienda 
1.120, del Grupo Socialista. 

Efectuada la votación, dlo el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 27; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada. 
Esto nos permite pasar a la votación del texto de la Dis- 

posición adicional cuarta. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
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tos a favor, 23; en contra, cuatro; abstenclones, tres. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada. 
Pasamos a la Disposición adicional quinta, a la que se 

han presentado ocho enmiendas, a saber: 343, de la Agru- 
pación del PDP; 218, del CDS; 343, del PDP; 218, del CDS; 
343, del PDP. Este número se repite muchas veces. iPor 
qué?, 218 del CDS, 343 del PDP y 218 del CDS. O sea, que 
en esta anotación se mantiene una cadencia permanente 

Tiene la palabra para la defensa de estas enmiendas, en 
lo que concierne a la Agrupación del PDP, del señor 
Rovira. 

Disposicibn 

'$;:r' 

PDP-CDS y 343-2 18. 

El señor ROVIRA TARAZONA: Pedimos la supresión 
de la Disposición adicional quinta, por las razones que 
ahora diré, y se repite porque esa Disposición se refiere a 
la modificación de distintos articulos de otra ley, que es 
la Ley General Presupuestaria. Pero es quc, además, no- 
sotros no referimos esta enmienda solamente a la dispo- 
sición adicional quinta sino de la quinta a la undécima. 
Y ya defiendo ahora el criterio sin que sea necesario ha- 
cerlo en las sucesivas Disposiciones adicionales. 

En todas estas Disposiciones hay una serie de modifi- 
caciones a diferentes leyes que nada tienen que ver con te- 
mas presupuestarios ni de otro orden. Por ejemplo, se re- 
fieren a la Ley del Patrimonio del Estado, a la Ley del Pa- 
trimonio Nacional, etcétera. Nos parece que no es el lu- 
gar oportuno que se aproveche una ley que tiene una vi- 
gencia anual para la modificación de estas normas. De- 
bería haberse hecho por proyectos singulares de las mo- 
dificaciones de  esas leyes, sobre todo cuando entendemos 
que cada una de ellas merece no solamente las reformas 
que aquí se proponen sino otras y ,  por tanto, hubiese sido 
más conveniente tratar todas estas cuestiones en su mo- 
mento oportuno. Por ello proponemos la supresión de es- 
tas disposiciones adicionales. 

El señor PRESIDENTE: Señoría, i h a  de entender esta 
Presidencia, por tanto, que hasta la Disposición adicional 
undécima las enmiendas de esa Agrupación han sido va 
defendidas? (Asentimiento.). 

Por el Grupo Parlamentario Socialista, para turno en 
contra, tiene la palabra el señor Ramallo. 

El señor RAMALLO MASSANET: Quería preguntar si 
el CDS va a defender su enmienda 218 a esta Disposición 
adicional quinta, o si la ha retirado. 

El señor RIOBOO ALMANZOR: Queremos defenderla. 

El señor RAMALLO MASSANET: Como es de supre- 
sión tambikn, ¿sería posible que la defendiese y así luego 
haría y o  un turno en contra de  ambas? 

El señor PRESIDENTE: Casi 'ha de admitirse que ha 

El señor Rioboo tiene la palabra. 
sido un ligero despiste de esta Presidencia. 

El señor RIOBOO ALMANZOR: Muy brevemente, con- 
sideramos que supone una profunda modificación de la 
Ley General Presupuestaria en gran medida innecesaria 
para la ejecución del presupuesto y ,  por tanto, si se quie- 
re modificar la Ley General Presupuestaria habría que 
abordarlo por otros cauces. En lo demás nos remitimos a 
lo dicho por el señor Rovira Tarazona en la defensa de su 
enmienda de supresión. 

El señor PRESIDENTE: (Ha de entenderse tambikn, 
por tanto, que las enmiendas sucesivas están en la mis- 
ma línea? 

El señor RIOBOO ALMANZOR: Las enmiendas sucesi- 
vas hasta la decimoquinta exclusive. 

El señor PRESIDENTE: Señor Ramallo, ahora sí le 
cedo la palabra como corresponde. 

El señor RAMALLO MASSANET: Se han defendido en- 
miendas que van, sobre todo, a pretender la supresión de 
las Disposiciones adicionales quinta a undécima, funda- 
mentalmente, y se ha argumentado en base a la inopor- 
tunidad de que se reforrncn leyes especiales del ordena- 
miento jurídico español a través dc la ley de Prcsupues- 
tos del Estado. 

Una primera reflexión que yo  brindaría a los ponentes 
y a los portavoces dc los grupos que han intervenido es 
que la Ley General Presupuestaria tiene tanto valor dc ley 
como cualquier otra que se integre en nuestro ordena- 
miento jurídico y ,  en consecuencia, tiene capacidad sufi- 
ciente para modificar otras leyes preexistcntes en dicho 
ordenamiento jurídico. Eso quiere decir que la Ley de Pre- 
supuestos Generales del Estado puede derogar, modificar, 
sustituir, suprimir, en definitiva ejercer sobre el ordcna- 
miento jurídico que existe en el momento en que esa ley 
entre en vigor las modificaciones que en cada momento 
considcre oportunas. Ya hemos superado la fase en  que 
existía un poder presupuestario distinto del podcr norma- 
tivo del Estado y en la ac'tualidad es admitido, no sólo ya 
por la doctrina científica sino por la propia Constitución 
española, que existe un poder legislativo que pucdc, en 
virtud de su ejercicio, modificar ese ordenamiento. 

En cuanto a las supresiones concretas que pretenden 
los distintos grupos y agrupaciones que han intervenido, 
zreo que no cabe tan siquiera entrar en concreto en quk 
cs lo que quieren que se suprima, porque su postura ha 
sido más de principio, $e punto dc partida sobre lo qiie 
pueda o no hacer una ley de presupuestos generales dcl 
Estado. De todos modos, me parece que es una postura ex- 
xsivamente radical al que han utilizadp pretendiendo la 
supresión de todas esas disposiciones adicionales, porque 
pretenderían suprimir, por ejemplo, que se pudiesen l i -  
quidar los atrasos no sólo a los funcionarios públicos, 
:omo se decía antes de la ley General Presupuestaria, sino 
i todo el personal al servicio del Estado. Pretenderían su- 
irimir también que la Administración del Estado pueda, 
:omo pueden los organismos autónomos, abrir cuentas en 
mtidades de crédito. Suprimirían tambikn, por ejemplo, 

' 
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en la Ley de Contratos del Estado, el acta previa que debe 
realizarse ante el Alcalde del lugar y es lo que constituye 
el título para la adjudicación de unos bienes. Supondría, 
en fin, suprimir que las entidades de carácter social que 
vienen recogidas en el artículo 6 de la Ley del Patrimonio 
del Estado siguiesen siendo consideradas como entidades 
de interés social la Iglesia católica, el Movimiento Nacio- 
nal, el Auxilio Social y demás Instituciones que ya LO exis- 
ten tan siquiera en el ordenamiento español. 

Por tanto, creo que suprimir parte de estas entidades 
-me refiero a parte de ellas lógicamente, no a la iglesia 
Católica- y sustituirlas por una mención, como hace el 
proyecto de ley, de asociaciones de carácter asistencia1 sin 
ánimo de lucro es positivo para la coherencia del ordena- 
miento español. En consecuencia, vamos a rechazar estas 
enmiendas y vamos a mantener el informe de la Ponencia. 

El señor PRESIDENTE: Para turno de réplica. tiene la 
palabra el señor Rovira. 

El señor ROVIRA TARAZONA: Hace muchos años que 
ha sido suprimido el Movimiento Nacional y el Auxilio 
Social y, por tanto, me parece que este argumento no sir- 
ve en estos momentos. 

Nosotros Sostenemos que se presenten en la Cámara 
proyectos de ley que tengan una tramitación normal, que 
no sea la apresurada que se tiene en una ley presupues- 
taria - c o m o  lo estamos viviendo estos días-, que se pue- 
da hacer una modificación no solamente de determina- 
dos preceptos sino de otros preceptos de esa misma ley 
que nosotros consideramos conveniente sustituir, etcéte- 
ra. Por tanto, es una cuestión de criterio de oportunidad. 
No entramos sobre si hay o no poder para realizar la ley, 
sino sobre si es o no conveniente modificar el derecho sus- 
tantivo español por la Ley de Presupuest8s. Esta es la 
cuestión, y no es que sea un principio radical, también po- 
dría ser el contrario el radical, y pensar que a través de 
la Ley de Prespuestos podemos modificar todas las leyes 
que consideremos conveniente cada ario, con lo cual se 
reuniría esta casa exclusivamente tres meses, tendríamos 
un trabajo legislativo concentrado en esta Ley de Presu- 
puestos y ya no sería necesario el resto del año; bastaría 
entonces con aprovechar este texto articulado. 

Esto nos parece mal, por eso lo queremos atajar, y por 
eso queremos evitar que esto se produzca y siente un pre- 
cedente. Este afio son muchas las leyes que se modifican. 
El afio que viene pueden ser otras... (Rumores.) 

El señor PRESIDENTE: Perdón, un momento, señor 
Rovira. Me doy cuenta de que usted está haciendo un es- 
fuerzo para que la voz sea más alta al objeto de con- 
trarrestar el ruido que se oye. El procedimiento no es que 
uno chille más o levante más la voz, sin,o que el resto de 
SS. SS. tengan la amabilidad de callarse. 

Perdone, señor Rovira. 

El sefior ROVIRA TARAZONA: Se lo agradezco mu- 
cho, señor Prksidente. Yo pretendo ser escuchado, pero no 
me atrevo en absoluto a molestar a nadie que considere 

conveniente mantener una conversación al mismo tiem- 
po que yo hablo y ,  por tanto, como usted muy bien dice, 
elevando el tono de voz suplo aquellas deficiencias que se 
producen. 

El señor PRESIDENTE: Le pido excusas en la medida 
que no haya cumplido antes con mi deber, pero es mi de- 
ber mantener el orden. 

. El señor ROVIRA TARAZONA: Muchas gracias, señor 
Presidente, y como ya he terminado, nada más. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor 
Rioboo. 

El señor RIOBOO ALMANZOR: Solamente para adhe- 
rirme totalmente a lo dicho por el señor Rovira Tarazo- 
na, con una matización en cuanto a la legalidad que per- 
mite hacer cuantos cambios se quieran, una ley por otra, 
porque no se nos escapará una tradición existente y una 
polémica levantada en todos los ámbitos respecto a la 
constitucionalidad de este procedimiento. 

E! señor PRESIDENTE: El señor Ramallo tiene la 
palabra. 

El señor RAMALLO MASSANET: No he oído ningún 
argumento nuevo en este turno de réplica y ,  por tanto, yo 
tampoco voy a darlo. Sí quisiera, de las intervenciones 
amables del señor Rovira y del señor Rioboo, señalar tres 
puntos. 

En primer lugar, me ha parecido entender que el señor 
Rovira hacía una distinción entre derecho sustantivo y 
otro que no ha nominado, y que no sé si no ha nominado 
por no llamarle adjetivo y referirlo nada menos que a la 
Ley de Prcsupuestos Generales del Estado. Es tan dere- 
cho sustantivo la Ley de Presupuestos Generales del Es- 
tado, como la Ley de Expropiación forzosa, la de Contra- 
tos del Estado, la del Patrimonio Nacional o cualquiera 
de las otras que en estas adicionales parcialmente se 
modifican. 

En segundo lugar dice que quizá bastaría entonces que 
nos reuniésemos tres meses con la Ley de Presupuestos y 
teníamos el trabajo de todo el año realizado. Yo quiero re- 
cordarle un mero dato estadístico, y es que en la legisla- 
tura pasada, en la segunda legislatura se aprobaron 208 
leyes, aparte de las de Presupuestos Generales del Esta- 
do. Es decir, que tampoco creo que sea línea política del 
Gobierno y del Grupo mayoritario que le da soporte huir 
de reformas legislativas a base de llevarles a la Ley de Pre- 
supuestos Generales del Estado. 

En tercer lugar, no es recordarle, sino simplemente me- 
ditar en voz alta, que en el Reglamento de la Cámara exis- 
ten variados procedimientos para que todos los Grupos 
Parlamentarios y ahora también las agrupaciones puedan 
reformar, o puedan pedir la reforma de las leyes del or- 
denamiento esphol  más allá de lo que el Gobierno pide 
:n este proyecto de ley. En consecuencia, si cree que se 
pierde ocasión para poder modificar otras partes de estas 
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ieves que ahora parcialmente se modifican, están todas 
esas vías reglamentarias a disposición de todos los parti- 
dos, grupos, agrupaciones y demás para poderlo instar. 

Finalmente, vo no quisiera entrar tampoco de  nuevo en 
la discusión, o por lo menos en el debate doctrinal pro- 
fundo del valor de la Ley de Presupuestos. Simplemente 
recordar, puesto que nos afecta muy directamente que la 
principal e inicial reforma tributaria que se hizo en este 
país e n  1845 fue hecha en una Les de Presupuestos. Dcs- 
de entonces, v niucho más cercanamente, conoce el señor 
Rovira a la perfección que reformas trascendentales para 
el sistema tributario español se han hecho en leves de pre- 
supuestos en los años 1957, 1958. 

El señor PRESIDENTE: Tras la invocación a don Alc- 
jandro Mon. hemos de considerar ya debatidas estas 
en miendas.. . 

El señor ROVIRA TARAZONA: La mención de don Ale- 
jandro Mon valdría la pena, porque es una gran autori- 
dad en esta materia, señor Presidente, como usted muy 
bien sabe. No s6 si eso me da pie para pedirle la palabra, 
y si no, pues me confornio con su criterio. (El señor Ta- 
mames Gómez pide la palabra.) 

El señor PRESIDENTE: No,  señor Rovira, yo lo haría 
con mucho gusto. pero romperiamos una norma. Yo se lo 
agradeLco. Muchas gracias. 

Señor Tamames, ¿pide la palabra en relación a don Alc- 
jaridro Mon? 

El señor TAMAMES GOMEZ: SI, señor Presidente, que 
si se cita a don Alejandro Mon se recuerde tanibikn a don 
Ramón de Santillana. 

El señor PRESIDENTE: Por supuesto. Lo que ocurre 
que como había un guión, como usted sabe, en la refor- 
ma Mon-Santillana, al  terminar Mon .ya ha habido la pri- 
mera interrupción v por eso no había seguido con Sariti- 
llana. Muchas gracias, señor Tamaincs. 

iba a efectuar una pregunta para ver si es posible, si 
me pueden contestar SS. SS., tanto al señor Rovira Tara- 
zona, que ya me la ha contestado, pero para precisar con 
el señor Rioboo, para ganar tiempo. Si hasta la disposi- 
ción adicional undkcima consideran S. S. ,  señor Rovira, 
que han sido defendidas sus enmiendas, todas, y el señor 
Rioboo t a m b i h ,  hasta la undkcima (aunque usted ha di- 
cho hasta la decimoquinta, pero para unificar hasta la un- 
dkcima), entonces quizá podríamos someter a votación 
conjunta las enmiendas de esta agrupación y Grupo Par- 
lamentario, respectivamente, para no reiterarnos poste- 
riormente. i Les parece bien? (Asentimiento.) 

Por tanto, sometemos a votación las enmiendas a la dis- 
posición adicional quinta, que es en la que estamos aho- 
ra, hasta la disposición adicional undfcima presentadas 
por la AgrupaciOn del PDP y por el Grupo Parlamentario 
del CDS, no las restantes enmiendas que pudiera haber 
de otros Grupos. 

¿Queda claro, o hay alguna aclaración a efectuar? (Pau- 
sa.) Si está claro votamos dichas enmiendas. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, siete: en contra, 19; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas estas cn- 
miendas. 

Como no hdv más enmiendas a la disposición adicional 
quinta, sonieto ahora a votación el texto de dicha dispo- 
sición adicional. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 19; en contra, seis: abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la disposi- 
ción adicional quinta. 

La disposición adicional scxta tiene dos enmiendas de Disposición 

la Agrupación del PDP que va han sido desechadas y ,  por “2::‘ 
tanto, podemos pasar a la votación del texto de dicha duodécima 

disposición. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 19; en contra, seis, abstenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la disposi- 
ción adicional sexta. 

En cuanto a la disposición adicional síiptima, con indc- 
pendencia de las enmiendas de la Agrupación v Grupo 
Parlamentario que va han presentado a la disposición adi- 
cional quinta, presenta el Grupo de Coalición Popular las 
enmiendas 907, 908 y 909. Tiene la palabra la scñora 
Yabar. 

La señora YABAR STERLING: Por razones muy simi- 
lares a las expuestas por mis predecesorcs. en el uso de las 
palabras, voy a renunciar en este caso a la expresión de 
los argumentos, todos tan contundentes, que podrían jus- 
tificarlas, para mantenerlas en el Pleno. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señora Yabar. 
El señor Ramallo tiene la palabra. 

El señor RAMALLO MASSENET: Ante la defensa es- 
cueta que se ha hecho por parte del Grupo Popular, no- 
sotros tambifn renunciamos a rechazarlas verbalmente. 
Las votaremos cn contra. 

El senor PRESIDENTE: Gracias, senor Ramallo. Como 
no tiene lugar ya segunda cesión de la palabra, porque su- 
pongo que renuncian, después de la defensa efectuada por 
las dos partes, vamos a someter a votación las enmiendas 
de Coalición Popular. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, cinco: en contra, 19; abstenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
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Ahora someto a votación el texto de la disposición adi- 
cional séptima. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 19: en contra, siete: abstenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la disposi- 
ción adicional séptima. 

A la Disposición adicional octava ya no hay nuevas en- 
miendas a considerar, puesto que tanto las de la Agrupa- 
ción del PDP como las del Grupo Parlamentario CDS han 
sido defendidas y desechadas con anterioridad. (El señor 
Padrón Delgado pide la palabra.) Diga, señor Padrón. 

El señor PADRON DELGADO: Como estamos en un 
trámite que ya todas las enmiendas han sido defendidas, 
se puede someter a votación hasta la Disposición adicio- 
nal undécima, porque no hay más enmiendas. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias por la obser- 
vación de S .  S .  que esta Presidencia acepta y, efectiva- 
mente, en lugar de repetir esto una y otra vez, podemos 
someter a votación las Disposiciones adicionales octava, 
novena, décima, undécima. 

El señor ROVIRA TARAZONA: Y la duodécima, que 
no tiene enmiendas. 

El señor PRESIDENTE: Y la duodécima. Gracias, se- 
ñor Rovira Tarazona. Es decir, que en definitiva llegamos 
hasta la Disposición adicional duodécima, con lo que ten- 
dremos ya una docena de Disposiciones aprobadas que, 
aunque no nos van a servir para el ágape, algo es algo. 

Votamos, pues, las Disposiciones adicionales octava, 
novena, décima, undécima y duodécima. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 19; en contra, tres: abstenciones, seis. 

El señor PRESIDENTE: Han sido-aprobados los textos 

$e suspende la sesión hasta las cinco menos cuarto en 
de referencia. 

punto de la tarde, que seguiremos. 

El señor CASAS 1 BEDOS: Simplemente para una cues- 
tión de orden. Rogaría al señor Presidente que ordene 
cerrar la sala, porque dejaremos todo dentro. 

El señor PRESIDENTE: Sí, como ayer, pueden dejar 
toda la manufactura, artilugios y material en la sala, que 
será cerrada. 

Se levanta la sesión. 

Eran las dos y quince minutos de la tarde. 

Se reanuda la sesión a las cuatro y cincuenta y cinco 
minutos. 

El señor PRESIDENTE: Se reanuda la sesión. 

Después de la sesión de la mañana y de la interrupción 
por el necesario o al menos muy conveniente ágape, la 
Mesa se propone seguir adelante con el examen de las en- 
miendas y las votaciones correspondientes a partir de la 
Disposición adicional decimotercera. 

tado las siguientes enmiendas: la número 136, de la Agru- 
pación Izquierda Unida; la número 344, de la Agrupación 
del PDP; la número 136, de la Agrupación Izquierda Uni- 
da, y la número 344, de la Agrupación del PDP. Seguimos 
aquí con los pareados. (El senor Femández Marugán pide 
la palabra.) 

A la Disposición adicional decimotercera se han presen- Dlsposici6n 

::%:' 
tercera 

Tiene la palabra el señor Fernández Marugán. 

El señor FERNANDEZ MARUCAN: Habida cuenta de 
que por razones diversas no se han incorporado ni los por- 
tavoces de Izquierda Unida ni los del PDP, y como nor- 
malmente recurrirían a instancias superiores, creo que 
procede que por parte de la dirección de esta Comisión y 
de los miembros de la misma votemos las enmiendas, 
aunque no estén presentes, y posibilitemmos que dichas 
enmiendas sean defendidas en el Pleno del Congreso. 

El serior PRESIDENTE: A esta Presidencia le parece 
muy bien la sugerencia, la acepta plenamente y pasamos, 
por lo tanto, a votar las enmiendas con los dos números 
136 y 136 y 314 y 314 a la Disposición adicional de- 
cimotercera. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, cinco: en contra, 18; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Procedemos a continuación a votar el texto de la Dis- 

posición adicional decimotercera. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 19: en contra, cinco; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada. 
Después de la votación adversa de las enmiendas de la Diepoeici6n 

Disposición adicional decimotercera y que, por tanto, se Ad% 
mantienen vivas, pasamos a las enmiendas de la Disposi- 
ción adicional decimocuarta. 

Ha presentado enmiendas a esta Disposición la Agru- 
pación Izquierda Unida con el número 136 y 136, que se 
repite. 

El señor Tamames tiene la palabra. 

El señor TAMAMES COMEZ: Quiero agradecer muy 
sinceramente la buena disposición de la Presidencia por 
esta votación que anteriormente se ha hecho de las en- 
miendas a la Disposición adicional decimotercera, y,  al 
mismo tiempo, disculparme por el retrasrr sn la incorpo- 
ración a la Comisión. 

En la misma tónica, sin demérito del debate y para ace- 
lerar la buena marcha del mismo, me permitiría defen- 
der conjuntamente las enmiendas números 136, 137, 138 
y 139, que abarcan desde la Disposición adicional deci- 
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motercera, que se acaba de votar, por tanto, empezando 
en la decimocuarta, hasta la vigésimo tercera. 

El señor PRESIDENTE: De acuerdo. 

El sefior TAMAMES GOMEZ: El fondo de la cuestibn 
es prácticamente el mismo quc ha estado rondando esta 
Comisión en la mañana de hoy. Es decir, la idea general 
de que el proyecto presupuestario se está utilizando, en 
buena medida, para introducir una serie de modificacio- 
nes en textos básicos del ordenamiento tributario vigen- 
te, lo cual nos parece que es inadecuado; para introducir 
toda una serie de cuestiones en materia de gestión y re- 
caudación tributaria que se podría hacer, algunas veces, 
incluso por vía de R e g l a m t o  y n o  de Ley, y para crear 
condiciones, igualmente, de toda una serie de mecanis- 
mos jurídicos que se puede decir que podrían ser objeto 
de disposiciones al margen de la Ley de Presupuestos. 

Nos parece que el precedente de don Alejandro Mon 
puede ser muy ilustrativo y muy digno, pero tambikn hay 
que recordar que don Alejandro Mon trabajaba en la ipo- 
ca del General Narváez, que no es ningún ejemplo para 
lo que nosotros aspiramos como porvenir de la política es- 
pañola y ,  por tanto, tampoco debemos considerarlo como 
un precedente superválido. La Ley de Presupuestos tiene 
una gran importancia, pero no debe ser una especie de ca- 
jón de sastre para luego hacer lo que el Gobierno desee 
con un gran poder discrecional, ni tampoco para modifi- 
car la legislación con unas autorizaciones que van más 
allá de lo que la Constitución permite, en cierto modo, en 
el espíritu de las autorizaciones legislativas al Gobierno. 

Este es el espíritu, señor Presidente, de las enmiendas 
136, 137, 138 y 139,'que, con estas palabras breves, doy 
por defendidas. 

El señor PRESIDENTE: El señor Martínez Noval tiene 
la palabra. 

El señor MARTINEZ NOVAL: En aras de la brevedad 
y de la agilidad del debate, no quiero reiterar los argu- 
mentos que esta mafiana expuso el Diputado Ramallo 
Massanet, en nombre del Grupo Parlamentario Socialis- 
ta, en torno a un tema muy similar al que plantea ahora 
el señor Tamames, en relación con una intervención del 
Diputado señor Rovira Tarazona en defensa de enmien- 
das del Partido Demócrata Popular. Creo que el señor Ta- 
mames se dará por satisfecho con los que esta mañana se 
expusieron. 

El señor PRESIDENTE: Gracias por su colaboración, 

Sefior Tamames, idesea intervenir nuevamente? 
señor Martínez Noval. 

El señor TAMAMES COMEZ: Me parece muy correcto 
lo que acaba de decir mi colega del Partido Socialista 
Obrero Español y lo acepto con mucho gusto porque creo 
que está más que explicado. 

El señor PRESIDENTE: Como quiera que no hay más 

enmiendas a la Disposición adicional decimocuarta, pro- 
cedemos a la votación de las enmiendas de Izquierda Uni- 
da a dicha Disposición. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, cinco; en contra, 19; abstenciones, siete. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Procedemos a la votación del texto de la Disposición 

adicional decimocuarta. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 19; en contra, nueve; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la Disposi- 
ción adicional decimocuarta. 

Pasamos a continuación a la Disposición adicional de- Disposici6n 
adicional cimoquinta, en la que, además de las dos enmiendas de deamoquinte 

Izquierda Unida que han sido defendidas por cl señor Ta- 
mames, hay otra enmienda, la 910, del Grupo Parlamen- 
tario de Coalición Popular. 

Por el Grupo Parlamentario de Coalición Popular tiene 
la palabra el señor Aparicio. 

El señor APARICIO PEREZ: Se da por defendida la 
enmienda. 

El señor PRESIDENTE: Se da por defendida la en- 

Tiene la palabra el sehor García Ronda. 
mienda 910. 

El señor CARCIA RONDA: Nos oponemos a esta en- 
mienda del Grupo de Coalición Popular, pero no quere- 
mos, a pesar de que la ha dado por defendida con la mera 
justificación escrita, dejar pasar la oportunidad sin decir 
que no la aceptamos porque quedaría como una especie 
de agravio comparativo hacia las disposiciones relativas 
a los impuestos de tipo personal con referencia a los im- 
puestos sobre sociedades, en el caso de que se admitiera. 

Por eso y por unas razones de control, que no se ocul- 
tan a S S . S S . ,  no podcmos aceptarla y, por tanto, nos 
opondremos a ella. 

El señor PRESIDENTE: Vamos entonces a proceder a 
la votación de esta enmienda del Grupo Popular, así como 
las de izquierda Unida, que ya han sido defendidas 
anteriormente. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, ocho; en contra, 17; abstenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas estas en- 

Ahora sometemos a votación el texto de la disposición 
miendas. 

adicional decimoquinta. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 17; en contra, ocho; abstenciones, dos. 
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El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el texto de la 

Dirposlcldn Pasamos a la disposición adicional decimosexta, en la 
adicional dedmo#une que hay cuatro enmiendas de la Agrupación Izquierda 

Unida, que ya han sido defendidas, así como la enmienda 
1.1 19, del Grupo Socialista. 

Tiene la palabra el señor García Ronda para defender 
dicha enmienda, si lo desea. 

, disposición adicional decimoquinta. 

El señor GARCIA RONDA: Nuestra eixnienda 1.119, 
que es plenamente coincidente con la número 931, del 
Grupo Coalición Popular, lo que hace es una modificación 
en el texto de la Ley de Impuestos Especiales, con objeto 
de liberar de un gravamen por el Impuesto sobre el Alco- 
hol a aquellas bebidas que se pueden considerar como de- 
rivadas y que, sobre todo, afectan a una serie de vinos de 
alta graduación que tienen una gran importancia en nues- 
tra exportación. 

Creemos que con esto se da satisfacción a las peticio- 
nes reiteradas y a las manifestaciones no sólo del Grupo 
Popular, sino que yo espero sean también de algunos otros 
Grupos, que habían planteado este problema. En efecto, 
hemos considerado que era un problema de tipo econó- 
mico para las empresas que elaboran estos vinos v ,  por 
tanto, pensamos que debía llevarse a cabo esta enmienda. 

El señor PRESIDENTE: La enmienda del Grupo Popu- 
lar a que ha hecho referencia, ¿en qué disposición está? 

El señor FERNANDEZ MARUGAN: Debe ser una dis- 
posición adicional nueva presentada por el señor Rato. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Gar- 
cía Ronda. 

El señor GARCIA RONDA: La nuestra era una adición 
a la disposición adicional decimosexta v,  sin embargo, el 
Grupo Popular lo que pedía era una nueva disposición 
adicional. No nos parece que haga falta, sino que pensa- 
mos que se puede incluir en la propia decimosexta. Creo 
qu6 en eso no habrá ningún inconveniente. 

El señor PRESIDENTE: Creo que procede dar turno al 
Grupo de Coalición Popular, concretamente al señor Rato, 
que aparece aquí como autor de esta enmienda 93 1 ,  cuyo 
contenido, según dice el representante del Grupo Socia- 
lista, es coincidente con la enmienda número 1.1 19, de- 
fendida por el Grupo Socialista. 

El señor Rato, si lo desea, tiene la palabra. 

El señor DE RATO FICAREDO: Ya que el Grupo So- 
cialista se ofrece a explicarme la enmienda, le escucho, si 
el señor Presidente no tiene inconveniente. 

El señor PRESIDENTE: No hay ningún inconveniente, 
habida cuenta de la capacidad de síntesis que tiene el 
Grupo Socialista, según ha demostrado hasta ahora. (Ri- 
sas.) 

Tiene la palabra el señor García Ronda. 

El senor GARCIA RONDA: Creo que el señor Rato re- 
cordará que esta enmienda se refiere a la consideración 
para las bebidas del tipo de Jerez como bebidas deriva- 
das a efectos de impuestos especiales y, por lo tanto, para 
una tributación menor, cosa que ya había venido dicien- 
do su Grupo desde el mismo momento de tramitar la Ley 
de Impuestos Especiales. 

El señor PRESIDENTE: (Quiere decirse con ello que 
queda aceptada también la enmienda 931? ¿Ha de enten- 
derse así esto? 

El señor GARCIA RONDA: Es coincidente. 

El señor DE RATO FIGAREDO: ¿La enmienda del Gru- 
po Socialista ha sido votada ya o aceptada en Ponencia? 

El señor PRESIDENTE: No, estamos en el momento 
procesal de decidir. No ha sido votada. 

Sin embargo, señor Rato, como el señor García Ronda 
ha dicho que era coincidente, esta Presidencia se ha per- 
mitido dirigirse al Grupo Popular. 

El señor DE RATO FIGAREDO: Nosotros aceptaríamos 
la enmienda del Grupo Socialista como Coincidente con 
la nuestra. 

El señor PRESIDENTE: Entonces, partiendo de la base 
de que son coincidentes, las podemos votar juntas y así 
no tendremos que votar la número 931 en el momento en 
que nos la encontremos. 

Vamos a votar conjuntamente la enmienda 1.1 19, del 
Grupo Socialista, y la enmienda 93 1 ,  del Grupo Popular. 
Aclarado el tema. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 22; abstenciones, cuatro. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobadas la enmien- 
da 1.1 19, del.Grupo Socialista, y 931, del Grupo Popular. 

Vamos a votar ahora la enmienda 136, de izquierda 
Unida, que también está en esta disposición adicional 
deci mosexta. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, dos; en contra, 17; abstenciones, ocho. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la enmien- 
da número 136, de Izquierda Unida, a esta disposición 
adicional decimosexta. 

Vamos a votar seguidamente el texto de la disposición 
adicional deciinosexta, considerando incorporada la en- 
mienda del Grupo Socialista v la enmienda de Coalición 
Popular, antes votadas. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 24; abstenciones, cuatro. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la disposi- 
ción adicional decimosexta. 
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Disposici6n 

:tzt' 
séptima 

A la disposición adicional decimoséptima ha presenta- 
do dos enmiendas la Agrupación de Izquierda Unida, que 
ya han sido defendidas. También hay una enmienda, la 
número 1.018, de Minoría Catalana, que, sometida a con- 
sulta del Gobierno, ha sido aceptada a trámite. Por lo tan- 
to, puede ser defendida por Minoría Catalana, si SS. SS. 
lo desean. 

Tiene la palabra el señor Alavedra. 

El señor ALAVEDRA 1 MONER: Señor Presidente, se 
trata de suprimir una exacción parafiscal denominada 
«canon sobre la película vik-gen», del Ministerio de Cul- 
tura. 

Efectivamente, en los demás países de la Comunidad 
Económica Europea no existe tal exacción. Por lo tanto, 
nosotros creemos que para adecuarnos lo más posible al 
tipo de tributaciones y de exacciones que existen en la Co- 
munidad Económica Europea, convendría quc se aproba- 
se esta enmienda. 

El señor PRESIDENTE: ¿Turno en contra? (Pausa.) 
Tiene la palabra el señor García Ronda. 

El señor CARCIA RONDA: Señor Presidente, vov a con- 
sumir un breve turno en contra, pero que dudo que pue- 
da llamarse realmente en contra, porque nuestra disposi- 
ción es favorable a aceptar esta enmienda, va que, en 
cuanto al fondo de la cuestión, nos parece que, en efecto, 
la argumentación del Grupo de Minoría Catalana es váli- 
da. Yo agradezco siemprc la sutileza con que el Grupo de 
Minoría Catalana busca todos los rincones dc la fiscali- 
dad a efectos de la protección del contribuventc v lo que 
digo es que sí, que estamos de acuerdo en el fundo de la 
cuestión, pero que, sin embargo, tenemos la intención de 
dejarlo para un ulterior trámite, en cuanto que, por de- 
cirlo de alguna manera, queremos afinar la enmienda, y ,  
sobre todo, tratar de llegar a un acuerdo en el posible de- 
bate. Pero quiero hacer constar que nuestra disposición 
es favorable a la aceptación de la misma. 

El señor PRESIDENTE: Parece que la invocación a la 
virginidad por parte de Minoría Catalana ha producido 
algún fruto. No obstante, en turno de réplica tiene la pa- 
labra el señor Alavedra. 

El señor ALAVEDRA 1 MONER: Señor Presidente, con 
esta intervención del Grupo Socialista no creo que haya- 
mos perdido la virginidad, y agradecemos inmensamente 
al Grupo Socialista, sobre todo por la sorpresa que nos 
produce, su buena actitud. 

El señor PRESIDENTE: Señor García Ronda, ¿quiere 
replicar? 

El señor GARCIA RONDA: Simplementc decir, senor 
Presidente, que aunque nos opongamos en este trámite y 
pidamos que se pase a votación, quiero indicar a los re- 
presentantes de Minoría Catalana que tengan esa pcque- 

ña paciencia de unos días, y espero que puedan ver cum- 
plidos sus deseos. 

El señor PRESIDENTE: En tal caso, procede por parte 
de esta Presidencia someter a votación las enmiendas nú- 
meros 136, de izquierda Unida, y 1.018, de Minoría 
Catalana. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 11; en contra, 17. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas las en- 
miendas que acabamos de votar, correspondientes a la 
disposición adicional decimoséptima. 

Votamos a continuación el texto de la disposición adi- 
cional decimoséptima. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 17; en contra, ocho; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el texto de la 
disposición adicional decimoséptima. 

Pasamos a la disposición adicional decimoctava. A esta Disposici6n 
disposición adicional, además de las enmiendas ya defen- 
didas de Izquierda Unida, existe la enmienda 346, de la 
Agrupación del PDP. Por la Agrupación del PDP, tiene la 
palabra el señor Ortiz. 

' 

El señor ORTIZ CONZALEZ: Solicito la retirada de la 
enmienda, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Aceptada la retirada de la en- 
mienda, a lo cual esta Presidencia supone que no hay ob- 
jeción en contra por parte del Grupo Parlamentario 
Socialista . 

Así las cosas, procede someter a votación la enmienda 
número 136, presentada a la disposición adicional deci- 
moctava, de Izquierda Unida. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, dos; en contra, 17; abstenciones, 10. 

El señor PRESIDENTE: Queda desestimada la enmien- 
da de Izquierda Unida, a la disposición adicional deci- 
moctava, con lo que pasamos a la votación del texto de 
la disposición adicional decimoctava. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 17; abstenciones, l l. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el texto de la 
disposición adicional decimoctava. 

Hay un párrafo nuevo a esta disposición adicional, con 
independencia de lo que hemos votado, propuesto por una 
enmienda, la 959, del señor Sanchís Perales. 

¿Quién va a defender esta enmienda por Coalición 
Pop u 1 a r ? 

El señor DE RATO FICAREDO: La damos por defen- 
dida, y se mantiene para el Pleno. 
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El señor PRESIDENTE: Se mantiene para el Pleno. Por 
lo tanto, como no hay más enmiendas, vamos a proceder 
a la votación de la enmienda 9 5 9 ,  del señor Sanchis 
Perales. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, siete: en contra, 19: abstenciones, tres. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la enmien- 
da número 9 5 9 .  

Pasamos a la disposición adicional decimonovena, a la 
que no existe más que una enmienda, la número 137 ,  de 
la Agrupación de Izquierda Unida, ya defendida, por lo 
que se somete a votación. 

Disposici6n 

2%;’ 
novena 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, tres: en contra, 17; abstenciones, ocho. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la enmien- 
da número 1 3 7 ,  a la disposición adicional decirnonovena. 

Procedemos a symeter a votación el texto de la dispo- 
sición adicional decimonovena. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 17; en contra, uno: abstenciones, 1 1 .  

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la disposi- 

Disposici6n Pasamos a la disposición adicional vigksirna, en la que 
:$:: existe la enmienda número 137 ,  de la Agrupación Izquicr- 

da Unida. 
Sometemos a votación, una vez que ha sido defendida, 

la enmienda 137 ,  de la Agrupación Izquierda Unida, a la 
disposición adicional vigésima. - 

ción adicional decirnonovena. 

’ Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, tres: en contra, 18; abstenciones, ocho. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la enmienda. 
-Esto requiere que de inmediato se ponga a votación el 

texto de la disposición adicional vigésima. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 19: en contra, uno: abstenciones, ocho. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la disposi- 

Dispo~icidn Pasamos a la disposición adicional vigésimo primera, 
“2: a la que se han presentado dos enmiendas; una, de la 
primera Agrupación Izquierda Unida, que ha sido ya defendida, y 

otra, la 348, de la Agrupación del PDP. 
Por la Agrupación del PDP, tiene la palabra el señor 

Ortiz. 

ción adicional vigésima. 

El sefior ORTIZ CONZALEZ: Señor Presidente, lo que 
persigue la enmienda es la supresión del apartado 2 ,  en 
el que se propone que si no hay licitadores en la primera 
subasta, en lugar de una segunda subasta se pase al sis- 
tema de adjudicación directa. 

N o s  parece que esto priva de todas las ventajas al sis- 
tema de subasta, permite todas las conocidas manipula- 
ciones que se producen en este tipo de licitaciones, y es 
preferible que se haga la segunda o la tercera subasta, tal 
como disponen la Ley de Contratos del Estado o cualquier 
otra disposición. 

Establecer un sistema de adjudicación directa, incrus- 
tado dentro de una mecánica de subasta, nos parece pro- 
piciador de manipulaciones que seguro que el legislador 
no desea. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ortiz. 
Por el Grupo Socialista, tiene la palabra la señora Juan 

Millet. 

La señora JUAN MILLET: Gracias, señor Presidente. 
Creo que el Portavoz de la Agrupación del PDP se refie- 

re al apartado 1,  por lo menos es lo que dice el texto de 
su enmienda, y el Grupo Socialista no considera en abso- 
luto que la adjudicación directa que se contempla aquí 
prive de ningún derecho a la Administración, ni que se 
trate de evitar una posible segunda subasta que, en su 
caso, se celebraría. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Ortiz. 

El señor ORTIZ GONZALEZ: No he‘entendido a la se- 
ñora Diputada, o la señora Diputada no me ha entendido 
a mi. 

Me estoy refiriendo al párrafo 2 ,  cuya supresión pedi- 
mos, porque se dice: «Igual procedimiento se observa- 
rá...)) -es decir, el de adjudicación directa- << ... desierta 
la primera licitación, de géneros abandonados...)), etckte- 
ra. Consiguientemente, se está plantcando una adjudica- 
ción directa cuando esté desierta la primera licitación. 

Lo que pretende el PDP es que no haya lugar a una ad- 
judicación directa, sino a una segunda subasta. En nin- 
gúna caso se pone en tela de juicio el perjuicio para la Ad- 
ministración, más que el que puede dimanar de una ma- 
nipulación de la subasta, procurando, y es bien conocido 
el caso, que la primera subasta quede desierta, con lo cual 
se procedería automáticamente, según el texto del pro- 
yecto, a la adjudicación directa. 

El señor PRESIDENTE: Esta Presidencia quiere decir 
que, en cualquier caso, la señora Diputada ha utilizado el 
idioma castellano con palabras usuales. 

La señora Diputada tiene la palabra. 

La señora JUAN MILLET: Gracias, señor Presidentc. 
Perdone mi error, pero es que el texto objeto de la en- 

mienda que yo tengo delante habla del apartado 1. De to- 
das maneras, insisto en la aargumentación que le he ex- 
puesto antes brevemente, en el sentido de que lo que se 
pretende justamente es lo que usted ha empezado a insi- 
nuar: que no ocurra que los «subasteros» que hasta aho- 
ra han estado beneficiándose de este procedimiento con- 
tinúen haciéndolo. 

Reglamentariamente no supone nada más que, una vez 
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efectuada la primera subasta, nunca por debajo de los va- 
lores que salieron a concurso, pueden adjudicarse los bic- 
nes. Si esto no fuera así, se procedería a una segunda 
subasta. 

El señor ORTIZ CONZALEZ: Señor Presidente, una 
aclaración. Cuestión de orden o aclaración. 

El señor PRESIDENTE: Un momento, por favor, señor 
Ortiz. 

En este caso concreto, habida cuenta de que ha habido 
un malentendido o una confusión, s in  que esto sirva de 
precedente, no supone dar  un nuevo turno. Que quede cla- 
ro a SS. SS., esto supone simplemente ta superación de 
una confusión potencialmente observada. 

El señor ORTIZ CONZALEZ: Muchas gracias, señor 
Presidente. No creará precedente, al menos en lo que con- 
cierne a mi Agrupación. 

Hay ciertamente un error mecanográfico, porque la en- 
mienda pide la supresión del apartado 2;no del apartado 
1 .  Creo que con esto queda aclarado todo. 

El señor PRESIDENTE: Debatidas las enmiendas a la 
disposición adicional vigésimo primera, vamos a proce- 
der a votar las enmiendas números 137. de Izquierda Uni-  
da,  y 348, de la Agrupación del PDP. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 11: en contra, 16. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas las en- 

De inmediato procedemos a la votación del texto de la 
miendas. 

disposición adicional vigésimo primera. 

Efectuada la votación, dío el siguiente resultado: Votos 
r favor, 16; en contra, 11. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la disposi- 
ción adicional vigésimo primera. 

Esta Presidencia supone que el ritmo de voz que lleva 
es seguible, digámoslo así, por parte de sus señorías; en 
otro caso, variaría el ritmo, pero sometidos o acostum- 
brados ya a una cadencia determinada, parece que es con- 
veniente seguir con ella. 

Disposicidn Pasamos a la disposición adicional vigésimo segunda. 
"" A esta disposición, independientemente de la enmien- 
segunda da  de  la Agrupación Izquierda Unida, número 138, apa- 

rece la número 349, de la Agrupación del PDP. 
Tiene la palabra el señor Ortiz. 

El señor ORTIZ GONZALEZ: Muchas gracias, señor 
Presidente. 

La enmienda persigue el propósito de que esta supre- 
sión, reducción o modificación de la regulación de orga- 
nismos se haga con el objeto de reducir el gasto público. 

Entendemos que la supresión de organismos o su re- 
ducción, o la modificación de la normativa que los rige, 

debe ser materia de ley sustantiva y no de ley de presu- 
puestos. Creemos que la justificación para incorporarla a 
la Ley de Presupuestos es en la medida en que afecta al 
gasto público. 

Por esa razón proponemos que se añada una frase ini- 
cial que diga: «Con el exclusivo objeto de la reducción del 
gasto público, se autoriza al Gobierno ... ., etcétera. 

insistimos: la Lev de Presupuestos n o  es el lugar opor- 
tuno ni para modificar las normas tributarias -eso se ha 
convertido en costumbre no sólo de este Gobierno, sino 
también de otros- ni para modificar organismos, ni para 
variar su regulación. Solamente si el objetivo es presu- 
puestario parece legitimado y coherente que se haga por 
ley de presupuestos. 

El señor PRESIDENTE: Eso nos remite a la discusión 
matinal que nos ha hecho remontarnos a Alejandro Mon, 
en el siglo pasado. 

Por el Grupo Parlamentario Socialista, tiene la palabra 
el señor López Luna. 

El señor LOPEZ LUNA: El Grupo Socialista está de 
acuerdo con la filosofía que expone el representante de la 
Agrupación del PDP en cuanto a la segunda parte, n o  en 
cuanto a la primera, que es un tema genkrico que ya se 
ha debatido esta mañana. 

Con lo que no estamos de acuerdo -por eso no vamos 
a apoyar en este trámite su enmienda- es con la redac- 
ción concreta que presenta el PDP, porque -si no recuer- 
do mal- en la redacción que se expone por escrito se dice 
algo así como que esto se propone con la única y exclusi- 
va finalidad de reducir el gasto público. Eso nos llevaría 
al absurdo de  que para reducir el gasto público se ten- 
drían que suprimir todos. los organismos, con lo que creo 
que el PDP tampoco estaría de acuerdo. 

Estamos de acuerdo con la filosofía que subvace en esta 
segunda parte y en el Pleno intentaremos presentar una 
enmienda transaccional que nos pueda satisfacer a todos. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor López 

Tiene la palabra el señor Ortiz. 
Luna. 

El señor ORTIZ CONZALEZ: No tenga duda de que 
asistiré en el hemiciclo a ese milagro, muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Señor López Luna, jalgo que 
objetar al milagro? (Risas.) 

El señor LOPEZ LUNA: Que esté muy atento, porque 
va a ser muy rápido el milagro. (Rísas.) 

El señor PRESIDENTE: Debatidas las enmiendas a la 
disposición adicional vigésimo segunda, vamos a proce- 
der a su votación. 

El señor LOPEZ'LUNA: Señor Presidente, si no estoy 
en un error, hay más enmiendas a esta disposición, salvo 
que se hayan retirado. Hay una de Izquierda Unida, que 
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se ha defendido, pero hay de otros Grupos tambikn. 

El señor PRESIDENTE: Señor Lópcz Luna, según la in- 
formación que tiene esta Presidencia, que dista de aseve- 
rar en términos absolutos o metafísicos que sea la que 
corresponde, es la siguiente: 138, Agrupacihn Izquierda 
Unida, que ha sido defendida; 349, Agrupacibn PDP, que 
acaba de ser defendida; 138, Agrupación Izquierda Uni- 
da, para la que vale lo que se ha dicho antes, y la 1.201, 
de corrección de  errores, del Grupo Socialista, que ha sido 
ya incorporada al dictamen, pero esta Presidencia a esta 
disposición adicional vigésimo segunda no tiene más en- 
miendas. ¿Tiene S .  S. alguna más? 

El scnor LOPEZ LUNA: Yo tengo la 138, del Grupo Mix- 
to, Izquierda Unida, que fue dcl'cndida. Tiene usted razón, 
señor Presidente. Era a la disposición siguiente. 

El señor PRESIDENTE: No pretendía tener razón, sino 
aclarar, sobre todo. 

Aclarado el tema, vamos a someter a votación, dentro 
de la disposición adicional vigksimo scgunda, la cnmicn- 
da de Agrupación Izquierda Unida, idcntiíicada con $1 nú- 
mero 138, y la del PDP, identificada con el número 349. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, cuatro: en contra, 19; abstenciones, ocho. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas las en- 
miendas. 

Esto nos lleva de la mano de inmediato a someter a \'o- 
tación el texto de la disposición adicional \$$si mo se- 
gunda. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 19; en contra, tres: abstenciones, siete. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la dispo- 

Disposici6n A la disposición adicional \.igksimo tercera, además de 
$:'% la enmienda de Izquierda Unida, número 139, ya dcfcn- 
tercera dida, aparece la 22 1 ,  del señor Rioboo Almanzor, del CDS; 

la 912, de Coalición Popular, y la 1.017, de Minoria 
Catalana. 

Por el Grupo del CDS, para defender la enmienda 22 1 ,  
tiene la palabra el señor Riohoo. 

sición. 

El señor RIOBOO ALMANZOR: Con esta enmienda no- 
sotros queremos decir que no es conveniente trasladar al 
Consejo de Ministros la capacidad de suprimir o modifi- 
car los órganos colegiados administrativos que se pueden 
denominar del Estado; es decir, aquellos que no tienen re- 
presentación de  otras Administraciones públicas que no 
sean el Estado y que han sido creados por ley ordinaria. 

Pensamos que esto es materia de lo que estamos dcno- 
minando ley sustantiva y volvernos a rechazar que se 
aproveche una ley de presupuestos para trasladar al Con- 
sejo de  Ministros esta competencia, cuando además los ór- 
ganos colegiados administrativos que n o  son exclusivos 

del Estado remiten a ley sustantiva su posibilidad de mo- 
dificaciones o supresiones. 

Por lo tanto, pensamos que debcria dejarse todo cn la 
posibilidad de que sean suprimidos o modificados mc- 
diantc ley sustantiva y evitar así excesivos poderes de los 
Consejos de Ministros. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Parlamentario 
Socialista, ticnc la palabra el setior Lópcz Luna, para un 
turno e n  contra. 

El señor LOPEZ LUNA: Si le parece, señor Presidente, 
podemos hacer un turno en contra de todas las enmien- 
das a esta disposición. 

El señor PRESIDENTE: Me parece muy bicn. 
Por el Grupo de Coalición Popular, para la defensa de 

la enmienda 912, ticnc la palabra21 scnor Renedo. 

El señor RENEDO OMAECHEVARRIA: El, fundamcn- 
to de la enmienda del Grupo Popular es idkntico al que 
se ha expuesto hace un momento por el representante del 
Grupo Parlamentario del CDS y se basa, como sc señala 
en la justificación de la enmienda, en el principio de Ic- 
galidad, puesto que nosotros tambikn entendemos que la 
supresión, la modificación de la composición o la crca- 
ción o extinción de órganos administrativos colegiados 
creados por ley debe tambikn hacerse por ley. Es un abu- 
so utilizar la via  presupuestaria para realizar modil'ica- 
cioncs que tienen su cauce normal y lógico Lucra de la mis- 
ma y, concretamente, cn nuestro ordenamiento jurídico, 
dentro dc la Ley de Ri.gimcn Jurídico de la Administra- 
ción del Estado. Si el proccdimicnto establecido en dicha 
regulación se considera j o c o  práctico, poco útil o poco 
Ilcsible, que se rnodiliquc esa ley, pero n o  es lógico quc 
se otorguen al Gobierno facultades discrecionales en esta 
materia. 

Por otro lado, el apartado segundo de esta disposición 
adicional vigésimo tercera es realmente absurdo, por 
cuanto quc, al ordenar que se haga por ley la modifica- 
ción de aquellos órganos colcgiados en los cuales existan 
representaciones que no sean las del Estado, no cntcndc- 
mos a qui. órganos se refiere cuando no sean los del Es- 
tado. No  sabemos si se trata de Corporaciones locales o 
se está haciendo referencia posiblemente a Comunidades 
Autónomas, en cuyo caso la norma en cuestión tería no- 
toriamente inconstitucional. 

En definitiva, por todas estas razones, creemos quc cl 
Gobierno debe aceptar la supresión de esta disposición 
por innecesaria, quizá por inconstitucional y ,  en cual- 
quier caso, por implicar iin abuso manifiesto dc la utili- 
/.ación de la vía presupuestaria para fines ajenos a la 
misma. 

El señor PRESIDENTE: Por Minoría Catalana, para la 
defensa de la enmienda 1.017, tiene la palabra el señor 
Alavedra. 

El señor ALAVEDRA 1 MONER: Setior Prcsidcntc, 
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nuestra enmienda tanibien M de suprcsióii, porque con- 
sideramos inadecuada l a  t rans lc iu ic ia  de soberanía al 
Gobierno que plantea esta disposición por los Lirgumcn- 
tos ya cxpcicstos por los porta\wccs q u e  riic h a n  prcccdi- 
do en e l  uso de I;i palabra. 

E I  señor PRESIDENTE: pai-a i-cplicat. E I I  cotijLtt1to de 
l a s  cnniiciidas, ticiic la palabra el señor Lópcz Luna ,  del 
Grupo Socialista. 

El señor LOPEZ LUNA: MLI!, bi-cvcniciitc. 
EstC cs u n  tenia que ya se viciic arrastratido clc otras Ic- 

ves de ptcs~ipucstos, en concreto de los Presupuestos dc 
1983 y de 1986 \ '  que ahora se \ ~ ~ c l v c  ii rcpctii-. 

Yo  110 cstoy clc acucl~do con l a s  cspi~csioiics de que  hati 
hecho g~i la  los poi.ta\'occs de l o s  G I . L I ~ ~ S  ~ L I C  I I I C  h i i i i  p1.e- 
cedido en cl uso de la palabra ctt la clclciisn de sus 
cnniiciidas. 

N o  se trata de ninguna facultad cliscrccional que se cl¿. 
a l  Gobicrnq y mucho menos se trata de una disposición 
inconstitucional, y cs extraño que haga uso de esta tcimii- 
nología e l  portavoz del Grupo Popular, diciendo que esta 
disposición p~ictlc ser inconstitucional, cuando mu\. i'e- 
cientemente se tia producido u n a  sentencia del  Tribunal 
Constitucional prccisamcntc sobre un  recurso que intcr- 
puso c l  Grupo Popular sobre un Real Dccrcto-lc>, del atio 
1982, en  concreto de 28 de dicicnibrc de 1982, eloiidc se 
vicnc a decir que  es constitucioilalniciitc posible q ~ t c  los 
Ministerios y los oiyariismos de la AdniiiiistraciGii dcl Es- 
tado puedan ser creados por norma inferior a le!., en con- 
creto poi- decreto. Por lo tanto, nic remito a esta scnlci i -  
cia muy  iwicntc ,  que quizri por la prciiiura de ticiiipo y 
por tantas ocupaciones que p~tcdii tener e l  señor Rcncdo 
no  haya tenido posibilidad dc,cstudirii.ln. Por t a n t o ,  es 
p.crfcctanicntc constitucional esta disposición; es \u.dacl 
que es una dcslegaliznción, es dc-cir, que se rcba,ia e l  i-an- 
go normati\.o de la disposición anterior que regulaba toda 
esta materia, pero es algo que es conveniente para uiia 
mayor operatividad y uiia mayor cl'icacia cn la actuación 
de la administración pública. Nada niás  y muchas gix- 
cias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gi.ncias, señor Lópcz 
L u n a .  En t w n o  de ri.plica, si lo clcsca, en prinicr lugar tic- 
tic la palabra el señor Rioboo. 

El señor RIOBOO ALMANZOR: Mu!, brcvcnicntc, para 
decir que estoy totalmente de acuerdo con el  portavoz clcl 
Grupo Socialista cuando dice que  este proceso se vicnc 
arrastrando de presupuestos anteriores. Efccti\wncntc, sc 
observa que se vicnc no sólo arrastrando, sino acciituáii- 
dosc, un proceso de dcslcgalización, obviaiiicntc. \ '  a eso 
precisamente es a lo que nos (Jponcn1oS. Se  cstá \,aciaiido 
de contenido l a  Cámara cle lo que han sido tradicional- 
rncntc SLIS competencias, y en csc proceso sucesiw es niu!. 
grave e l  seguir porfuiidizando. Muchas gracias, señor 
Presidente. 

El scñor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Rioboo. 

Por e l  Grupo Parlamentario de Coalición Popular tiene la 
palabra e l  señor Rcncdo. 

El señor RENEDO OMAECHEVARRIA: Tengo que 
nianilcstai que t\n relación con la respuesta que nic ha 
dado e l  portavoz socialista ;iccrca de la alegación por mí 
lormuladn sobre la  posible inconstitucionalidad, posible- 
iiicntc o no me he explicado yo bien o no me h a  entcndi- 
do. N o  nic rclcría a la inconstitucionalidad en cuanto a 
l a s  posibilidades de que poi. ley se puedan crear o niodi- 
Iicar dcpartamcntos u órganos administrativos, sino que 
L ~ ~ L L I  posibilidad la relbría únicamcntc a un apartado: 
«cuando se trata de órganos -dice e l  último apartado- 
que tengan representaciones de otras administraciones 
públicas distintas del Estado,>. Este concepto generico de 
que sean adrniiiistracioncs públicas distintas del Estado 
en l a s  cuales pucclcn incluirse, n o  sólo organismos autó- 
nomos, sino Diputaciones. entidades locales c incluso Co- 
niunidadcs Autónomas, es lo que puede rozar la inconsti- 
tucioiialidad, cosa q u c  por otra parte no alirmo, pero e11 

cualquier caso ese argumento es puramcnle tangcncial; 
la base razonable de toda l a  argunicntnción es  aquella en 
la que venirnos insistiendo 'todos los Grupos que hemos 
coincidido en esla enmienda, cti el sentido clc no coiiside- 
i - a r  oportuno, razonable, i i i  lógico el que  se dcslcgalicc 
esta materia, puesto que en caso de considerar que e l  pro- 
cedimiento cstablccido en la Ley dc Regimen Jurídico 
p a r a  estos casos es inadecuado, se debe proceder a su mo- 
rlilicación, pero no crear una permanente csccpcionalidad 
de las leyes de presupuestos. 

El scrior PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Rcnc- 
do. En t u rno  dc.rCplica, si lo dcsca, t ic i ic la palabra el  sc- 
ñoi. Ala\uh.a Moiici.. (Pausa.) ¿No? Entynccs e l  señor Ló- 
p c ~  L~iiiii. 

El scñor LOPEZ LUNA: Brcvcnicntc, para rcafirmar- 
me en los arguiiiciitos que di,je antcriorrncntc, puesto que 
no h a n  dado nuevos argunicntos los exponentes de los de- 
más Grupos. Señor Rcncdo, debo decirle que esa posible 
inconstitucionalidad. según i.1, se produciría, en su caso, 
cuando se produzca l a  discusión de esa Icy a la cual se re- 
nii tc este proyecto de ley; por lo t an to ,  no h a  lugar ahora. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor López 
Luna .  Efectuado c l  debate de las enmiendas a la Disposi- 
ción Adicional 23, vamos a proceder a su votación con- 
junta, sal\,o oposición, y por tanto someto a votación las 
cnriiicndas de la Agrupación de Iiquicrda Unida, 139; dc 
CDS, 22 1 ; del Crup? Popular, 9 12 y de Minoría Catalana, 
1.017. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 12; votos en contra, 19. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas las en- 

Vamos a proceder ahora a la votacih del texto de la 
miendas señaladas. 
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Disposición Adicional 23, conforme al texto de la- Po- 
nencia. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 19: votos en contra, 13; abstenciones, una. 

El scnor PRESIDENTE: Queda aprobado el texto de la 
disposición adiciunal 23. 

Hay dos enmiendas. de propuesta de una adicional 23 
bis nueva, la 350, de la Agrupación del PDP, y la 913 del 
Grupo Parlamentario de Coalición Popular.. Por el PDP 
tiene la palabra el scnor Ortiz.  

El señor ORTIZ GONZALEZ: Muchas gracias, señor 
Presidente. Con la másima brevedad, porque prcí'icro ar- 
gumentar en el Pleno. La enmienda está íormulada desde 
la más absoluta y rigurosa ingenuidad, porque la cnmicn- 
da  pretende una reducción de las Direcciones Gcncralcs 
de ¡a administración central hasta el nivel que tcnian en 
1982. Hay un dato muy claro: las Direcciones Generales 
que existían en este año eran 132, y en el momento ac- 
tual son 156, a pesar de que ha sido ,justamente en estos 
cuatro anos cuando ha crecido y se ha desarrollado la ad- 
ministración autonómica. Se  ha producido, por tanto, una 
duplicación de servicios muy clara. Algún estudio solven- 
te que obra en poder de nuestra Agrupación lo acredita, 
y lo acredita con cifras, y esta enmienda lo que pretende, 
repito, con una tremenda ingenuidad, es aprovechar el 
propósito del Grupo Socialista >' del Gobierno, de reducir 
cuanto pueda el gasto público (como ha anunciado al im- 
pedir la adniisión a trámite.de las enmiendas que coni- 
porten aumento de gusto) para hacerlo realidad. Sc rcdu- 
cirían pues, de un golpe, de 2.5 a 30 Direcciones Gcncix- 
les, bastantes de las cuales se rc\vla que no tienen coiitc- 
nido muy claro, o que,  en todo caso, se corresponden a 
competencias que han sido transferidas a Coinuiiidadcs 
Autónomas. 

El scnor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Ortiz. 
Por el Grupo Parlamentario de Coalición Popular, cn- 
mienda número 913; para su defensa tiene la palabra el 
senor Renedo. 

El señor REN.EDO OMAECHEVARRIA: El [undanien- 
to de esta enmienda es prácticamente idthtico al que se 
ha expuesto hace un momento, si bien en lugar de tener 
un carácter general dirigido a reducir el número de Di- 
recciones Generales u brganos de la Administración ccn- 
tral, se trata de un departamento concreto; el Ministerio 
de Obras Públicas y Urbanismo, proponiendo concrcta- 
mente la supresión de la Dirección General de Arquitcc- 
tura y Edificación, v del Instituto del Territorio y Urba- 
nismo. La razón, como digo, es  la misma., y es que el hc- 
cho. de que las Comunidades Autónomas han asumido las 
competencias en esta materia y ,  por tanto, en aras del 
principio de racionalización, de simplificación s de rcduc- 
ción del gasto público, creemos que sería conveniente la 
supresión de estos organismos, en armonía, como dcci- 
mos, con un principio de reducción del gasto público y su- 

presión de organismos que consideramos innecesarios. 

El scnor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Rene- 
do. Para turno en contra del.Grupo Socialista, tiene la pa- 
labra el señor Lópcz Luna. 

El señor LOPEZ LUNA: Como los cnmcndantcs no han 
dado muchas razones en su argumentaciones y se rcser- 
van para el Pleno, nosotros tambien nos vamos a reser- 
var para el Pleno, para escuchar con más detenimicnto 
los argumentos. Svlamentc quiero decirle que coincidi- 
mos en ese deseo de reducción del gasto público y ,  preci- 
sanicntc, esta disposición vigesimo segunda v vig6simo 
tercera del proyecto de Lcv de Presupuestos del ano 1987 
v a  en este camino de intentar reducir el gasto público. 
Ojalá los Grupos de la oposición nos ayuden con sus cn- 
niiciidas en esta reducción del gasto público. Muchas 
gracias. 

El señor PRESIDENTE: Con ejemplar prudencia en la 
respuesta, paso la palabra al señor Ortiz para replica. 

El señor ORTIZ GONZALEZ: Con la máxima prudcn- 
cia, senor Presidente. Si tienen ese propósito, acredítcn- 
lo. Si están en eba línea, háganlo. Vavan un poco más dc- 
prisa. Gracias. 

El scnor PRESIDENTE: El señor Rcncdo tiene la 
palabra. 

El scnor RENEDO OMAECHEVARRIA: Pues sí, que  
electivamente no hace falta que la oposición ayude al Go- 
bierno c? reducir el gasto público; el que hace [alta que 
quiera ayidarsc es el propio Gobierno. Nosotros damos 
toda clase de facilidades, 

El señor PRESIDENTE: El señor López Luna tiene la 
palabra. 

El scnor LOPEZ LUNA: El Gobierno lo viene demos- 
trando desde el año pasado hasta la fecha. S c  han supri- 
mido 117 organismos públicos. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Listas para votación las cn- 
miendas 350 de la Agrupación PDP v la 91 3 del Grupo de 
Coalición Popular a la disposición adicional 23 A ,  bis, 
nueva. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, ocho: en contra, 17: abstenciones, cinco. 

El scnor PRESIDENTE: Qucdsn rechazadas las cn- 
miendas señaladas. 

Scñorias, la Mesa nic encarga por unanimidad les 
transmita a ustedes la poco grata noticia, la triste noti- 
cia, de que un Diputado de este Parlamento ha-sufrido un 
grave derrame cerebral. Se trata del senor Ruiz Gallar- 
dón, v la Mesa me indica que sugiera a ustedes si les pa- 
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rece bien enviarle un telegrama o una manilestación de 
deseo de franca y pronta recuperación. 

El señor FERNANDEZ MARUGAN: Nuestro Grupo se 
adhiere a lo expuesto por usted y lamenta la situación de 
cnfermcdad que padece en este momento tan importante 
v bravo parlamentario. 

El senor PRESIDENTE: Tiene la palabra el sciioi' 
Tamames. 

El scnor TAMAMES COMEZ: Expresarnos nuestro sen- 
timiento de amistad profunda con Josi. María Ruiz Ga- 
Ilardbn. Tengo la ocasión de decir que le conozco desde 
el ano 1956, pasamos un mes juntos en la cárcel de Cara- 
banchcl y desde entonces tengo un recuerdo imborrable 
de su  persona. Espero que se recupere rápidanicntc. 

El scnor PRESIDENTE: El señor Mardones tictic la 
palabra. 

El señor MARDONES SEVILLA: En los mismos termi- 
nos que se ha cspi-csado la Presidencia, de acuerdo con la 
Mesa para suiiiarnic de todo c o r u ó n ,  con el deseo de 
pronta mejoria. 

El scñoi. PRESIDENTE: El señor Ala\.cclra tictic la  
palabra. 

El scnor ALAVEDRA 1 MONER: Para adherirnos pie- 
namcntc a la propuesta de la Mesa y deseamos una pron- 
ta recuperación de este Diputado y aniigo. 

El s c k r  PRESIDENTE: El scnor Ortiz tictic la pulnbra. 

El señor ORTIZ GONZALEZ: Me sumo de niodo espc- 
c ia l  a la propuesta de la Mesa, porque en mi condic ih  de 
Diputado pur Zamora he compartido coi1 el señor Rui/ 
Gallardón la iiltima campana electoral y ,  poi. supucsto, 
me alcprarl; de que se rcc~ipci~c cuanto antes. 

El señor PRESIDENTE: El scñoi' S c g u i x h  ticnc la 
palabra. 

El señor SEGURADO GARCIA: Agradezco a todas 
SS. SS. el- que se hayan adherido ii la propuesta del señor 
Presidente y le agradezco a usted y a la Mesa niu!. parti- 
cularmente este hecho \' lo transmitirc a sus faniiliarcs 
dentro de un rato, puesto que  pienso desplazarme al s a -  
natorio. Muchas gracias a todos en  nombre del Giupo clc 
Coalición Popular. 

El scnor PRESIDENTE: El señor Rioboo tiene la pa- 
I ;i b ra . 

El S C ~ O I .  RIOBOO ALMANZOR: .4suirio 10 dicho por L O -  
dos los Grupos. 

El sctior PRESIDENTE: Entiendo que por la csprcsiUii 

de SS. S S . .  con independencia del testimonio personal 
que transmitirá cl señor Segurado, procedería enviar un 
telegrama en los tirminos dichos. Por lavor, que por la Se- 
cretaria de la Mesa se encargue a los servicios de la Co- 
misión el envío de un telegrama. 

Muchas gracias. 
Entramos en la disposición adicional vigi.s¡mo cuarta. Disposjci6n 

Esta disposicih tiene la enmienda 914 del Grupo de ":" 
Para su defensa tiene la palabra el señor Rcncdo. 

Coalición Popular. cuarta 

El señor RENEDO OMAECHEVARRIA: La enmienda 
914 pretende que se suprima esta disposición adicional vi- 
gi.simo cuarta que consideramos innecesaria y carente de 
,j us 1 i í'i cac ión . 

El artículo. en efecto, se refiere a unas disposiciones cs- 
pecialcs del Centro para la gestión y cooperación tributa- 
ria, \. en i.1 se dispone que los remanentes de tesorería a 
31 de diciembre de 1986, que no  esten afectos al cumpli- 
niicrito de obligaciones, se destinarán a la financiación de 
su propio presupuesto; y ,  a continuación, en el apartado 
segundo, se dan tambicn normas particulares conccdicn-' 
do a este mismo centro la posibilidad de poder rcdistri- 
buir los cri.ditos internos con entera libertad entre los ser- 
\.icios pcrifciricos de dicho centro. 

Nosotros entendemos que esto,  una vez más, supone 
una dci-ogación de las normas generales presupuestarias 
que  obligan, lógicamente, a conocer con exactitud cuál es 
el destino de cada uno de los fondos que estamos apro- 
bando y que el conc'cder al Centro para l a  Gestión y Coo- 
peración Tributaria estas facultades csccpcionalcs carece 
por completo de justificación y no  hace sino una cxccp- 
ción en una norma general, como digo, que debe ser siem- 
p i ~  respetada, sal\u que existan razones clc peso que obli- 
guen en sentido contrario. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Socialista ticnc 
121 palabra la setiora J i i ~ i i i  Millet. 

La setiora JUAN MILLET: Nos rcafirniamos, natural- 
incnts, en  nuestros iirguniciitos de que n o  \ulncra cii ab- 
soluto la Ley General Presupuestaria este tipo de rc- 
glamehtación. 

En cuanto a su ai.guiiientación de que  le parece inne- 
cesario o in,justificado, nada más quiero que rccucrdc las 
uapccialcs características que tiene este Centro de Gestión 
y Cooperación Tributaria, que se forma con un presupucs- 
to conjunto de los distintos ayuntamientos con el presu- 
puesto del Estado \ '  además quiero recordarle que los 
ayuntamientos hoy en dia pueden ellos mismos asumir la 
recaudación de la contribución urbana, que antes, por 
ejemplo, \xnia haciendo este centro. 

Por tanto, si estos canibius se producen 1:s necesario que 
se pueda reorpnizai-  internamente. Lea uhticl L > I  aparta- 
do que dice que n o  rebase el total del p i~es t ipuc~to  del  or- 
ganismo, luego 1 1 0  rln una libertad de crcdiios. pone un 
tope. 

. 

El scñoi' PRESIDENTE: En turno de ri.plica, tiene la 
palabra el señor Rcncdo. 
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El señor RENEDO OMAECHEVARRIA: Scgu' mos 
pensando que no existe fundamento serio para seguir 
manteniendo una excepción de esta naturaleza, Cierta: 
mente el crédito tiene el tope máximo del que se haya con- 
cedido a todo el organismo. ¡Faltaría más! En caso con- 
trario no estaríamos ya en un presupuesto, sino en una 
simple previsión. Pero lo cierto es que el principio de es- 
pecialidad exige concretar con precisión el órgano y la f i -  
nalidad exacta a la que se va a dedicar cada una de las 
cantidades que aprobamos, y esto queda deslucido por 
una disposición adicional vighsimo cuarta que, a nuestro 
juicio, volvemos a repetir, n o  tiene ,justificación. 

El señor PRESIDENTE: La señora'Juan Millct tiene la 
palabra. 

La señora JUAN MILLET: Utilizando sus palabras, no 
queda deslucido, porque tiene obligación de presentar el 
presupuesto y de comunicar sus modificaciones. 

El señor PRESIDENTE: Terminado el. debate de esta 

Votamos la enmienda 914 a la disposición adicional 1.i-  

enmienda, procede someterla a votación.. 

gésimo cuarta del Grupo de Coalición Popular. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, siete; en contra, 19; abstenciones, tres. 

El senor PRESIDENTE: Queda rechazada la enmien- 

Procede ahora someter a votación el texto de la Dispo- 
da 914. 

sición adicional vigCsimo cuarta. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 19; en contra, .seis; abstenciones, cuatro. 

El senor PRESIDENTE: Queda aprobado el texto de la 
Disposición adicional vigCsimo cuarta. 

Las disposiciones adicionales vigesimo quinta y i*igi.si- 
mo sexta no tienen enmiendas, por 10 que procede por 
esta Presidencia sin más dilación someterlas a votación. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 

O i ~ i a o n e s  

quinta y 
vigésimo 

sexta 

tos a favor, 19; abstenciones, 1 1 .  

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobados los textos 
de las Disposiciones adicionales vigisimo quinta y vi&- 
simo sexta. 

La Disposición adicional vigésimo sCptima no tiene 
tampoco enmieiidas a debate, por lo que se somete a 

Dispoaiclbn 

:$ti$ 
séptlma votación. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 19: en contra, cinco; abstenciones, tres. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la disposi- 

Pasarnos a la disposición adicional vigésimo octava. 
(Pausa.) Estas pequeñas vacilaciones de la Mesa son na- 

oriclbn ción adicional vigésimo siptima. 
adklonal 
vlgéalmo 
octava 

turales: espero que las encuentren ustedes naturales, ha- 
bida cuenta de que los humanos por propia naturaleza so- 
mos imperfectos. 

A la disposición adicional hay una enmienda de corrcc- 
ción de errores del Grupo Socialista incorporada ya al in- 
forme de la Ponencia, y otra enmienda, la 1.016, del Gru- 
po Parlamentario de Minoría Catalana. 

Para su defensa tiene la palabra el señor Alavedra. 

El señor ALAVEDRA 1 MONER: Empiezo felicitando 
a la Presidencia y a sus pequciías vacilaciones, y quiero 
decirles que se trata de modificar esta disposición adicio- 
nal en el sentido de decir que no se podrán imputar a cre- 
ditos del ejercicio corriente de los presupuestos de las en- 
tidades gestoras de IosScrvicios comunes de la Seguridad 
Social obligaciones por gastos que hayan sido generados 
con anterioridad al inicio del ejercicio en curso. Como 
consecuencia de esta prohibición antes del 31 de marzo 
de 1987 el Gobierno tendrá que presentar a las Cortes un 
proyecto de Le!. de habilitación de creditos para regula- 
rizar anticipos de fondos y atender insuficicncicncias 
presupuestarias. 

Esto ticnc un motivo muy claro de regularización den- 
tro de un mismo ejercicio y así no tener que soportaran- 
ticipos de ejercicios anteriores, porque el principio pre- 
supuestario de anualidad tiene que ser respetado. 

Por otra parte, en la propia memoria explicativa de las 
cuentas y balances de la Seguridad Social del ejercicio de 
1984 -lo decimos como ejcmpl- ya se detecta este de- 
fecto. Por. tanto, nuestra enmienda tiene el propósito de 
volver al principio de anualidad de que realmente no sc 
puedan repercutir obligaciones por gastos generados con 
anterioridad al inicio del ejercicio y para poder cumplir 
esto dar .un plazo para que haya un proyecto de ley de 
habilitación. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Ala- 

Para un turno en contra tiene la palabra el señor Cercas. 
vcdra. 

El sctior CERCAS ALONSO: Muchas gracias, señor Pre- 
sidente. Quiero decirle al señor Alavedra simplemente, 
con toda brevedad, que nosotros también participamos 
de su criterio del principio presupuestario de la anuali- 
dad, pero somos conscientes -él tambiCn lo será porque 
otras responsabilidades de Gobierno tienen eri la Comu- 
nidad Autónoma de Cataluña- de que se producen hol- 
guras. Lógicamente, ahora que se habla tanto de la flexi- 
bilidad, bien está traerla a esta tipo de problemas que se 
pueden suscitar con un sentido altamente positivo. Le voy 
a poner uno de los ejemplos en los cuales, de prosperar 
el proyecto de ley del Gobierno, se vería favorecido. Us. 
ted sabe, señor Alavedra, que si tuviéramos en considera- 
ción la enmienda de su Grupo haríamos imposible que se 
pudieran hacer frente a pagos sin dilaciones excesivas. 
Nosotros pensamos que en beneficio de los legítimos de- 
rechos económicos de los acreedores, por ejemplo, no hay 
por qué llevar ese principio de la anualidad presupuesta- 
ria a una rigidez de tal naturaleza que lo único que trae- 
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ría en ese pequeño margen de las holgutas serían incoii- 
venientes graves para la gestión de la Seguridad Social y 
para la de tantos agentes económicos que \.¡\,en alrcdcdoi- 
de la misma. 
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bido un  error, porque la enmienda 960 se tia presentado 
por el sciior don Baltasar de Záratc, ta l  como figura en el 
t c x ~ o  impreso de las enmiendas. 

El señor PRESIDENTE: ;Quiere hacer uso de la ri.pli- 

Se somete a votación la enmienda 1.016, de Minoría C a -  
ca, scnor'Alavedra? (Pausa.) N o  hay ri.plica. 

talana, a la Disposición adicional \igi.sinio octa1.a. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, tres: en contra, 19: abstenciones, nueve. 

El señor PRESIDENTE: Ha sido rechazada la cnmicn- 
da. Por ello, de inmediato, se somEtc ;i \utación e l  t ex to  
de la disposición adicional \,igc'simo octa\'a. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 19: en contra, dos: abstenciones, nueve. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la disposi- 
ción adicional vigi.simo octa\'a. 

En cuanto a la disposición adicional vigcsinio tio\'cna 
que, lógicamente, es la que corrcspondc tomar cii coiisi- 

dcración clc iiiiiicdiato, aparece una enmienda, coti p i i i ~ i i -  

lo n u c \ u ,  clcl Grupo Parlamentario Socialista que  Iin sido 
ya incorporado en el inl~ortiic de la Ponencia, por lo p n s n -  
mos a efectuar la \.otación del texto de la disposición adi- 
cional \igi.sirno iiovcna, incluicla y a  I;i cnrnicncla so- 
c i a l ist a . 

Disposici6n :,:;: 
novena 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 19: en contra, seis: abstenciones, tres. 

DispcekAmes El señor PRESIDENTE: Queda aprobada Iri Disposi- 
ción adicional vigcsimo novena. Pasamos a un haz de dis- 
posiciones adicionales tiiic\'íis, consecuencia de ciimicn- 
das presentadas poi. los cli\.crsos Grupos Pnt.luIiiciitat.ios 
en uso de su lcgitiiiio derecho. 

tas enmiendas a disposiciones adicionales n u e \ w  sean dc- 
rendidas por los distintos Grupos, si lo desean, \', postc- 
riormcntc, replicadas, si procede, por el Grupo Parlanicn- 
tario Socialista. Si Ics parccc bicii el proccdiinicnto, \'a- 

mos a empezar. 
siento que tcn- 

drán que aguantar un rato la \ uz  del Presidente al rcci- 
tarlas: la 353, de la Agrupación del PDP; la 140, de la 
Agrupación Izquierda Unida; la 364, que y a  ha sido dis- 
cutida; las enmiendas 916, 917, 918, 920, del Grupo Par- 
lamentario de Coalición Popular; la I .015, de Minoría Ca- 
talana; la 1.122, del Grupo Socialista, que ha sido atlmi- 
tida por el Gobierno; 1.123, 1.124. 1.125, 1.126 y 1.127. 
del mismo Grupo, así como la 1.129. tan1bii.n del Grupo 
Socialista, que ha sido admitida por el  Gobicrrio: la 931, 
que !a ha sido aceptada y \.atada; por tanto, no \'amos a 
entrar en ella, y la 960, del señor Sanchis Perales. 

La idea de la Prcsiclencia es la siguicntc: que todas es- 

Las enmiendas presentadas son \ , a r i a s  

' 

El scnor APARICIO PEREZ: Señor Presidente. ha ha- 

El scnor PRESIDENTE: Espere un  momento para acla- 
rar esta pcqucnísima incidencia en orden a la asignación 
onomástica de la cniiiicnda. (Pausa.) 

El titular es don Baltasar Zi ra tc  \. Pcraza de Ayala. 
Error corregido. En clcl . init i \x,  es  del Gr~tpo  de Coalición 
Popular. Muchas gracias por la observación. 

Para la dclcnsa de l a s  enmiendas \'amos a empezar por 
el primero que  es t i  aiiotado, que es el Grupo de Coalición 
Popitlai-. Tiene la palabra cI señor Rciicdo. 

El sciior RENEDO OMAECHEVARRIA: La ciiniiciida 
91 6 propone u n a  disposicion adicioiial nue\'ii, rclati\x a 

cual se prctcridc unicanicntc p~intualizar lo que pciisanios 
que puede ser iin crroI, conio coiisccuciicia cle la prornul- 
p c i ó n  de la Ley 22íl984, para aquellos casos en que  se 

produzca una demora de niás cle tres meses en el pago de 
1, '1s . indcninizaciones ' 

En estos casos la ley dice que habrá que aplicar un 20 
por ciento de  penalización; pero esto, unido a la modifi- 
cación de la Le\, del Código Ci\.il e11 lo que se rclicre al 
iri1cri.s de demora, da lugar a que, clc hecho, en la prác- 
t ica, se csiC; aplicando por los Tribunales un iriicri.s del 
3 I ,3 por ciento. 1ntcri.s que pueclc resultar. cscesi\u, a lo- 

d a s  luces, \ '  que quizá n o  coi-responda al \,crdadcro sentir 
\ '  cspíritu del legislador. Por lo cual prctcndcrnes que se 
niodiliquc c,n el sentido de que, una \.cz producida esta dc- 
mora, se paga por parte de la entidad aseguradora que no 
hubiese satistecho el daño ii la indemnización, por causa 

;iclcmis de la indcnini/.acióii corrcspoiiclicntc. 
En cuanto a la cnniicnda 917, se prctcndc una I ~ L I C \ X  

disposición iidicional ii.igi.sinia que prctcndcria coiigclar 

clcritro clc la Admiiiistracióii del E S ~ X ~ U .  Como sabemos, 
durante todos estos últimos arios, a pesar del incremento 
de paro que se ha producido dentro clc nucstiu pais, s in  
cmbai-go. e l  iiúiiiciu de I'uncioiinrios públicos \ '  de pcrso- 
nal al ser\.icio de las clil'crcnics Administraciones públi- 
:as ha crecido, a nuestro ,juicio, de l'ornin cxorbiiada (niás 
:le 80.000 cii los últinios anos), \. creemos que ha Ilcgodo 
- 1  nioniciito de tratar de lrciiai. cstc constante crccitnicn- 
LO, iinpotiicndo u n a  rcsti-icción legal. Sabemos que la Le\. 
de Presupuestos qui/.á no  es el lugar m i s  adecuado para 
:llo, pero pciisanios que clcctivanicntc es necesario ponet. 
J n  freno a este crcciniicnto incesante rlcl gasto público y ,  
Idcniás, un  gasto público corriente que  e n  la mayoría de 
os casos no se encuentra ,justil'icado. Por ello, prctcndc- 
iios que se proceda a u n a  congelación de las p l n ~ a s  de 
.uncimatios que  se cubrirán por los procedimientos Ic- 
;alniente cstablccidos, sin que se autoricen contratacio- 
ics de nuevo  persuiial. sal\.o l a s  iniprcscindiblcs para CLI-  

irir la pro\,isión de los puestos de tratmjo que actualnien-  
c csti.n vacantes. 

la "iodificacióri de la Le\. de Contratos de Seguro, el1 la 

correspondientes. 

no ,justilicada o qLlc Ic lucra imputable, el it1tcri.s legal 

C I 1  su \~oluillcii ¿iclual las plazas dc lLlncionarios públicos 

El señor PRESIDENTE: U n  momento, scnoría, como 



hay distintos conceptos de velocidad, la velocidad normal 
de las personas, de los r'chículos, la itelocidad de la luz, 
y o  no sé si a los señores taquígrafos y cstcnotipistas les 
es posible seguirle, porque usted habla casi a -velocidad 
de la luz. Quizá sería conveniente ralentizar un poco la ex- 
posición -yo tampoco le quiero acuciai: con las prisas- 
para hacer compatibles todos los traba,ios. Muchas gra- 
cias. 

El señor RENEDO OMAECHEVARRIA: Seguro que es, 
conveniente no, imprescindible. 

En cuanto a la enmienda 918, si'pretende iambi6n por 
riucstro Grupo una nueva disposición adicional, que tra- 
ta de introducir uiia previsión que ya se había hecho cfcc- 
tiva por el Gobierno en múltiples declaraciones, en rela- 
ción con la recaudación del Impuesto sobre el Valor Ana- 
dido, el IVA. Se  trata de que, para el ejercicio de 1987, la 
recaudación adicional en exceso de lo prcsupucst~ 'i d o en 
conccpto dcl Impuesto sobre el Valor Añadido se aplique 
a financiar por parte del Estado los presupuestos de la Se- 
guridad Social, reduciendo en la misma cuantía sus in- 
gresos por cotizaciones empresariales. Creo que es una cn- 
mienda que no necesita ,justificación; hay un consenso 
unánime en el sentido de que las cotizaciones y el sistc- 
ma de financiación actual español para la Seguridad So- 
cial es terriblemente oneroso para las cmprcsus y dificul- 
ta de forma notoria las exportaciones, que es muy supc- 
rior a los demás países de nuestro entorno, sobre todo los 
clc la Comunidad Económica Europea, que hace a nucs- 
ira economía anticompctitiva y que, por tanto, ha! que 
reducir este sistema de cotizaciones >' aumentar la apor- 
tación del Estado a la Seguridad Social. 

Ciertamente que esto viene producicndosc, aunque de 
una lyrma insuficiente >' rnuy lenta durante los últimos 

. años. Si en este caso pcdimos'quc el esceso en la rccau- 
dación dcl IVA se destine a incrcmciitar esta pai.ticipa- 
ción, es porque así lo ha prometido el Gobicrno.cn reitc- 
radas ocasiones, concretamente en el programa econónii- 
co a medio y largo plazo, posteriormente tambien en el 
proyecto del IVA, y en otras muchas ocasiones, el Gobicr- 
no, reiteradamente viene promcticndo que el csccso de rc- 
caudación del IVA sobre los impuestos indirectos que tra- 
taba de sustituir se dedicaría precisamente a incremen- 
tar la participación del Estado cn la Scguridad Social. 

Pretendemos, por tanto, quc el Gobierno cumpla esa 
promesa, no  tanto en lo que se refiere al csccso de la rc- 
caudación del IVA, sino únicamente en lo que en la recau- 
dación del Impuesto sobre cl Valor Añadido en este año 
1987 exceda de lo que se haya presupuestado para este 
mismo año. Creemos que es una petición lógica y que el 
Gobierno haría muy bien en aceptar esta enmienda, por 
cuanto que significaría plasmar de un modo práctico y 
cfcctivo su voluntad de proceder a la reforma del sistema 
linancicro de la Scguiklad Social española que es, a .  to- 
das luces. imprescindible. 

La enmienda número 920 la va a defender el señor 
Záratc. 

El señor PRESIDENTE: Ticnc la palabra el scnor 
Záratc. 

El señor ZARATE Y PERAZA DE AYALA: La enmien- 
da  va dirigida a contemplar el régimen de participación 
en el Fondo Nacional de Cooperación Municipal por par- 
te de los municipios turísticos. En tal sentido, el texto del 
proyecto del Gobierno en el articulo cincuenta v seis con- 
tiene un farragoso ! complejo sistema, muchas veces muv 
singular, de repartos del fondo, conteniendo cxclusiva- 
mente como elemento objetivo el dato de la población de 
derecho, y nos parece muv bien ese dato y estamos abso- 
lutamente de acuerdo con é l .  Sin embargo, hay un supucs- 
to rnuy específico, que es el de los municipios turísticos, 
particularmente en el archipiklago canario, donde los cen- 
tros turísticos de gran entidad están ubicados muchas vc- 
ces en municipios de muy escasa población dC derecho y 
que en  multitud de ocasiones se ven obligados a atender 
gastos de infraestructura, de equipamiento y de scrvicibs, 
siendo así que reciben una carga adicional de población 
que pertenece a otros tcrmiiios municipales. De aquí que 
pidamos que, a la hora de repartir el fondo, se tenga en 
cuenta para estos municipios el nivel máximo de pobla- 
ción de derecho. 

La enmienda número 960 hace r+cl'ercncia a que «el Go- 
bierno inipulsará, en colaboración con la Comunidad Au- 
tónoma de Canarias, la electiva implantación en Canarias 
de una zona libre bancaria». La situación de crisis pro- 
funda a que está sometido el archipiélago canario, su tai- 
ta de modelo económico, las circunstancias dcri\,adas.de 
la entrada de España en la Comunidad Económica Euro- 
pea, csigcn apoyar una cierta reactivación económica so- 
bre la base de la creación de un gran centro financiero in- 
ternacional. que tendría lugar, sin duda alguna, coino 
consecuencia de la declaración de zona libre bancaria, 
que en nada pcr,judicaría a los intereses del Estado 
español. 

El scnor PRESIDENTE: Por la Agrupación de Izquier- 
da Unida, para dclcndcr las cnicndas que han sido cnu- 
nicradas, tiene la palabra el señor Tamamcs. 

El señor TAMAMES GOMEZ: Señor Presidente, pcrmí- 
tanic que exprese antes que nada mi admiración por la 
propuesta del señor Záratc, porque están simulando, imi- 
tando e n  cierto modo al niodclo chino de las zonas eco- 
nómicas, y a mi me parece muy bien, porque en Canarias 
hacen mucha [alta esas cosas. O sea, que y o  apoyar6 con 
toda decisión esa enmienda. 

Aparte de cata pequeña digresión de los encuentros chi- 
no-populares, por así decirlo, y o  querría defender la en- 
mienda número 140, que en cierto modo es una continua- 
ción de la 104, de la misma Agrupación de Izquierda Uni-  
da. ;Por que? Porque en la 104 planteábamos una especie 
de encaje entre las situaciones de la Seguridad Social de 
los funcionarios del Estado, en el sentido más estricto, cla- 
ses pasi\,as, y de la situación de los pensionistas en el rk- 
gimen de la Seguridad Social, tambich funcionarios. En- 
tonces, lo que planteamos en esta enmienda 140, en un 
testo que me parece que está muy claro, es que en un pla- 
zo bre\v,  de seis meses, el Gobierno cnvíc un proyecto de 
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ley para efectivamente establecer un sistema de igualdad 
entre los distintos colectivos de funcionarios. 

Esta es una enmienda prometida por diversos Gobier- 
nos tiempo atrás, y que, además, tiene antecedentcs. como 
decía antes, en nuestra enmienda 104 y me parece que se- 
ría una buena ocasión, no para resolverlo en el Presupues- 
to -valga la observación, y además subraysda-, sino 
para adquirir un compromiso de resolverlo en un plazo 
relativamente breve de seis meses. 

Ayer me parece que era don Ciriaco de Vicente el que 
me decía que estaban de acuerdo con el fondo de la en- 
mienda número 104. Supongo que también estarán de 
acuerdo con el fondo de la enmienda número 140. Lo que 
me gustaría'es que aceptaran la enmienda y no nos dijc- 
ran que están preparando un Decreto para resolverlo en 
un 'plazo breve, que puede prolongarse otra vez varios 
años. 

'El señor PRESIDENTE: Por Minoría Catalana, para la 
defensa de la enmienda 1.015, tiene la palabra el señor 
Alavedra. 

El señor ALAVEDRA 1 MONER: Señor Presidente, esta 
disposicibn adicional nueva que proponemos es, de acuer- 
do con lo que establece la LOFCA (Ley Orgánica de Fi- 
nanciación de las comunidades Autdnomas), ceder a las 
Comunidades Autónomas de régimen no foral la gestión, 
la recaudación, la liquidacibn e inspeccibn del Impuesto 
sobre el Valor Añadido en su fase minorista, con efectos 
de primero de enero de 1986. 

El señor PRESIDENTE: Para turno en contra, por el 
Grupo Parlamentario Socialista, tiene la palabra el señor 
Fernández Marugán. 

El señor FERNANDEZ MARUGAN: Lo vamos a divi- 
dir entre varias personas. El señor Cercas contestará un 
grupo de enmiendas, el señor Padrón contestará las de la 
zona libre bancaria v vo lo hare al resto. 

El señor PRESIDENTE: iPor este mismo orden? 

El señor FERNANDEZ MARUCAN: Sí, señor Presiden- 
te. (El senor Casas pide la palabra.) 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor 
Casas. 

El señor CASAS 1 BEDOS: ¿Cabria la posibilidad de fi-  
jar  la posición de algunas de las enmiendas presentadas? 

El señor PRESIDENTE: Ahora lo que procede es con- 

Creo que queda una enmienda del PDP que es posible ... 
tinuar con el trámite. Después lo estudiaremos. 

A esta Presidencia no le consta. 

El señor ORTIZ GONZALEZ: Me temo que no es 
posible. 

El señor PRESIDENTE: Lo comprobaré, señor Ortiz. 
La enmienda número 353 es del PDP y puede ser defen- 

dida por S. S. 

El señor ORTIZ GONZALEZ: Se mantiene para Pleno. 

El señor PRESIDENTE: El señor Cercas tiene la pala- 
bra y ,  cuando termine, esta Presidencia le autoriza a pa- 
sarla a su colega y así sucesivamente hasta el final de las 
intervenciones en contra. 

El señor CERCAS ALONSO: Haremos el relevo rápido 
y procuraremos que no se caiga el testigo en este largo 
recorrido. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 

El señor CERCAS ALONSO: Empezamos por la en- 
mienda 916, que recuerdo a SS. SS. que la propone el 
Grupo Parlamentario Popular, pretendiendo que se mo- 
difique de alguna manera el artículo 20 de  la Ley de Con- 
tratos de Seguros, de 8 de octubre de 1980. 

Queremos decirle al portavoz del Grupo Parlamcntario 
Popular que, aun entendiendo las razones que ha dado en 
su explicación, pensamos que ésta es una Ley especial, re- 
guladora de situaciones de derecho privado y que rom- 
piendo, incluso avalando, criterios que por parte de la 
oposición se han manifestado en otros momentos del trá- 
mite de debate, nos parece que no es momento para en- 
trar en este tipo de modificaciones. Si como él dice se está' 
produciendo un interés exorbitante del 31 por ciento en 
este tipo de eventualidades, entenderíamos que se intro- 
dujese cualquier otra modalidad de iniciativa parlamen- 
taria, pero no queremos romper el criterio de que estas 
instituciones de derecho privado vengan a la Ley de 
Presupuestos. 

A la enmienda 91 7 del mismo Grupo Parlamentario, te- 
nemos que oponernos porque nos parece que no se ha jus- 
tificado suficientemente. El hablaba de que hay momen: 
tos en los que no se encuentra justificación al incremento 
de plantilla, y yo creo, señor portavoz del Grupo Popular, 
que referidos a esas secciones o programas en concreto es 
donde cabe este tipo de enmiendas, pero no con un carác- 
ter genérico que podrían poner al pairo y cn precario pro- 
gramas importantes de gesti6n tributaria, de gestión en 
la Seguridad Social, incluso llevar adelante iniciativas 
que posiblemente la oposición, dentro de breves horas, 
nos va a pedir que avancemos en aspectos importantes de 
la gestión pública. 

Nos parece que una enmienda de este calibre -en el 
sentido de que se prohíba radicalmente que se convoquen 
plazas para determinados Cuerpos o para diferentes fun- 
ciones de la Administración- dotaría de  una rigidez a la 
Administración pública que creemos no hace recomenda- 
ble ni aconsejable su toma en consideración. 

Por último, el Grupo Parlamentario Popular, en su en- 
mienda 918, viene a demandar que se aplique a la finan- 
:iación de la Seguridad Social lo que pueda producirw 



- 1617 - 
COMISIONES 12 DE NOVIEMBRE DE 1986.-NÚM. 36 

de exceso en la recaudación adicional del Impuesto sobre 
el Valor Añadido, y ha traído a colación una pretendida 
promesa del Gobierno, reiterada en varias ocasiones por 
el portavoz del Grupo Popular, en este mismo sentido. 
Quiero decirle que en ningún caso se ha producido ese 
tipo de pronunciamiento del Gobierno. Bien es cierto que 
existe el compromiso de éste y de nuestro propio Grupo 
Parlamentario de proceder a la mayor brevedad posible 
a continuar con mayor ritmo, si cabe, el incremento de la 
aportación del Estado. a la financiación de la Seguridad 
Social y que ello se traduzca en una correlativa disminu- 
ción de las cuotas que en este momento están operando 
negativamente en el mercado de trabajo, pero de ahí a de- 
cir que tengamos la posición de tener que aceptar finalis- 
tamente éste o cualquier otro tributo para la financiación 
de la Seguridad Social, sinceramente, señor portavoz, no 
lo recuerdo ni creo que hava sido nunca la tesis de nues- 
tro Gobierno, porque eso nos retrotrae a concepciones fis- 
calistas ya trasnochadas y arcaicas. 

Pretendemos incrementar la capacidad de financiación 
del Estado a la Seguridad Social, con una correlativa dis- 
minución de la cotización empresarial y obrera a este sis- 
tema de financiación.de las pensiones contributivas, y en 
la medida en que lo pueda hacer el Gobierno, de modo 
que no peligren equilibrios básicos de la economía o pre- 
supuestarios y no incrementen el déficit público, se podrá 
avanzar en este camino. El Impuesto sobre el Valor Aña- 
dido, evidentemente, es una figura que puede permitir al- 
guna esperanza en este sentido, pero de ninguna manera 
participamos de su opinión en cuanto a que tengamos que 
aceptarlo finalistamente, porque no creemos que sea una 
buena metodología. 

Por último, pasaré a comentar la enmienda 140, de la 
Agrupación de Diputados de Izquierda Unida, dondc se 
propone que el Gobierno, en un plazo taxativo dc seis me- 
ses, haga la reforma del sistema de la Seguridad Social 
de los funcionarios. Señor Tamames, no le voy a decir que 
se está ya preparando un Decreto porque, aunque sea en 
paralelo con lo que era su enmienda 104, que comentaba 
y glosaba el señor Ciriaco de Vicente, son dos temas co- 
laterales que no tienen la misma entidad. La enmienda 
140, que comentamos en este momento, es más peliagu- 
da de comprometer porque, en definitiva, se trata de un 
planteamiento técnico de gran complejidad, tanto, que 
nos parece que poner un plazo de seis meses sería casi 
como hacer un brindis al sol, que de ninguna manera que- 
remos realizar en este debate presupuestario. 

Estamos preocupados ¡qué duda cabe! Se han hecho cs- 
fuerzos importantes y se seguirá avanzando para adccuar 
el régimen de clases pasivas de los funcionarios a lo que 
es el Régimen General de la Seguridad Social de los tra- 
bajadores, pero pensamos que es un camino que tendrc- 
mos que Fecorrer en varias etapas y nunca con un tcxto 
único y, mucho menos, sometido al plazo de seis meses 
que propone S. S.  

Por todo ello, señor Tamames, y no porque yo le pueda 
decir que ya se está preparando un texto en este momen- 
to, nos vamos a oponer a su enmienda número 140. 

A continuación, el Diputado don Néstor Padrón segui- 
rá con el resto de las enmiendas. 

El señor PADRON DELGADO: Para contestar a la en- 
mienda número 960, que prerende la creación de una zona 
libre bancaria en Canarias. 

No es la primera vez que sale este tema en la discusión 
del proyecto de Ley de Presupuestos y en leyes anteriores 
se apoyó incluso por nuestro Grupo la iniciación de un es- 
tudio que, en colaboración con la Comunidad Autónoma, 
estudiara este tema. Creo que la Comunidad está estu- 
diando esta posibilidad, pero en principio y por los datos 
de que dispongo ahora mismo, parece que comportaría 
una serie de inconvenientes, como son la necesidad de que 
las operaciones bancarias con no residentes, en condicio- 
nes de secreto bancario respecto al registro de empresas 
con plena libertad de actuación entre nuevos residentes, 
elevarían la no exigencia de documentación administra- 
tiva v contable y seria necesario dotar a las autoridades 
económicas del Estado de las correspondientes capacida- 
des de inspección y control, con el consiguiente alto coste 
para la Administración, a fin de asegurar la no utiliza- 
ción de estos beneficios y mecanismos a los no residen- 
tes. Todo ello sin contar con las posibles evasiones de ín- 
dole fiscal que pudieran llevar consigo tales operaciones 
al disfrutar de dicho régimen de libertad. 

No obstante estas consideraciones negativas, la Comu- 
nidad Autónoma no ha hecho público el informe a que me 
he referido y,  en todo caso, cabe la posibilidad también, 
y si en base a una negociación con el Gobierno existiera 
esta posibilidad, creo que sería en la Ley de Regimen Eco- 
nómico Fiscal -que próximamente o en un plazo inmc- 
diato ha de verse en esta Cámara- sería, digo, el órgano 
adecuado para establecer esta posibilidad. 

En base a estas cohsideracioncs, vamos a rechazar esta 
enmienda y la votaremos negativamente. 

El señor FERNANDEZ MARUGAN: Señor Presidente, 
en relación cop la enmienda 353, de la Agrupación de Di- 
putados del PDP, teniendo en cuenta que ha pospuesto 
sus argumentos para el Pleno, nosotros haremos constar 
allí nuestra posición respecto dc la misma. 

En cuanto a la enmienda 920, dcfendida por el repre- 
sentante del Grupo Parlamentario Popular, en alguna me- 
dida este tema se vincula con la discusión que hemos te- 
nido en la mañana de hoy con relación a los mecanismos 
de financiación local. Nosotros creemos que la enmienda 
introduce dos factores que es preciso tomar en cuenta: un 
criterio de especialización económica por parte de las 
Corporaciones locales que recibieran esta mayor aporta- 
ción y un principio de redistribución en el seno del resto 
de las Corporaciones locales, habida cuenta que pasarían 
a un escalón superior. 

A nosotros nos parece que los criterios de especializa- 
ción no son exclusivamente los que se pueden contemplar 
en el contexto de esta enmienda. Puede aparecer otra ti- 
pología municipal, no va por dimensión, sino por crite- 
rios económicos, y el criterio de saltu de tramo perjudi- 
caría a un número importanie de municipios españoles 
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que no tuvieran la consideración o la calificación de m- 
nicipios turísticos, siempre v cuando fuera fácil determi- 
nar esa consideración. Teniendo en cuenta, además, que 
es nuestro propósito producir y presentar en esta Cámara 
próximamente una ley de finanzas locales, nos parece que 
es preferible analizar v contemplar el tema en ese texto 
jurídico, en lugar de en la Ley de  Presupuestos. 

En relación con la enmienda 1.015 de Minería Catala- 
na, tendríamos que hacer las siguientes consideraciones. 
En primer lugar, creemos que el mero hecho de plantcar- 
se este tipo de enmiendas en este Parlamento v en esta dis- 
cusión presupuestaria indica el carácter ambicioso que 
adquiere en este momento el Estado autonómico en Es- 
paña, porque no en balde tendriamos que reconocer que 
la gestión por parte de cualquier Administración pública, 
la de cualquier nivel de Gobierno, de un impuesto como 
el IVA en su fase minorista es un proceso complejo; es un 
gravamen de  los más difíciles de administrar v de exac- 
cionar, y hay que hacerlo con rigor v con solvencia, con 
el fin de garantizar la gestión financiera de aquellas Co- 
munidades Autónomas que en algún momento expcri- 
menten, por parte del Estado, la cesión de tan importan- 
te figura tributaria. Es preciso señalar, v vo entiendo que 
así lo va a reconocer el representante de Minoría Catala- 
na, que este tema forma parte de los acuerdos alcanzados 
en el Consejo de Política Fiscal v Financiera en materia 
de financiación autonómica, dondc se ha previsto l a  ini- 
ciación de un conjunto de estudios por parte del Estado 
y de las Comunidades Autónomas, con el fin de posibili- 
tar y de  analizar qué márgenes de actuación tenemos en 
un próximo futuro para poder realizar semejante cesión. 
Yo creo que debcríamos esperar a ese estudio. dondc se 
contemplarán las posibilidades que ticncn ambas Admi- 
nistraciones, primero para crear y luego para gestionar 
semejante figura tributaria, y seria entonces, cuando po- 
damos garantizar que la Administración lo puede llevar 
a cabo y que los contribuyentes no experimentan ningún 
tipo de distorsión ni la producción ningún tipo de ruptu- 
ra de mercado, cuando seria convcnicntc aprobar lo que 
se solicita a esta disosición adicional. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Fcrnrin- 
dez Marugán. En turno dc rCplica, y siguiendo el orden 
de la defensa de las enmiendas, ¿desea el señor Renedo 
añadir algo o da  por consumido el turno? 

El señor RENEDO OMAECHEVARRIA: Lo 1:oy a dar  
por consumido en un minuto, porque la réplica es nada 
más que para asombrarse un poco de la argumentación 
que utiliza el representante socialista en cuanto a la ina-  
decuación de la Ley de Presupuestos para plantear cicr- 
tas enmiendas. Es verdad, v vo lo he reconocido al prin- 
cipio, que respecto a la enmienda 916, por ejemplo, la Ley 
de Presupuestos no es quizás el lugar más adecuado para 
plantearla, pero precisamente quien no tiene autoridad 
moral para decir nada de eso es el Gobierno, que viene uti- 
lizando, como tantas veces estamos denunciando, la vía 
presupuestaria para introducir multitud de modificacio- 
nes ajenas a dicha via. 

En cuanto a la respuesta dada en relación con la en- 
mienda 918, en la que pedíamos que la recaudación adi- 
cional en exceso de lo presupuestado del IVA fuese a in- 
crementar la aportación del Estado a la Seguridad Social, 
únicamente decir que nosotros no pretendemos con esto 
establecer un sistema de impuesto afectado, de tal mane- 
ra que siempre la recaudación del IVA vava destinada a 
la aportación del Estado a la Seguridad Social. Esta no 
es más que una enmienda de carácter puramente transi- 
torio, hasta que se aborde la cada día más necesaria e in- 
minente reforma del sistema financiero de ia Seguridad 
Social española. que es absolutamente insostenible en sus 
tcrminos actuales. Nosttros Únicamente queremos recor- 
dar que el Gobierno ha prometido en múltiples ocasiones 
que se produciría un incremento de la participación es- 
tatal a la Seguridad Social, una vez entrase en vigor el 
IVA y como consecuencia de lo que se preveía, es decir, 
un aumento importante de la recaudación entre el IVA \ '  

los impuestos que el IVA venia a sustituir. Pues bien, en 
esta enmienda nosotros ni siquiera pedimos eso. Pedimos 
no ya que el exceso de recaudación del IVA sobre los an- 
tiguos impuestos se dedique a la Seguridad Social, sino 
Únicamente el exceso de lo que ha presupuestado.el pro- 
pio Gobierno en este mismo Presupuesto. Por tanto, si la 
recaudación prevista queda por debajo de la cfectivamen- 
te realizada, con carácter puramente transitorio y coyun- 
tural, pedimos que se destine a aliviar la excesiva carga 
financiera que soportan las empresas en la Seguridad So- 
cial. sin perjuicio, como va digo, de acometer la reforma 
definitiva del sistema de financiación de la Seguridad So- 
cial en un futuro, cuando las circunstancias lo permitan 
y que debe ser lo más rápido posible. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor 
Zárate. 

El señor ZARATE Y PERAZA DE AYALA: Sólo para 
congratularme de la respuesta dada por el señor Padrón, 
que ha manifestado un verdadero intercis por los problc- 
mas en orden al establFcimicnto de esta zona libre ban- 
caria en Canarias, que podria Ilc\~arsc a cabo. Deseo feli- 
citarme asimismo por la colaboración que está teniendo 
por parte del Gobierno autónomo canario, mucho más 
desde el punto de vista de que también está gobernado 
por la misma fuerza política. El señor Padrón conoce tan 
bien como vo los problemas que existen en Canarias en 
orden a la necesidad de corregir sus factores estructura- 
les, aportándoles una nueva expectativa. 

En cuanto a la contestación del señor Fernández Maru- 
gán en orden a la participación de los municipios cana- 
rios en el Fondo Nacional de Cooperación Municipal, va 
esta mañana, con motivo de una enmienda del señor Mar- 
dones, el señor Fernándcz Marugán prometió estudiar y 
llevar a cabo un incremento efectivo y sustanGioso de la 
participación de los municipios canarios, de lo cual me 
congra tulo igua I men te. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor 
Tamames. 
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El señor TAMAMES GOMEZ: Señor Presidente, sim- 
plemente agradecer las observaciones del señor Cercas, 
pero, realmente, yo creo que, ya que están interesados en 
el tema, ya sabemos que todos los temas son muy com- 
plejos, pero llega un momento en que hav que resolverlos 
y creo que ésta sería una  buena ocasión para adquirir un 
cierto compromiso. Hay cuestiones mucho más comple- 
jas que se han resuelto en seis meses si se pone manos a 
la obra. No creo que sea una argumentaciór, convincente 
la que él ha hecho. 

El señor PRESIDENTE: TicnC la palabra el señor 
Alavedra. 

El señor ALAVEDRA 1 MONER: Efectivamente, como 
decía el Diputado señor Fernández Marugán, en el acuer- 
do global sobre financiación de las Comunidades Autóno- 
mas del Consejo de Política Económica y Fiscal hay una 
referencia a este tema de la cesión del IVA en su fase nii- 
norista a las Comunidades Autónomas. Lo que pasa es que 
se encuentra en estado de estudio y de aplicación postc- 
rior. Me ha preocupado en este sentido de la intervención 
del señor Fernández Marugán una argumentación que me 
parece tiende a posponer la solución de un tema que, en 
definitiva, es cumplimiento de la LOFCA. 

Me ha preocupado también, y se lo digo con toda cor- 
dialidad al señor Fernández Marugán, un cierto tono pa- 
ternalista, como atribuyéndose el rigor y la solvencia y 
dudando del rigor y de la solvencia de las Comunidades 
Autónomas. Quería recordarle que el rigor y la solvencia 
no son patrimonio, por lo menos exclusivo, de nadie. Por 
lo tanto, creo que, efectivamente, nuestra enmienda es an- 
terior al acuerdo del Consejo de Política Económica v Fis- 
cal y ,  consiguientcmcnte, estamos pendientes de que todo 
esto se pueda resolver muy brevemente, bien sea a través 
del Senado, bien sca a través de las conclusiones de un es- 
tudio que espero que no sea motivo de demora excesiva. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Cer- 
cas. Después seguiremos con el mismo orden, sucesi- 
vamente. 

El señor CERCAS ALONSO: Me voy a limitar a hacer 
un comentario adicional a lo que ha sido la réplica del se- 
nor Renedo. 

Me ha parecido algo excesivo uno de los pronuncia- 
mientos que ha hecho cuando se ha referido a que el Go- 
bierno no tenía autoridad moral para expresar que no era 
propio de la Ley de Presupuestos que se trajese la refor- 
ma como una figura de Derecho privado, corno decía en 
concreto su enmienda referida a la Ley-de Contratos de 
Seguros. Creo que es excesivo, porque es evidente que 
quien hablaba no era el Gobierno y, no digo que a mi pe- 
sar, peio todavía no tengo esa alta responsabilidad. (Ri- 
sas.) La réplica iba dirigida a un humilde Diputado so- 
cialista y no a ningún miembro del Gabinete. 

En cualquier caso, creo que el Gobierno sí tiene auto- 
ridad moral, sobre todo porque lo que hemos dicho pare- 
ce que es un argumento de peso. Además, señor Renedo, 

y me vco obligado en cste momento a decírselo, parece 
que incluso la motivación de la enmienda delGrupo de 
Coalición Popular no es ni siquiera la modificación de la 
Ley; lo que prc.tende es simplemente poiici. coto a una in- 
terpretación jurisprudencial, porque la Ley es claro que 
establece el tipo del 20 pbr ciento. 

Me parece, por tanto, que han sido palabras excesiva- 
mente fuertes para tan poca materia v para tan poco in- 
terlocutor como tenía S. S. en ese momento. 

El scnor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor 
Padrón. 

El señor PADRON DELGADO: No tengo nada más que 
añadir a la réplica que ha hecho el scnor Zárate respecto 
a mi contestación a su enmienda. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Fer- 
nándcz Marugán. 

El señor FERNANDEZ MARUCAN: Permítame, scñor 
Presidente, que altere el orden de mi respuesta, inicián- 
dola por la que corresponde al representante de la Mino- 
ría Catalana; luego contestaré al representante del Grupo 
de Coalición Popular. 

Reconozco que la enmienda ha sido presentada antes 
de que se alcanzase el acuerdo en el seno del Consejo de 
Política Fiscal y Financiera. Por ello, me parece pertinen- 
te v de todo punto correcta la defensa que ha hecho de la 
misma en ambos turnos el señor Alavcdra. En segundo lu- 
gar, he empezado por reconocer el carácter ambicioso que 
el Estado de las Autonomías tiene cuando es capaz de 
abordar este tipo de problemas, de lo cual me conpratu- 
lo. También me congratulo de observar que hay Grupos, 
aparte del Grupo Parlamentario Socialista, quc apoyan 
sus iniciativas en una ley que mi Grupo y yo hemos de- 
fendido tanto, como es la Ley 8í1980 de Financiación de 
Comunidades Autónomas. En este sentido, para mí supo- 
ne un alto grado de satisfacción el que la Minoría Cata- 
lana haga referencia a la misma, reclamando elementos 
dc ella. Pero el señor Diputado ha dicho una cosa en la 
que tiene razón, y cs que el problema está en estudio. So- 
lamente quisiera señalar que espero que el estudio -v lo 
deseo fervientemente- tenga una consecución positiva 
para la configuración de este Estado que estamos cons- 
truvendo entre todos. Termino con una vieja frase de Ju- 
lio César de la Guerra de las Galias que hacía referencia 
a que. a veces, los hombres creemos fácil lo que desea- 
mos. Puede que en ese sentido se sitúe quizá la intkrven- 
ción del señor Alavedra y también la mía. 

En cuanto a la enmienda 920, del Grupo de Coalición 
Popular, señalart! dos cosas. En primer lugar, que el tex- 
to de la enmienda no hace referencia a ninguna Comuni- 
dad en concreto, sino que es una enmienda que se aplica- 
ría a todos y cada uno de los municipios que tuvieran se- 
mejante calificación. Yo creo que en ese contexto se pro- 
ducen los problemas que manifesté en mi primera inter- 
vención. En segundo lugar, he señalado que en materia 
de financiación local, cualquiera que sea el lugar y la es- 
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pecialización de las Corporaciones locales, nosotros tenc- 
mos intención de abordar el tema de una manera quizá 
más ambiciosa en el trámite del Senado, pero me parece 
que no hemos comprometido apoyos específicos en nin- 
guna dirección. 

El señor PRESIDENTE: Han sido va defendidas y de- 
batidas las enmiendas a las que hemos hecho referencia 
al principio cuando hemos iniciado las disposiciones adi- 
cionales nuevas. Por lo tanto, aun cuando no hemos ter- 
minado con todas las disposiciones nuevas, la Presiden- 
cia va a someter a votación conjunta, salvo que hubiera 
oposición a ello, todas las enmiendas hasta ahora de- 
fendidas. 

Sometemos, pues, a votación todas las enmiendas has- 
ta ahora defendidas. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 17; en contra, 19. 

El señor PRESIDENTE: Ha sido rechazado este agavi- 
llamiento de enmiendas. (Rumores.) Esto se calienta. 
(Risas.) 

Hay más enmiendas a estas disposiciones adicionales 
nuevas a las que me vov a referir de inmediato. 

Hay diversas enmiendas del. Grupo Parlamentario So- 
cialista, concretamente las números l .123, l .124, l .125, 
1.126 y 1.127, que han sido incorporadas al informe de la 
Ponencia a través de nuevas disposiciones adicionales, 
pero con independencia de kstas están las enmiendas 
1.122 y 1.129, que fueron sometidas a consulta del Gobier- 
no para su posterior trámite, en su caso, trámite que ha 
sido autorizado por el Gobierno. Pero como no han sido 
incorporadas a los textos adicionales, &te es el momento 
adecuado para su defensa, si el Grupo Socialista lo csti- 
ma oportuno. Son, concretamente, las enmiendas 1.122 
y 1.129. 

Tiene la palabra el señor Fernándei. Marugán. 

El señor FERNANDEZ .MARLIGAN: Señor Presidente, 
las dov por defendidas. 

El señor PRESIDENTE: ¿Turno en contra? (Pausa.) 
Procedemos a votar las enmiendas 1.122 y 1.129, del 

Grupo Socialista. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 19; en contra, tres; abstenciones,. nueve. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobadas las en- 
miendas 1.122 y 1.129, que figurarán, obviamente, como 
nuevas disposiciones adicionales. 

Procede ahora, si no me equivoco, señor Letrado, some- 
ter a votación las enmiendas 1.123, 1.124, 1.125, 1.126 y 
1.127, que no han de ser debatidas -ya voy aprendien- 
d+, pero que deben ser votadas al objeto de que puedan 
pasar después a Pleno. 

Se someten a votación las enmiendas que acabo de 
enumerar. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 19; en contra, cuatro; abstenciones, siete. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobadas las en- 
miendas de referencia. 

Hemos terminado con las disposiciones adicionales. Pa- 
samos a las disposiciones transitorias. 

A la disposición transitoria primera no hay enmiendas Disposici6n 
que puedan defenderse aquí, por lo tanto, votamos el tex- Ir;$::: 

to de la disposición transitoria primera. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 19; abstenciones, 14. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada. 
A la disposición transitoria segunda tampoco hay en- Disposici6n 

transitoria 
segunda 

Se somete a votación el texto de la disposición transi- 
miendas. 

toria segunda. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 19; abstenciones, l l. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada. 
A la disposición transitoria tercera no hay enmienda al- Disposición 

guna susceptible de ser defendida en este trámite parla- trzg2 
mcntario, por lo que esta Presidencia, en cumplimiento 
de su deber, somete a votación la disposición transitoria 
tercera. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 19; abstenciones, 14. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada. 
Las disposiciones transitorias cuarta y quinta no tienen Di$cmiwes 

transitorias 
cuada y 
quinta 

enmiendas, por lo que esta Presidencia somete a votación 
conjuntamente los textos de las disposiciones transitorias 
cuarta v quinta. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 19; abstenciones, 12. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobadas. 
En cuanto a la disposición transitoria sexta se han pre- Disposici6n 

sentado las enmiendas, susceptibles de ser defendidas tragtza 
aquí, números 1.013, de Minoría Catalana, y 372, de la 
Agrupación del PDP. 

Por Minoría Catalana, tiene la palabra el señor Casas. 

El señor CASAS 1 BEDOS: La ponemos a votación por- 
que se trata, simplemente, de una clarificación de texto. 

El señor PRESIDENTE: Se pondrá a votación: 
En cuanto a la número 372, de la Agrupación PDP, j se  

pone a votación, señor García-Margallo? 

El señor CARCIA MARCALLO Y MARFIL: Sí, señor 
Presidente. 
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El señor PRESIDENTE: Se someten a votación, por ex- 
preso deseo de los Grupos respectivos, las enmiendas 
1.013 y 372. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a Favor, l l ;  en contra, 19; abstenciones, tres. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. (El señor 
Aparlcio Pérez pide la palabra.) 

El señor PRESIDENTE: ¿Es para una cuestión de 
orden? 

El señor APARICIO PEREZ: Sí. señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Apa- 
ricio Pérez. 

El señor APARICIO PEREZ: Para explicar nuestro 
voto, que ha sido positivo porque, conceptualmente ... 

El seiior PRESIDENTE: Un momento, eso no es una 
cuestión de orden, es una explicación de voto. Vamos a 
ver si llamamos las cosas por su nombre. Su señoría pide 
la palabra para una explicación de voto. 

El señor APARAICIO PEREZ: Sí, señor Presidente, 
para una explicación de voto. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra, por treinta 
segundos. 

El señor APARICIO PEREZ: Muy brevemente, para ex- 
presar que nuestro voto ha sido positivo, especialmente 
respecto a la enmienda de Minoría Catalana, puesto que 
conceptualmente coincide con nuestro criterio, aunque 
también manifieste en estos cinco últimos segundos nues- 
tra sorpresa porque siendo nuestra enmienda idéntica no 
haya sido admitida a trámite. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Apari- 
cio, pero ya sabe S. S. que el mundo está lleno de sorpre- 
sas. (Riras.) 

Votamos a continuación el texto de la disposición tran- 
sitoria sexta. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 19; en contra, 14. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada. 
Como quiera que existen también en el texto de la Po- 

nencia las disposiciones transitorias séptima y octava, 
que no tienen enmiendas, sometemos a votación sus res- 
pectivos textos. 

w , m  

octava 

Efectuada la votaci6n, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a Favor, 19; abstenciones, l l .  

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobadas. 

Pasamos a lo que, en este documento que tengo a la vis- Disposición 
transitoria 
novena ta, se conoce como disposición transitoria nueva. 

Entre las enmiendas a la disposicibn transitoria nueva 
está la número 142, de la Agrupación Izquierda Unida. 

El señor Tamames tiene la palabra. 

El señor TAmAMES COMEZ: En este caso no se trata 
de una simple propuesta de que el Gobierno adquiera un 
cierto compromiso, sino que se trata de que se cumpla un 
compromiso anterior. 

Lo que pretendemos es que en un plazo breve, que nue- 
vamente ciframos en seis meses, el Gobierno publique un 
Real-Decreto que modifique la actual clasificación de los 
grupos de indemnizaciones por razón de servicios, redu- 
ciéndolos de seis a tres. Este es un compromiso que se ad- 
quirió el 26 de febrero de 1983 por la Administración, jun- 
to con las Centrales Sindicales, Federación de Servicios 
Públicos de UGT, Confederación Sindical Independiente 
de Funcionarios y Comisiones de la Admini'stración. Es el 
acuerdo 9:, 5 del también acuerdo sobre retribuciones del 
personal al servicio de la Administración del Estado. 

Simplemente quiero subrayar que es un compromiso 
que lleva ya más de tres años pendiente de cumplimien- 
to, y que lo que queremos es que se adquiera ya en esta 
parte del proyecto de Ley de Presupuestos, que es la 
correspondiente, un compromiso de cumplirlo definitiva- 
mente. Esperamos que en este caso el Grupo mayoritario 
no diga que es una cuestión muy compleja porque, si era 
una cuestión muy compleja, quedó zanjada el 26 de fe- 
brero de 1983. Lo que hace falta es que se cumpla. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Fer- 
nández Marugán. 

El señor FERNANDEZ MARUCAN: Yo no tengo ele- 
mentos para dudar de la palabra del señor Tamames, pero 
sí pospondré el criterio de mi Grupo para la discusión en 
Pleno. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor 
i'amames. 

El señor TAMAMES COMEZ: Señor Presidente, infie- 
ro de las palabras del señor Fernández Marugáh que han 
de tener alguna información adicional. A ver si, efectiva- 
mente, la pueden reunir antes del Pleno y allí consegui- 
mos que, por lo menos, estén de acuerdo con nosotros en 
una de nuestras enmiendas. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Fer- 
nández Marugán. 

El señor FERNANDEZ MARUCAN: Senalar, única y 
:xclusivamente, que no tendríamos ningiin inconvenien- 
te en coincidir en el Pleno, en éste y en otros temas, con 
:ualquier' Grupo Parlamentario. 

El señor PRESIDENTE: Gentileza obliga, señor Tama- 
mes. (Risas.) 

El señor TAMAMES COMEZ: Muchas gracias. 



El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Parlamentario de 
Coalición Popular, para defender la enmienda 922, tiene 
la palabra el señor Aparicio. 

El señor APARICIO PEREZ: Para proponer, con carác- 
ter transaccional, que en nuestra enmienda 022 se admi- 
ta la cuantificación económica de dicha enmienda - e l  
efecto que tendría económicamente- hasta el límite de 
500 millones, por ser csta la cantidad que en la sección 8 
proponíamos como reducción de gastos. Entendemos q ~ c  
así, mediante esta cuantificación y este efecto de compen- 
sación, nuestra enmienda podría ser admitida a trámite. 
Ese es nuestro ruego de aproximación y nuestra pro- 
puesta. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Fer- 
nández Marugán. 

EI  señor FERNANDEZ MARUCAN: Señor Presidente, 
si el Grupo Parlamentario Popular hace una transacción 
en el texto de su propia enmienda, nosotros no tenemos 
ningún inconveniente en que sea admitida a trámite para 
su ulterior análisis y discusión. 

EI señor PRESIDENTE: En relación a ia disposición 
transitoria nueva ya no hay más enmiendas. Por lo tanto, 
una vez debatidas, vamos a someterlas a votación. i V o -  
tos favorables a estas enmiendas? (Pausa.) ¿ N o  hay votos 
favorables? Esto no tiene explicación. (Rumores. Pausa.) 

Señorías, a estas alturas del debate y o  ya sé que, a me- 
dida que se acercan las ocho y media, el nerviosismo au- 
menta, y hasta una cierta obnubilación de la mente cabe 
admitir, pero no hasta el extremo de perder la orienta- 
ción que hemos tenido clara durante dos días. 

Someto a votación las dos enmiendas, como siempre, 
salvo oposición o voto en contra, en cuyo caso someto a 
votación enmienda por enmienda. iQuf están pidiendo 
SS. SS.: votación enmienda por enmienda? (Denegacio- 
nes.) ¿Votación conjunta? (Asentimiento.) 

Entonces, se someten a votación las enmiendas 142 
y 922. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 13; en contra, 19; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Pura lógica. Resultan recha- 
zadas las enmiendas. (Risas.) 

Ya se han terminado las disposiciones transitorias. Aho- 
ra pasamos a las disposiciones finales y despuks debe ha- 
ber las terminales. (Risas.) Las derogatorias. 

A la disposición final primera se ha presentado la en- 
mienda 1.019 por Minoría Catalana; la 956, por el señor 
Elorriaga Fernández del Grupo de Coalición Popular; y la 
1.020, por el Grupo Parlamentario de Minoría Catalana. 

Por lo tanto, tiene la palabra el señor Alavedra para la 
defensa de ambas enmiendas. 

Disposición 

p::$'ra 

El señor ALAVEDRA 1 MONER: Señor Presidente, voy 
a empezar por la enmienda 1.020 que propone la supre- 

sión de esta disposición final primera, ya que creemos que 
la redacción de la misma contraviene lo que establece el 
articulo 36 de la Constitución, donde se indica que la re- 
gulación de los Colegios Pruí'esionaies sólo puede efectuar- 
se por ley. Por lo tanto, supresión de esta disposición í'i- 
nal primera. Y como somos muy optimistas, hay otra en- 
mienda quc propone una modificación de csta disposición 
final primera que podría ser aceptada si no cs aceptada 
la enmienda de supresión y que se refiere a que el Gobier- 
no, durante 1987, adaptará la actual reglamentación de 
la profesión de habilitado de clases pasivas, según lo dis- 
puesto en la Ley 2/1974, modificada por Ley 74/1978. 

Es decir, una enmienda es de supresión, porque entcn- 
demos que tendría que ser por ley,  y otra es invitando al 
Gobierno a que haga la ley. 

El senor PRESIDENTE: Por el Grupo Parlamentario 
Popular, ¿se va a defender la enmienda 956 del señor 
Elorriaga? 

El señor APARICIO PEREZ: Se da por defendida. 

El senor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor 
Cercas. 

El señor CERCAS ALONSO: Nos vamos a oponer a las 
tres enmiendas, las dos de la Minoría Catalana v la dcl 
Grupo Popular, porque tanto en la exposición verbal que 
ha hecho el señor Alavedra como cn la justificación que 
se contime por escrito en la presentación de la enmienda 
del Grupo Popular, que como es lógico hemos leído y so- 
bre la que hemos reflexionado con todo detciiiniiento, n o  
encontramos argumentos suficientes que justifiquen ni la 
devolución ni la modificación que se pretende. 

Por ceñirme sólo al único argumento que se ha cxpre- 
sado oralmente en la Comisión, que es la pretendida in- 
constitucionalidad por mor de lo que la Minoría Catala- 
na entiende que el artículo 36 de la Constitución cstable- 
ce una reserva de ley para la regulación de colegios pro- 
fesionales, diré que nosotros pensamos que este tipo de ar- 
gumentos es absolutamente inexacto. 

Ciertamente el artículo 36 de la Constitución dice que 
una ley regulará el régimen jurídico -pero, señor Alavc- 
dra, atienda- de los colegios - e n  plural- profesionalcs. 
No se dice en absoluto que tenga que ser una ley para 
cada Colegio Profesional. Por tanto, no puede tener apo- 
yatura en ese precepto de la Constitución. Máxime cuan- 
do en este momento hay una sola Ley de Colcgios Profe- 
sionales y cuando, a mayor abundamiento, lo que en este 
momento se conoce como Colegio de Habilitados serío 
bastante difícil de encuadrar dentro de una naturaleza ju-  
rídica como la de los colegios profcsionales al uso, puesto 
que tiene un fuerte componente administrativo y la pro- 
fesión de habilitado es discutible que exista como una 
profesión libre en este momento. 

En cualquier caso, nos parece que lo que pretende pre- 
cisamente el proyecto del Gobierno es que se regule el ac- 
tual régimen de los habilitados según lo que va previtlnc 
la Ley de Colegios Profesionales. No  encontrando ningún 
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motivo de inconstitucionalidad, porque no entendemos la 
reserva de ley como la entiende la Minoría Catalana, nos 
vamos a oponer a sus dos enmiendas. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor 
Alavedra. 

El señor ALAVEDRA 1 MONER: Quiero hacer una pre- 
cisión sobre una afirmación que ha hecho el señor Cercas 
en relación a que le parece que la profesión de habilitado 
de alases pasivas es dudoso que puede ser considerada 
como profesión libre. Yo tengo en mis manos una senten- 
cia reciente, de octubre de 1 9 8 6 ,  de la Sala 111 de lo Con- 
tencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, que pre- 
cisamente ratifica este carácter de profesión libre y que, 
por lo tanto, la agrupación dc estos profesionales puede 
ser Colegio Profesional. 

El argumento de decir que la Constitución habla de una 
rey genérica de colegios y que, por lo tanto, teniendo esta 
ley genérica, cabe tratar todos los temas de colcgios a tra- 
vés de otras disposiciones, me parece que es un argumen- 
to que no podemos aceptar. 

El señor PRESIDENTE: El señor Cercas tiene la pa- 
labra. 

El señor CERCAS ALONSO: Aunque solamente sea 
para matizarela expresión que, a vuela pluma, he dicho 
anteriormente. Creo que ha quedado claro que he habla- 
do de una cierta duda, no he afirmado en contra de nin- 
gún criterio jurisprudencial, que, en todo caso, sería ju- 
risprudencia la naturaleza o no de la profesión libre de ha- 
bilitado de clases pasivas. 

En cualquier caso, dado que el señor Alavedra trae en 
su defensa una sola sentencia del Tribunal Supremo, yo 
creo que, volviendo el argumento a contrario, imaginese, 
señor Alavedríi, si habrá duda que da origen a ese tipo de 
pronunciamientos jurisprudenciales, y en este caso pare- 
ce que no reiterados. De modo que la afirmación que he 
hecho, desde luego dejando aparte cualquier criterio per- 
sonal, es una consideración objetiva de que en este mo- 
mento es un tema discutido. Sin embargo, no va por ahí 
la oposición de nuestro Grupo. Nuestro Grupo cree que 
la reserva de ley que hace el artículo 36 de la Constitu- 
ción en absoluto quiere decir que cada colegio profesio- 
nal tenga una Ley, sino que el mandato de la Constitu- 
ción es que haya una Ley de Colegios Profesiodes, y ló- 
gicamente después deberán articularse las adecuaciones 
correspondientes a lo que establezca ese marco normati- 
vo. Nos reafirmamos en que el mandato constitucional 
nos obliga en forma alguna a que cada Colegio tenga que 
tener una Ley reguladora específica para cada uno de es- 
tos colectivos. 

El señor PRESIDENTE: Ultimado el debate, se some- 
ten a votación las enmiendas 1 .O19 y 1.020, de Minoría Ca- 
talana, y la 956, del señor Elorriaga, de Coalición Popular. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 10; en contra,. 19: abstenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas estas en- 

Como a la segunda Disposición final no hay enmiendas, Disposicidn 
miendas. 

someto a votación el texto de la Disposición final prime- &E,.,, 
ra, y de la Disposición final segunda, si no hay objeción. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 19: en contra, tres; abstenciones, 1 l .  

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobadas las Dispo- bisposicibn 
final tercera jiciones finales primera y segunda. 

Pasamos a la Disposición final tercera. A esta Disposi- 
i ó n  están presentadas las enmiendas número 373, de la 
4grupación del PDP; la 1.021, dc Minoría Catalana; la 
373, otra vez del PDP; la 1.021, de Minoría Catalana, y la 
222, del señor Rioboo, del CDS. 

Por la Agrupación del PDP, tiene la palabra el señor 
García-Margallo. 

El señor GARCIA-MARGALLO Y MARFIL: La damos 
Dor defendida, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Por Minoría Catalana, tiene la 
palabra el señor Alavedra. 

El señor ALAVEDRA 1 MONER: Nuestra enmienda 
propone suprimir esta Disposición final tercera, porque 
31 Decreto legislativo al que hace referencia esta Disposi- 
:ión se le fijan en la Disposición final tercera unas bases 
que nos parecen completamente indeterminadas. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor 
Rioboo. 

El señor RIOBOO ALMANZOR: Lo que nosotros había- 
mos visto en la lectura de la Disposición final tercera, 
apartado 2,  es que se dice: «El Gobierno, en idéntico pla- 
zo...)) y la verdad es que cuando hemos leído el apartado 
1 de esta Disposición no hemos visto que se marque nin- 
gún plazo para la elaboración del texto refundido de la 
Ley General Presupuestaria. Por ello desearíamos que se 
nos explicara esto, o si se considera como un error. 

El señor PRESIDENTE: Para turno en contra tiene la 
palabra el señcir Ramallo. 

El señor RAMALLO MASSANET: En parte va a ser 
más bien un turno a favor, va que evidentemente estamos 
de acuerdo con la enmienda del Grupo Parlamentario 
CDS. 

Sin embargo, las manifestaciones que na hecho el por- 
tavoz de Minoría Catalana entendemos que no son aten- 
dibles, dado que lo que el portavoz ha llamado inconcre- 
ción no es sino copia de la redacción del artículo 82.5 de 
la Constitución espaíiola. Por lo tanto, no entendemos que 
haya ahí una indeterminación. 

El señor PRESIDENTE: Sometemos a votación, por se- 
parado, por supuesto, las enmiendas números 373, de la 
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Agrupación del PDP; de Minoría Catalana, 1 .O2 1 ;  de la 
Agrupación del PDP, 373, y de Minoría Catalana, 1 .O2 1 .  

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, cuatro; en contra, 19; abstenciones, 11. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas estas en- 

Se somete a votación la enmienda 222, del CDS, defen- 
miendas. 

dida por el señor Rioboo. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 21; en contra, dos; abstenciones, siete. 

El senor PRESIDENTE: Queda aprobada esta enmien- 

Pasamos a votar el texto de la Disposición final tcrce- 
da. 

ra, con la incorporación de la enmienda 222. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 21; en contra, dos; abstenciones, siete. 

'El señor PRESIDENTE: Queda aprobada. 
Disposici6n A la Disposición final cuarta no hay enmiendas, por 10 
fina'cuarta que se somete a votación el texto de esta Disposición. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 20; abstenciones, 13. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el texto de la 
Disposición final cuarta. 

A la Disposición final quinta están prcscntadas las en- 
miendas números 143, de Agrupación Izquierda Unida; la 
223, del CDS, y la 924, del Grupo Parlamentario de Coa- 
lición Popular. 

Disposición 
final quinta 

Tiene la palabra el señor Tamames. 

El señor TAMAMES GOMEZ: Las razones de nuestra 
enmienda número 143 son obvias. Dice la motivación «en 
coherencia con enmiendas anteriores)), referentes a lo que 
en nuestro opinión es un abuso, además innecesario de 
concesiones dentro de los Presupuestos del Estado para 
hacer toda clase de transformaciones y nuevas creaciones 
de organizaciones, en este caso ministeriales. 

Nos parece que el nacimiento de un nuevo Ministerio, 
de un Departamento Ministerial, o de un organismo con 
categoría de Ministerio es lo suficientemente importante 
como para que tenga una motivación propia y no se re- 
suelva por la vía del Decreto. 

No vamos a preguntar al Grupo Parlamentario mayo- 
ritario, porque sabemos que sería ocioso, si esto es para 
crear el Ministerio de Deportes, o para crear el Comisario 
para los Juegos Olímpicos, con categoría de Ministro, o 
elevar de rango de Subsecretario a la categoría de Minis- 
tro a la persona que está al frente del organismo máximo 
de la EXPO-92, de Sevilla. 

Ya sabemos que sería muy ingenuo preguntarlo, y por 
ello no lo hacemos, pero por ahí deben ir las cosas. Noso- 
tros pensamos que una Ley de Presupuestos no está pre- 

cisamente hecha para eso. Si realmente estuviera hecha 
para eso tendría que tener las consignaciones gresupues- 
tarias para crear esos órganos y no tener previstas las do- 
taciones dentro de la propia Ley, porque además me pa- 
rece que ése es el criterio que el Gobierno está utilizando 
para tratar de no admitir a trámite muchas de las enmicn- 
das propuestas por diversos Grupos, entre ellos el de Iz- 
quierda Unida. 

El señor PRESIDENTE: Por Coalición Popular, tiene la 
palabra el señor Aparicio. 

El señor APARICIO PEREZ: Brevemente también, 
para decir que entendemos que nuestra enmienda se 
adapta mejor al espíritu de lo reflejado cn el artículo 
103.2 de la Constitucibn, en cuanto a una mavor pureza 
constitucional. 

Por otra parte, tambien en cl aspecto presupuestariq 
hay que destacar que es importante que, ya que estamos 
aprobando -aunque ya lo hemos calificado anteriormen- 
te de criterios orientativos- una serie de Secciones que 
se adscriben a unos Ministerios, a unos programas v a 
unas funciones, no nos parece lógico que esto pueda te- 
ner otro camino distinto al del propio Parlamento, v cree- 
mos que en este caso se hace una excesiva atribución de 
autorización al Presidente del Gobierno. 

Creemos que es bueno que aquello que sehace desde el 
Parlamento, sea el Parlamento el que en todo momento 
pueda velar por esos mismos fines. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Parlamentario 
CDS, tiene la palabra el señor Rioboo. 

El señor RIOBOO ALMANZOR: Muy brevemente, para 
volver a aprovechar la ocasihn de pronunciarnos en con- 
tra de los supuesto de deslegalización que tan continua- 
mente se observan en este provecto. 

Como siempre, no consideramos conveniente que se 
eluda el control de la Cámara, y en este caso concreto 
quiero recordar, aunque alguno de los que me han prece- 
dido en el uso de la palabra en la enmienda a esta dispo- 
sición final quinta han hecho referencia a ello, que la 
Constitución española en su artículo 103.2 establece que 
los órganos de la Administración del Estado son creados, 
regidos y coordinados de acuerdo con la Ley; y ,  además, 
la Ley 1OiJ983, de 16 de agosto, de Reorganización de la 
Administración Central, preve su creación, modificación 
y supresión mediante Ley aprobada por las Cortes Ge- 
nerales. 

Volvemos a insistir en que no es conveniente el estar 
modificando mediante la Ley de Presupuestos otras Le- 
yes previas, con un grave deterioro de todo el proceso 
parlamentario. 

El señor PRESIDENTE: ¿Turno en contra? (Pausa.) 
Tiene la palabra el señor López Luna. 

El señor LOPEZ LUNA: Gracias, senor Presidente. 
Muy brevemente. Efectivamente, la disposición final 
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quinta contiene un supuesto de deslegalización o degra- 
dación normativa de una materia, en principio, ieserva- 
da a Ley, como es la reestructuración de la Administra- 
ción Central a nivel de Ministerio. Esta reserva de Ley 
está establecida en la vigente Ley 10183, de 16 de agosto, 
y lo que ahora se pretende precisamente es modificarla 
por vía de esta Ley que tiene el mismo rango normativo; 
y no hay ningún inconveniente desde el punto de vista 
constitucional, puesto que en nuestra Constitución no 
existe reserva de ley para este tema, a pesar de lo que in- 
terpreten los representantes de los Grupos Parlamenta- 
rios, porque el artículo 103 de la Constitución no se refie- 
re a que tenga que ser una Ley, sino «de acuerdo con la 
Ley», y precisamente es de acuerdo con esta Ley como se 
va a organizar la estructura de la Administración Central 
del Estado. 

Incluso diría más, a pesar de que en la técnica de des- 
legalización de esta materia, es decir, rebajar el grado 
normativo que se ha establecido actualmente en la Ley vi- 
gente de 16 de agosto de 1983, no existe ninguna obliga- 
ción para fijar ningún tema de control, sin embargo el 
propio Gobierno, y el Grupo Parlamentario Socialista que 
le apoya, está totalmente de acuerdo, se autocontrola, en 
cuanto fija una materia concreta, tal como está estable- 
cido en esta disposición final quinta, y para un plazo de- 
terminado, como es la vigencia de la Ley de Presupuestos 
del año 1987. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Ta- 
mames, para consumir un turno de réplica. 

El señor TAMAMES GOMEZ: Para agradecer la expli- 
cación del señor López Luna, pero a mí no me ha conven- 
cido y, además, creo que por este sistema iremos, por así 
decirlo, desmontando toda una serie de principios no so- 
lamente constitucionales, porque creo que el artículo 
103.2 de la Constitución es bastante claro. De acuerdo con 
la Ley es algo que no significa que se pueda cambiar de 
pasada o aprovechando un trance como es el del Presu- 
puesto. Parece que tiene algo más d'e rango, por así 
decirlo. 

Desde luego, la Ley 10í83, de 16 de agosto, de reorga- 
nización de la Administración Central del Estado, esta- 
blece unos principios que me parece que también en este 
caso pueden quedar deteriorados por este intento de uti- 
lizar el Presupuesto como el ungüento amarillo. Este Pre- 
supuesto se está eonvirtiendo en eso, que sirve para todo, 
y es lo que nos parece que no corresponde a lo que debe 
ser el respeto al Parlamento, donde deben traerse leyes es- 
pecíficas para estas cuestiones importantes y no resolver- 
lo todo por la vía del Decreto, porque eso ya es un Go- 
bierno por Decreto, y eso no nos puede gustar en esta 
Casa, como es lógico. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor 
Rioboo. 

El señor RIOBOO ALMANZOR: Para decir, simple- 
mente, que en mi intervención en ningún'caso he afirma- 

do que estemos ante algún proceso de inconstitucionali- 
dad por el artículo que propone el proyecto: aunque lógi- 
camente creo que contradice el espíritu, no contradice 
concretamente la letra en sentido tan estricto como nos 
está acostumbrado el Grupo Socialista con la redacción 
de estos párrafos. 

El problema no es cuestión de que sea constitucional o 
no, o si la Ley anterior lo prohíbe. La cuestión de fondo 
aquf es, una vez más, lo que hemos venido reiterando tan- 
tos Grupos a lo largo de todo este proceso, que una Ley 
de Presupuestos debe tener o conceder una cierta flexibi- 
lidad y unas ciertas rectificaciones, pero a aquello que sea 
necesario para la ejecución de ese Presupuesto, y salirse 
de ahí realmente parece peligroso, porque, repito, va en 
contra del espíritu de funcionamiento del proceso demo- 
crático en que todos estamos empeñados. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor 
Aparicio. 

El señor APARICIO PEREZ: Para decir que, una vez 
oída la explicacióri del Grupo Socialista, nos parece muy 
infortunada la redacción que se ha pretendido dar, si lo 
que se quería garantizar son esos mismos principios de 
control parlamentario y de constitucionalidad. 

Si la intención al redactar esta disptxición final era la 
que ha expresado el representante del Grupo Socialista, 
podía haber buscado una redacción que respondiese a lo 
que nosotros pedimos y seguiremos pidiendo. 

El señor PRESIDENTE: Para fijar posiciones, muy bre- 
vemente, tiene la palabra el señor García-Margallo. 

El señor GARCIA-MARGALLO Y MARFIL: Señor Pre- 
sidente, voy a intervenir con extraordinaria brevedad, 
pero voy a hacerlo porque el tema me parece importante. 

La Agrupación que represento está en contra, en prin- 
cipio, de todas aquellas normas que habiliten al Gobier- 
no para alterar las competcncias de la Administración por 
vía de Decreto. En resumen, estamos en contra de la 
deslegalización. 

En segundo lugar, estamos más en contra todavía de 
que esa deslegalización se produzca en la Ley de Presu- 
puestos, que por su propia naturaleza tiene vigencia tem- 
poral. Es una ley formal, más que una Ley material. 

En tercer lugar, está sometida a unos trámites peren- 
torios de discusión que impiden que podamos entrar en 
profundidad en los temas que aquí se están debatiendo. 

Traer aquí una habilitación al Gobierno, a estas horas, 
para que por Decreto se pueda modificar toda la Admi- 
nistración, es prácticamente reducir a la nada una cues- 
tión de extraordinaria importancia. 

Esta deslegalización en la Ley de Presupuestos se dis- 
cute de forma muy rápida y, como demuestra la hora, casi 
con nocturnidad, y realmente es algo a lo que nosotros 
nos oponemos. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Ló- 
pez Luna. 
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El señor LOPEZ LUNA: Brevemente, porque en el Ple- 
no me imagino que por los proponentes de las enmien- 
das, y por mi parte, se darán más argumentos y quizá de 
mayor altura. 

Solamente para contestar puntualmente a algún tema 
que se ha citado. Creo que quienes están degradando en 
su concepción la Ley de Presupuestos son SS. SS.: noso- 
tros le damos a la Ley de Presupuestos precisamente la 
importancia que tiene. Ustedes creen que no tiene ningu- 
na importancia, nosotros creemos que la tiene y ,  además, 
trascendental, y por eso aquí estamos todos los miembros 
del Grupo Parlamentario Socialista. Tiene mucha impor- 
tancia, por cso traemos también estas cuestiones a la Ley 
de Presupuestos. 

También les tengo que decir que no se han leído (y es 
lógico, porque son ustedes muy pocos y no les da tiempo 
a leer todas las cosas; nosotros afortunadamente somos 
muchos y como nos repartimos muy bien el trabajo nos 
da tiempo a leerlo todo, sobre todo la sentencia del Tri- 
bunal Constitucional) la sentencia del Tribunal Constitu- 
cional. Yo les voy a leer brevemente esta sentencia, que 
es, para que puedan tomar nota y estudiarla, la última de 
este Tribunal sobre el recurso que interpuso el Grupo Po- 
pular precisamente contra el Real Decreto-ley 22/82, de 7 
de diciembre; sentencia dictada en el recurso de incons- 
titucionalidad 101183, es muy reciente v,  precisamente, 
sobre este tema. Viene a decir, entre otras cosas: «No obs- 
tante el artículo 7." del Dccreto-lev remite a la regulación 
por Real Decreto la creación, supresión, modificación o 
refundición de determinados órganos inferiores a los pro- 
pios Departamentos ministeriales, en los que aquéllos se 
integran ». 

«Esta medida de integración normativa no es tampoco 
una operación inconstitucional, por la reserva relativa de 
Ley que se contiene en la fórmula del artículo 103.2 del 
texto constitucional.)) Y cita: «De acuerdo con la Lev lo 
permite sin ninguna duda.. 

Se trata de una remisión constitucionalmente legítima, 
ya que la Constitución no ha reservado expresa y direc- 
tamente a la Ley la creación, modificación y supresión de 
tales órganos. 

Creo que el tema, desde el punto de vista constitucio- 
nal, está zanjado. Otra cosa será el criterio político o no 
de deslegalizar este tema para que sea no el Gobierno, 
sino el propio Presidente del Gobierno -y creo que hay 
razones que lo avalan- al que se delegue esta autoriza- 
ción para modificar la composición, el número, la deno- 
minación y las competencias de los Departamentos mi- 
nisteriales, porque la Administración está Precisamente 
al servicio de lo que pretenden los órganos políticos, tie- 
ne carácter instrumental, de acuerdo con la propia Cons- 
titución. 

Por tanto, nos parece que constitucionalmente es claro 
y políticamente oportuno, que se delegue esta facultad 
precisamente en el Presidente del Gobierno. 

Nada más. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Yo estoy plenamente conven- 
cido de que usted no ha querido recoger el reto de la noc- 

turnidad del señor García-Margallo y lo ha expresado en 
horas nocturnas, pero sin mas trascedencia. 

Resuelto el tema de la disposición final quinta, que 
como ven SS. SS. ha sido debatida con absoluta norma- 
lidad, pasamos a la votación de dichas enmiendas, que 
son la 143, 223 y 224. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 17; en contra, 19. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas las en- 

Votamos el texto de la disposición final quinta. 
miendas de referencia. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 19; en contra, 17. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada. 
Sometemos a votación el texto de la disposición final Disposición 

final sexta sexta, que no tiene enmiendas. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 19; abstenciones, 16. 

El senor PRESIDENTE: Queda aprobada. 
Pasamos ahora a una disposición final nueva a la que Dispocicibn 

hay una enmienda, la 923 del Grupo Popular. El señor Se- fina' nueva 

gurado tiene la palabra. 

El senor SEGURADO CARCIA: Un poco en coherencia 
con lo que hemos venido defendiendo en los Títulos 1 y 
IV, y creo que interpretando el espíritu de esta Comisión 
en la que en repetidas ocasiones se ha dicho, por parte de 
los portavoces de todos los Grupos, que hay que reducir 
el gasto público, nosotros presentamos una enmienda que 
propone una ley de ordenación del gasto público, que evi- 
to el leerla al completo, peru que 'tiene las siguientes ca- 
racterísticas: Que incorpora una serie de modificaciones 
normativas. Los señores socialistas nos han venido repi- 
tiendo que ahora'elaboran por programas los Presupues- 
tos y sería bueno que esta ley recogiese ese sistema; que 
existiese en esa ley unas obligaciones de información, des- 
de luego, al órgano legislativo; que se regularan lo más de- 
talladamente posible las circunstancias que exige la apro- 
bación de créditos extraordinarios; que hubiese un crite- 
rio restrictivo en los avales y ,  sobre todo, en la capacidad 
de asumir deudas por parte del Estado, así como -y será 
el mótivo de una intervención de cierta fuerza en el Ple- 
no, por lo menos así lo pretendemos- que existiera una 
regla o norma genérica, a ser posible con el consenso de 
todos los Grupos Parlamentarios, para que limitase de 
una forma objetiva el crecimiento del gasto público, a te- 
nor de lo que se ha hecho con otras enmiendas en otros 
países de nuestro mundo democrático, haciendo crecer el 
gasto público por debajo del propio crecimiento del pro- 
ducto interior bruto. Si a eso añadimos una información 
directa e inmediata a las Cortes, nos parece que sería bue- 
no que el propio Grupo mayoritario y los Grupos de la 
3posición tuviéiemos un consenso para, de verdad, redu- 
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cir el gasto público que, desde luego, para la práctica una- 
nimidad de los Diputados es uno de los cánceres de la eco- 
nomía española. 

El señor PRESIDENTE: Por parte del Grupo Socialis- 
ta tiene la palabra el señor Fernández Marugán. 

El señor FERNANDEZ MARUGAN: El señor Segura- 
do, en la breve y rápida exposición que ha hecho de esta 
enmienda 923, con la cual propone una reducción del gas- 
to público, nos ha prometido la intervención de fuerza en 
el Pleno del Congreso. En buena medida nosotros creemos 
que es un tema que merece una consideración de tipo 
general. 

Algunas matizaciones que ha hecho respecto del carác- 
ter del gasto público forman parte de cuestiones debati- 
bles, admitibles y,,en todo caso, sometidas a controversia. 

Las consideraciones que ha hecho respecto a la situa- 
ción que se ha producido en algunos países del mundo de- 
mocrático tratando de reducir el gasto público a través 
de disposiciones normativas, pienso yo que deberjan ser 
sometidas a contrastación empírica. 

En cualquier caso, los tres puntos primeros de esta en- 
mienda incorporan un conjunto de preceptos que vienen 
cumpliéndose con normalidad desde hace mucho tiempo 
y, desde luego, con bastante exactitud en la España 
democrática. 

En función de estas circunstancias, y teniendo en cuen- 
ta que el señor Segurado ha mantenido la idea de un de- 
bate en profundidad de estas cuestiones en el Pleno, no- 
sotros vamos a votar en contra de esta enmienda y a re- 
forzar los argumentos que hemos expuesto aquí en-la 
próxima fase de discusión parlamentaria de esta ley. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor 
Segurado. 

El señor SEGURADO GARCIA: Yo quería simplemen- 
te recordarle al señor Fernández Marugán que los máxi- 
mos responsables del Gobierno socialista, tanto el ante- 
rior Ministro como el actual -incluso está en el «Diario 
de Sesionesu- han hecho una referencia concreta siem- 
pre a la necesidad de reducir el gasto público. Lo estamos 
leyendo continuamente e incluso ustedes mismos tienen 
un debate abierto entre lo que están llamando el ala li- 
beral de su Gobierno y el ala más radical. 
Lo único que puedo decirles es que, en tanto en cuanto 

no nos pongamos de acuerdo ustedes, Gobierno, y Grupo 
que le sustenta, y la oposición en reducir el gasto público 
(y les remito al debate sobre economía sumergida en la 
que el sefior Solchaga tuvo la extraordinaria amabilidad 
de no contestar a mi argumento y, por lo tanto, lo dio real- 
mente por bueno) en este país se producen dos hechos in- 
discutibles: Un endeudamiento absolutamente feroz, con- 
tinuo que se ha multiplica?io por cinco en los últimos cin- 
co años y una pérdida de competitividad, como lo de- 
muestran todas las estadísticas. 

A mi lo único que me parece, señor Fernández Maru- 
gán, y lo volveremos a discutir en el Pleno, es que éste es 

uno de esos asuntos sobre los que tengo la sensación de 
que deberíamos poder ponernos de acuerdo, porque creo 
que el objetivo final es gastar menos en estos momentos. 

Ahora bien, si de verdad el objetivo final es gastar más, 
que se diga y cada cual acepta las'consecuencias políti- 
cas. Lo que a mí me parece un doble lenguaje enorme- 
mente peligroso es decir que se trata de reducir perma- 
nentemente el gasto público y luego, cuando se actúa y se 
tiene la posibilidad de una colaboración plena de la opo- 
sición, que yo personalmente ie garantizo en este terreno, 
se desprecie. 

Volveremos al Pleno, ¡qué le voy a hacer! No puedo ha- 
cer otra cosa. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Fer- 
nández Marugán. 

El señor FERNANDEZ MARUGAN: El lugar de la dis- 
cusión está planteado en el sitio que corresponde. No voy 
a hablar de alas de mi Grupo o de los demás Grupos; este 
país tiene muchas alas. 

En cuanto a la necesidad de llegar a un acuerdo con el 
resto de los Grupos, no va a faltar ni la colaboración del 
Gobierno ni de este Grupo. Creo que es más fácil estable- 
cer los principios. A veces, a lo largo de las tramitaciones 
parlamentarias de esta ley, uno se encuentra con que en 
ia práctica es más difícil encontrar concreciones por par- 
te de unos y de otros a los principios que enfáticamente 
enunciamos. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. Se somete a 
votación esta enmienda dc la disposición final nueva, nú- 
mero 923. 

Efectuada la votacibn, dio el siguiente resultado: Vo. 
tos a favor, 14; en contra, 19. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la enmien- Disposici6n 
da. Pasamos a la disposición derogatoria primera, porque * ~ ~ $ ~  
ya se han terminado las finales. Ahora vamos a las dero- 
gatorias. La disposición derogatoria primera no tiene en- 
miendas; vamos a someterla a votación. 

Efectuada la votacibn, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 19; abstenciones, 14. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la disposi- 
ción derogatoria primera. 

Disposición derogatoria segunda. Tiene las enmiendas Disposici6n 
374 y 375, del PDP, y 925, de Coalición Popular. Por el d:G%p 
PDP, tiene la palabra el señor García-Margallo. 

El señor GARCIA-MARGALLO Y MARFIL: Las doy 
por defendidas. Son de supresión. 

El señor PRESIDENTE: La 925, de Coalición Popular, 
jse da por defendida? 

El señor APARICIO PEREZ: Se da por defendida. 
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El señor PRESIDENTE: Vamos a proceder a la vota- 
ción de las enmiendas 374, 375 y 925. 

La señora JUAN MILLET: Perdón, señor Presidente, 
quiero utilizar un turno a favor del texto del articulado o 
en contra de las enmiendas. 

El señor PRESIDENTE: Sí, perdón, en realidad ha sido 
-digamos- una omisión de la Presidencia. Corno la cos- 
tumbre me ha ensefiado, estos días que presido. que cuan- 
do se pregunta si se someten a votación se contesta que 
se voten, me he tomado la justicia por mi cuenta -muy 
mal hecho- y no he preguntado si había algún turno. De 
manera que tiene la palabra. 

La señora JUAN MILLET: Quería decir que admitimos 
la enmienda de Coalición Popular, número 925, porque 
evidentemente hay un error en el texto. Donde dice deci- 
moprimera debe decir decimotercera, y por eso quizá los 
miembros de la Agrupación del PDP no hayan entendido 
exactamente el precepto. Nada más. 

El señor PRESIDENTE: Gracias. El señor García-Mar- 
gallo tiene la palabra. 

El señor GARCIA-MARGALLO Y MARFIL: Señor Pre- 
sidente, la justificación de nuestra enmienda es que el tex- 
to del artículo era absolutamente incomprensible, como 
consta en la redacción. Con la modificación que ha hecho 
el Grupo Socialista, entendemos perfectamente el texto, 
y ,  por tanto, retiramos nuestra enmienda. 

El señor PRESIDENTE: Retirada la enmienda 375, v 
subsiste la 374. Ahora vamos a votar la enmienda 374, del 
PDP. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, seis: en contra, 19: abstenciones, cinco. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la cnmien- 
da. Se vota ahora la enmienda 925, del Grupo de Coali- 
ción Popular. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 25; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la enmienda 
925. Vamos a someter a votación el texto de la disposi- 
ción derogatoria segunda. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 19; abstenciones, l l .  

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la disposi- 
ción derogatoria segunda, con la enmienda incorporada. 

Disposición derogatoria nueva, del Grupo Socialista, 
que ha sido incorporada al informe de la Ponencia. Lo que 
procede es someter a votación el texto de esta disposición 
derogatoria nueva. Se somete a votación. 

Disposici6n 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 19; abstenciones, l l .  

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la disposi- 

Anexo 1. Enmiendas presentadas al anexo 1; señor Rio- Anexo I 
ción derogatoria nueva. 

boo, 224; Grupo Socialista, que ha sido incorporada, 926; 
1.022, de Minoría Catalana, y la de corrección de errores, 
que ha sido incorporada también. Por tanto, aquí, en de- 
finitiva, queda la 224, del señor Rioboo, y la 1.022, de Mi- 
noría Catalana. Tiene la palabra e l  señor Rioboo. 

El señor RIOBOO ALMANZOR: Muchas gracias, señor 
Presidente. Lo que proponemos en esta enmienda de su- 
presión del anexo 1, es, en definitiva, una problemática de- 
rivada del hecho del desconocimiento total a que se nos 
somete en cuanto a la cuantía final de los créditos am- 
pliables. (La setiora Vicepresidenta, García Bloise, ocupa 
la Presidencia.) Lógicamente, no quiere decir que nues- 
tro Grupo se oponga a cualquier tipo de ampliaciones, 
pero la relación que se nos presenta cn este anexo es tan 
compleja que al no saber realmente cuáles van a ser am- 
pliables, al no tener ningún tipo de estimacibn de la cuan- 
tía de esas ampliaciones, al no tener ningún tope máxi- 
mo, ¿qué va a hacer el Gobierno una vez que se agoten 
los créditos de la SecciGn 31? ¿Va a recurrir a opcracio- 
nes extrapresupuestarias? ;Con que tope? ¿En qu6 cuan- 
tía? Lógicamente todo esto altera, incidiendo en argu- 
mentos dados anteriormente, el criterio de un tope máxi- 
mo al dkficit en que puede incurrirse en el año 1987, y 
pensamos que en estas condicioncs sería preferible supri- 
mir el anexo. Esto es todo. Muchas gracias 

La senora VICEPRESIDENTA (García Bloise): Muchas 
gracias, scñoi' Rioboo. Tiene la palabra el Grupo de la Mi- 
noría Catalaiia para la defensa de la enmienda 1.022. 
(Pausa.) Al no haber nadie de ese Grupo, se someterá a vo- 
tación, si no ven inconveniente. Por el Grupo Socialista, 
tiene la palabra el señor Fernández Marugán. 

El señor FERNANDEZ MARUCAN: Señora Vicepresi- 
dcnta, nosotros nos vamos a oponer a la enmienda 224, 
porque creemos sinceramente que el funcionamiento de 
la Administración pública requiere criterios de fiexibili- 
dad y de eficacia v ,  en ese sentido, la tecnica de los cr6- 
ditos ampliables permite compatibilizar lo uno con lo 
otro, porque son créditos que, por su naturaleza, porque 
incorporan derechos fundamentales subjetivos, no se pue- 
den someter a una cuantificación, y lo que hacen es reco- 
ger, la mayor parte de las veces compromisos legislativos 
expresados por leves anteriores, va sean de presupuesto o 
de otra naturaleza. Muchas gracias. 

La señora VICEPRESIDENTA (Garcia Bloise): Muchas 
gracias, El señor Rioboo tiene'la palabra. ¿Quiere usted 
rectificar? 

El señor RIOBOO ALMANZOR: No, me reservo el cri- 
terio para defenderlo en Pleno. Muchas gracias. 
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La señora VICEPRESIDENTA (García BloiSe): No es- 
tando aquí los señores de Minoría Catalana, vamos a vo- 
tar las enmiendas 224 y l .022. (El senor Presidente ocupa 
la Presidencia.) 

Efectuada la votación, dio el slguiente resultado: Vo- 
tos a favor. 10: en contra, 19. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas las en- 
miendas. 

Parece que hay un error, espero que sea sabsanabie. 
(Pausa.) En la transcripción mecanográfica, al parecer se 
ha producido un error, perfectamente explicable por otra 
parte, y donde pone enmienda 926, ídem referida al Gru- 
po Socialista, se trata de una enmienda del Grupo de Coa- 
lición Popular. ¿El Grupo de Coalición Popular desea de- 
fenderla o someterla a votación? 

La setiora YABAR STERLING: Deseamos someterla a 
votación, porque su contenido está muy claro una vez que 
se lee lo que se preten&, que es añadir un párrafo a ese 
anexo 1, segundo, veinticuatro, y que, al final del párrafo 
actualmente contenido en el proyecto de ley, se exprese: 
.<de conformidad con el contenido de la sentencia de la 
Sala 11.1 del Tribunal Supremo de 15 de julio de 1985», es 
decir, en los términos concretos de esta sentencia. 

El señor PRESIDENTE: ¿Turno en contra? 

El señor FERNANDEZ MARUGAN: La sometemos a 
votación por nuestra parte, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Se somete a votación la en- 
mienda 926, del Grupo Popular. 

Efectuada la votación, dio e1 slguiente resultado: Vo- 
tos a favor, seis; en contra, 19; abstenciones, cinco. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la enmien- 

Vamos a someter a votación ahora el texto del Anexo 1. 
da 926. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 19; en contra, seis; abstenciones, cuatro. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el texto del 

Pasamos ai Anexo 11 y el tiempo corre, señorías. 
Hay formulada una enmienda, la número 927, al Anexo 

11, por el Grupo de Coalición Popular, que se da por de-. 
ferrdida. (Asentimiento.) ¿Se da por atacada? (Risas. Asen- 
timiento.) Entonces la sometemos a votación. 

Anexo 1. 
Anexo II 

Efectuada la votacih, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, nueve: en contra, 19; abstenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la enmien- 
da 927. . 

Vamos a someter, a continuación, a votación el texto 
del Anexo 11. 

La señora YABAR STERLING: Señpr Presidente, la- 
mento entorpecer. Sé del comienzo del partido de fútbol, 
pero es que creo que sobrevive a la poda la enmienda 928 
de nuestro Grupo. 

El señor PRESIDENTE: Es al Anexo 111. 
Sometemos a votación el texto del Anexo 11. 

Efectuada la votación, dio el slgulente resultado: Vo- 
tos a favor, 19; en contra, seis: abstenciones, cuatro. 

El señor PRESIDENTE: ,Queda aprobado el Anexo 11. Anexo III 
Una cosa es tener prisa y otra atropellar, y le ruego dis- 

culpas en la medida en que se haya podido sentir atrope- 
liada, porque es lo que estaba más lejos de mi deseo. 

La señora YABAR STERLING: Señor Presidente, las 
disculpas las pido yo por no haberme dado cuenta de que 
el Anexo 11 era muy breve, a la inversa que el Anexo 1, que 
es tan sumamente descomunal. 

La supresión que solicitamos en el Anexo 111 es lo rela- 
cionado con la asunción de la deuda del INI, cosa que 
anunciamos al defender las enmiendas al Título IV. Con- 
sideramos que en este caso la deuda del INI, que es, por 
otra parte, tremendamente voluminosa, como reza la pro- 
pia cuantificación del Anexo 111, no debe ser asumida por 
el Estado, porque bastante tiene el Estado con sus 14 bi- 
llones largos de deuda como para asumir además la del 
INI, que debe tener sus propios medios para pagar sus 
deudas, puesto que las contrajo. 

El señor PRESIDENTE: Para turno en contra, tiene la 
palabra el señor Fernández Marugán. 

El señor FERNANDEZ MARUGAN: Después de haber 
oído una intervención tan liberal como la que ha efectua- 
do la señora Yabar a esta altura de la noche, mi Grupo 
pospone los argumentos para oponerse a la misma al Pie- 
no del Congreso. 

El señor PRESIDENTE: iQuiere intervenir la señora 
Yabar? (Pausa.) i Señor Fernández Marugán? (Pausa.) 

Vamos a sbmeter a votaci6n la enmienda 928, del Gru- 
PO Popular. 

Efectuada la votacih, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 10; en contra, 19: abstenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la enmien- 

Sometemos a votación el texto del Anexo 111. 
da del Gmpo de Coalición Popular. 

Efectuada la votacih, dio el slguiente rgsultado: Vo- 
tos a favor, 19; en contra, nueve; abstenciones, dos. 
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Anexos IV y El señor PRESIDENTE: Queda aprobado. el texto del 
Anexo 111. El Anexo IV está sin enmiendas y el Anexo V 
con corrección de errores incorporada ya, por lo que sal- 
vo que alguno de-SS. SS. opine en contra, someteremos 
a votación conjunta los Anexos IV y V. Se someten a vo- 
tación los textos de los Anexos citados. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:. Vo- 
tos a favor, 19; abstenciones, 10. 

El seno? PRESIDENTE: Quedan aprobados los Anexos 
IV y v. 

En cuanto a la aprobación de la exposición de motivos, 
llevaremos a cabo la votación correspondiente al final del 
debate de las secciones. 

Tengo sumo agrado en comunicarles que quedan li- 
berados. 

Se levanta la sesión hasta mañana a las diez. 

Eran las ocho y cinco minutos de la noche. 
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